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C A P l T U L O l 

::. .~tlL.UOlON H ]i'30TOR1CA DEL INSTÚU'l'O MEXICANO DEL SS, 
GURO SOCIAL •. 

1.,. DE LA CONQUISTA AL t-tEXICO INDEPENDIENTE. 

A.- VIRREINATO. 

Desdo antes de la Conquista, había en lo que -

hoy es la Repúbl:l.ca Me1cicana, algunas formas de previsión de.i 

auxilios de segur~dad social, no precisamente a un nivel ins

titucional y técnico, pero sí encaminadas a ayudar al desvali 

do en momentos críticos. Al buscar el origen y evolución de -

la seguridad social en nuestro medio, ene<>ntramos que la org! 

ni:t.ación social y económica de los pueblos autóctonos influyó 

en las características de .la ayuda celectiva que se practicó

en ellos. Los habitantes se diferenciaban entre sí; por su ran 

go· y activid~~es, en grupos de señores o nobles, sacerdotes,

guerreros, comerciantes, artesanos, agricultores y siervos; -

no h~bía asa.lariados ni clase obrera en el sentido de su de .. 

notación moderna; tampoco moneda propiamente dicha, y las tran 

saccione s comerciales se hadan por lo general a base de true. 

que. La agricultura era la principal fuente de productos pa-

ra el sustento de .ta población, y el aprovechamiento de la --
1 

tierra era comunal, como en el calpultlalli, el tlalmilli y el 

. altepetlalli de los aztecas. En otros trabajos se utilizaban -

prisitmeros de guerra. Por estas particularidades de au forma 

de vivir, dichos pueblos no tenían ni necesitaban un sistema

de seguridad social de tipo adoptado en el siglo xx. que fun

ciona de manera préponderante para protección de los trabaja

dores remunerados. En cambio, - ~ -



había otra clase de seguridad social, de previsión colectiva, 
1 

consistente en almacenamiento de víveres para distribuirlos -

entre la población en épocas d~ hambre, originada por guerras 

pestes, sequías o inundaciones. ERtas provisiones se obtenían 

en gran parte por exacción de tributos de los pueblos someti

dos, y en r.:asos extraordinarios por aportaciones. de emergen -

cia. Sabido es que Netzahualcoyot1 teni'.a bien organizado un -

servicio de esta especie y abastecidos graneros al mismo desw 

tinados. Conocida es también la ayuda que proporcionó, junto

con el rey de Tlacopan a Moctezuma, entre los años de 1452 a

.1454, suministrándole maíz para SU reparto entre las méxica, ~ 

víctimas del hambre qua sobrevino después de un período de s~ 

4uía precedido de inundaciones. 

A partir de la Conquista, primer momento de la

dominación espafiola, que tanta influencia tuvo en algunas ina 

tituciones destacan en la Nueva España, antre los métodos a -

·S'istencLUes, las cajas da comunidades indígenas, a las que -

algunos autoras atribuyen origen mexicano, sin desconocerles~ 

notaría influ~ncia española; las cofradlas religiosas y los -

gremios de trabajadores artesa11ales e industriales. Se dice -

que la asistencia y previsión durante el virreinato se susten 

tó en estas instituciones, que fueron pilares que se forta le -

ciaron en la medida que la esclavitud, el rescate y la encom1 

anda fueron perdiendo fuerza. Una que no tuvo mayor n:a scendeu 

cia fue la de los p6sitos, contompor~nea de aqudllas, pero -

que no debe pasar desapercibida aunque no haya cobrado augo.~ 

Es a partl.r de la '.:,ogunda mitad del siglo XVIII, con la apari, 

ción de los mcmt0 s de piedad, cuando por primera vez se esta

blecen •1erdaderos centros de segm::i.dad social. 



Las comunidades indígenas, comenta Adolfo - - -

LJm~sl, también fueron conocidas bajo el nombre de cajas de -

censo, y la legislación de Indias lac: denominaba, indistinta

mente, cajas de censo o comunidade~ Ludígenas, aunque con fra 

cuencia las llamó biene~ de comunidRd, haciendo referencia a

la forma en que aquellas cajas se constituían, es decir, con

los fondos de las comunidades de los distintos ?Ueblos, prov~ 

nientes sólo de aportaciones de los mexicanos. Por esto mismo 

y según aparece en todas sus operaciones, dichas cajas serví

an exclusivamente a la comunidad mexicana. Los encomenderos y 

otro3 españoles que poseían bienes o gozaban de beneficios d~ 

rivados de una situación privilegiada y dominante, no necesi

taban de instituciones semejantes a las mencionadas. 

La finalidAd de ec:t;1c: comunidadef~ fue la óe -· 

formar un fondo común con los ahorros de los pueblos, dedica

do a la atención de ~us propias necesidades, especialmente ..;_ 

las de carácter municipal y las de cultQ religioso, así como

la s de etu;eñanza ¡ al cuidado y curación de los enfermos; a la 

previsión para anci~noA y desvalidos. Así lo podemos inferir

de la legislación que hubo acerca de las comunidadec; indÍgen,1s 

La Ley II, títul.o IV, del .libro 1/1 de la Novísima Recopilación 

señalaba: "En las cajas de comunidad han de entrar todos lo~

bienes que el cuerpo y la collación de indios de cada pueblo- · 

tuvieron par,1 -



que de allí Pe ga~te lo preci~o en beneficio com~n de todos". 

Por otro lado, Felipe II promulgó en 1565 la Ley de XIV del

t!tulo IV de la misma Recopilación, haciendo resaltar en ella 

que se ha "de gastar la plata que resultare de los bienes, -

censos y rentas de la comunidad solamente en l.o que se dirige 

al descanso y alivio de los indios y convirtiere en su prove

cho y utilidad •••• 11 

CON toda claridad, Carmelo Viñas y Mey, en su o

bra titulada "El Estatuto Obrero Indígena en la Colonización

Espafiola" ,2 precisa cuales fueron las funci6nes de esta instl 

tución, diciendo que el uso de loP fondo!'> en beneficio común

de los indígenas era el siguiente: "El sostenimiento de sus -

hospitales, de sus bienes de pobres, con cuyo nombre, cual es 

sabido, se entendía el auxilio a viudas, huérfanos, enfermos

inválidos, etcétera; para ayudar a sufragar los gastos en las 

misiones, casas de reclución y demás elementos para la conve¡, 

1ión, sostenimiento de seminarios y colegios para hijos de Cil 

aiques; para permitirles realizar, sin detrimento de sus bie

nes, el pago del tributo, y, en general, para que fuese ayuda 

socorro y alivio en sus restantes necesidades". 

El fondo patrimonial de las cajas de comunida

des indígenas se constituyó en un principio con las tierras -

que les dotó la Corona y con aportaciones en dinero. A virtud 

de modificaciones establecidas por Felipe II, motivadas por -

la impoFibilidad de los mexicanos de entregar sus aportacio -

· nes en dinero efectivo, y para facilitarle¡:: el pago de las mis 

mas, se les autorizó para que las cubrieran con bienes agrí-

colas o pecuarios, con las rentas obtenidas del arrendamien--



to de sus tierras o con el producto de la venta de sus anima

les. 
Esta institución duró prácticamente todo el ti

empo de la dominación, pue~ al iniciarse el movimiento de In

dependencia, cayó en desuso, y para la consumación de ésta ha 
bÍa desaparecido casi totalmente. 

Las cofradías, también llamadas con posteriori

dad hermandades de socorro, se organizaron en Nueva España a~ 

te la necesidad que veía la Iglesia de crear instituciones de 

asistencia y de previsión, para cubrir riesgos eventuales de

la familia. Eran asociaciones que para a~istirse mutuamente,· 

formulaban grupos de vecinos o personas vinculadas al mismo -

medio o gremio. Su fondo Re obtenía a base de cuotas, multas

y otras diversas formas de apdrtacioneR, como pagos en espe -

cie, prestaciones de trabajo, donaciones y legados. Es ~portu 

no mencionar el legado que dejó Hernán Cortés en favor de la

Cofradía de Nuestra Señora en 1547, en el que le asignó detet 

minados fondos. También en muchos puertos se hizo obligatorio 

el pago de un canón por parte de las tripulaciones, proporci~ 

nal a la gananci~ obtenida, que se destinaba para el sosteni~ 

miento de hospitales. 

Genaro Estrada, en su Introducción a las Ordenan, 

zas de Gremios de Nueva ERpaña3, dice lo siguiente, acerca de. 

las cofradías mexicanas: "Los artesanos estaban agrupadC?s por 

la religión en - - -



cofradías y por la ley en gremios. Las cofradías eran las so

ciedades expontánea s que la Ee mantenía unidas por e 1 culto;· 

los gremios, las clasificaciones de oficios que las leyes es· 

tablecían para reglamentar la produccidn y los impuestos res

pectivos. Cada oficio tenía su cofradía; cada·cofradía su sao. 

to patrono; las había de albañiles, de panaderos de sastres -

y aun de individuos que desempeñaban profesiones liberales y

empl.eos del gobierno. Los gremios eran más numerosos todavía, 

como que no hub.o oficio, por insignificante que fuera, que la 

ley no clasificara y diera reglamento por medio de ordenanzas". 

Los primeros datos que se tienen de lac; cofra-

días se en cu.e nt :ran en el relato de la actividad de la Iglesia. 

Los .autores coinciden en señalarla como la mas antigua cread~ 

·ra de centros de beneficencia en la Nueva Espa6a. Por otra 

parte, hay que recordar la fundación del hospital de Jesus Na 

zareno o de Nuestra Señora, que todavía existe, del cual ha -

bla Uernán Cor.tés en ~us ordenanzas formuladas en 1529 y al • 

que dejó un legado, deduciéndose de todo ello que Cortés fué

su fundador. Después de este hospital, se establecieron mu 

chos otros en la nueva Ei:;paña, auspiciados por la Iglesia, 

sostenidos por la c11ridad y por las cofradÍafl; algl1nos de és

tori hospitales se dedic'lron exclusiva111ente a la atención de -

los mexicanos, otros a la de los españolen. 

La e; cofradías eran insti t1.1cione ~ de ac;is t:encia -

y p,revisiÓn; cuyos beneficios recibían sus propios miembros-• 

y en segundo término los familiares que de ellos dependían. -

Dichos beneficios consistían en lo siguiente .. 

Mantenin'iento de hospitales o sitios de asii:teu 



cia ¡¡uHica·; 

y vejez; 

negocios; 

Ayuda econcSmica para caeoe de enfermedad 

Ayuda t6cnica y comerd.a.1 en determinadoei 

Ayuda económica familiar i:.n 0asoa 'le fa-

llecitnirnto ·lel padre -.le falflilia. 

Otrae formas '.le ayuda referidas a necesi 

· dades temporales o calarnida.·1e:s pasajeras. 

For supuesto, esta lista variaba y ~odia 

ser más extensa o más restringida en cada cofradía. 

Un tercer grui,JO rle inst.ituciones i:Ie pre-

visión y asistencia en la colonia, era el de los pósitos con 

fUnciones confUsas y variables, máxime que en loa dltimoa ti 

empos del periodo de rlominación se mezclaron '"ºn otra i.nstl tu 

ci6n muy semejante, que ~ue la alhóndiga. 

Los p6ai toa fui; ron traídos de Ei!!pafía, d~ 

de tuvieron gran ~xi.to; su finalidad era el almacenamiento ,.. 

de granos, para prestarlos a loa agrfoul to res en la siembra

de sus tierras y para la atención de aua necesirladea en épo

cas de escasez, y también pa:ra ayudar al caminante, qu¡; & su 

paso por los ; ueblos requerfo. alü1f:nto. 

Esta organízaci\fa fU.{\ B'eguramente el - .:. 

prime:r sistema de mutuali ;a.d .:re:U tícia en lH. Nueva Esp9.ña,

que permitió la acumulación ,le bienes a f":U1 le resolver los

problemas natura.leg ,le la actividad agr:!cola; pe.ro no .consi

guió echar raíces ni pasó de la catego - - -



r1a de tentativa.. 

Se dice que la mira lJrimorJ iu.1 rl1ü 1i6si to t".ll tm 

princi:i·io fue la rle aocorrer al ·:io.,jcro, 1ro. orcionJ.n·tole van 

a buen ,lJrecio; e:~to pasó u un se,r;11údo 1 .. 1ano e;on el transcur,~o 

Ael tiempo, quedando tal institución con cnrá'cter previsorio, 

sostenida por créditos mutualistas, fara beneficio de los prE, 

pioa cgricultores. 

El tiltimo, a la vez ri.ue, eJ. m1a im!.ortante gln.!:_ 

ro de inati tuciones a::.istencialts de la Nueva Espa.ria, fui; &l

a.e loo non tes de piedad, nacidos en el siclo XVIII, cuyos ;;.e:t' 

.vicios e,ran como una continuación de loa que años antes habían 

venido prestando loa gremios y cofradías. 

Los montes de :pü.d::L l tuvüron :Pines nuy varia

dos; su objetivo fundarnmtal fue ao&e;urar a la E:sposa e hijos 

en caao de nue.rte rlGl jc,fe d6 la familiu; este gru1;0 asegura; 

15¡; fue ampliando a los casos rle vejez y enfermedad asi couo ; 

al di; la invalidez, adquirif,ndo dichas instituciones un ver -

dadE";ro s&nticl.o rl('; seguridad social. 

La vida de los montep:f.os, nos se.dala Adolfo --

, Lama8 4, surge cuando la legislación espariola se hace E";;xtensi

va a las colonias de ultramar ell ~uanto a los ssrvicio$ y b&

neficios a.e instituciones es1:afiolas nimilares. Se ordflnó ctue · 

:funcionaran cuatro diferentes montepíos en cada uno de los vi 
rreina.tos de .~mfr:Lca y se: les dotó ,de autonooía jurídica e in 

depenñencia E:conónica. 

Tanto la legislación 6sr;a;.íola cocio la colonin.l 



en mo.tE.rin de ¡.revisión, se encontraban por lo p·ener~,1 ·1E',nt.ro

. de un marco rieirlo .-1 e insti tucioni:;s casuísticas, respe.cto a Z2, 

nas o lugare.s "l_e influencia y 1e trabajo, ::i.si como ·1e grupos -

gremialf.s es~ecí~icoa. 

Los primeros en t1mer eoc€: '.C:. esto. claoe de inati 

tuciones, fuuon los mili tares, '!! más tarde los rlemás funcion!! 

rios pdblioos ele cierta jerarquía, no lle:?;ando este servicio ... 

a las grandes r.1asas r1e poblacic5n campesina o al a.rttisanar1o, en 

lo cual radica una ·liferencia con las cofradías, r_ue se forma...; 

rcn por la Iglesia '!! por gru1ios gre1Jiales pura resolver el fl',2. 

blema asistencial de la población ~e muy bajos y eventuales i_u 

gres os, La exclusi vidar1_ :te los montepíos para grupos buro cr:iti 

cos íl.e inµ,:re.~os más ::.1 tos '!! rE.gUlares, influyó en el ~xi to f!\le 

alcanzaron en su ámbito greog:ráfico. Se establecieron el Mont! 

pío ; ili t::r, el Montepío de t:l'tr:it:at'r el sacro real !ilímte de -

Pie•'lad de las Animas y el Montepío de loa Emplee.dos en las Es

cri ban:!as de Cámara le las Reaha.Audiencies y en otras Reales 

· O:ficinas. 

El il!onti;:;_.ío ;.Uite.r fue ere.o.do en Es~ruía por ~ar

los III e.l 20 ·1e abril '1e 1761, con el rrop6si to de evitar el 

''laatimoeo esta.do de indigencia a qUG por lo com\S.n quedaban -~ 

reducidas las viudas e hijos •a los oficiales militares de to

das clases", y se J·ro¡...a.g6 a la Amlrica por Real Ol'clen :1e 20 -

de Septiembre de 1761, asi que ::i.C:e.más ci,el que operaba sn la -

península ibérica, funcionaban otros similares en los cuatro -

virreino.too de ul trari1ur. 

:n éapitulo V del :;uEvo Rer;L:.c1e.nto 1 el i1lontepío -

;· .. :1i t~~r, .endor:ab:i en trece artículos J.os rf:cursos de que es

ta insti tuci6n porlía disr,one.r, incluyendo seis mi'.:. doblones -

con c~::rgo al Real -



Erario; tres mesadas de sueldo de los afiliados que fallecie:

sen, con cargo al Erario; una mesada de los miembros de nuevo 

ingreso al servicio de guerra, etc. En el capítulo VII queda

ban encuadrados los beneficiarios de este monte, entre los -

que se contaban los oficiales gene~aies de la plana mayor del 

ejército de España e Indias, los gobernadores y corregidores· 

de las órdenes militares, lo~ que tenían destinos políticos -

o de cualquier otra clase en España y las Indias, etc. El ca

pítulo VIII señalaba como personas con derecho a la pensión • 

del montepío, a las viudas, a loi:: huérfanos y a las madres de 

oficiales y ministros. 

El Montepío de Ultramar, cuyo verdadero nombre ·~ 

era Montepío de Ministros de Audiencia, Tribunales de Cuenta-

, y Oficios de Real de Hacienda, era una derivación de 1 Monte ... 

pío de Ministerios creado por Carlos III en 1763; se previó -

para Nueva España en 1765, pero hasta el 7 de febrero de 1770 

se formuló el reglamento que l.es permitió funcionar. 

Se dispuso la fundación de estos montepíos en nu~ 

va España, Perú y Nuevo Reino de Granada. Sus fondo~ se inte

graban con lo sigui~nte: una Única mesada del sueldo íntegro

de todas las clases de ministros y empleados; una renta de -

tres mil pesos considerada sobre las vacantes mayores de los

arzobispados y obispados; el importe de dos mesadas de todas

las plazas o empleos que vacasen por muerte, etc. Se conside

raba beneficiarios a los oidores, fiscales y alcaldes del crl 

.men 'de la Real Audiencia, a los contadores mayores y a los oi;, 

denadores, así como a los tres oficiales de las cajas matri-

ces y a todos los demás del distrito del virreinato. 



De conformidad con el artículo lo. del capítulo· 

segundo, tenían derecho a las prestaciones, las viudas o pupi

los, con una pensión calculada en la cuarta parte del sueldo -

de que se gozaban sus maridos o padres. La dirección y manejo 

de este montepío quedó en manos de cuatro ministros, que eran 

nombrados a voluntad del virrey de Nueva España. 

El Sacro y Real Monte de Piedad de las Animas, a 

diferencia de los Montepíos de Ultramar y Militar, sólo se es

tableció en México, sin sucursales en el interior de la Nueva 

España o en otros virreinatos. Este montepío no funcionó como 

institución de previsión sino como mont~ de piedad de crédi- • 

tos; también difería de· los otros dos en que era de carácter -

privado, es decir, operaba con apoyo de 1 gobierno, pero era -

independiente en cuanto a su direccion; su Único fondo era la 

cantidad de trescientos mil pesos que su creador Pedro Romero 

de Terreros le había asignado. 

El Montepío de los Empleados en las Escribanías· 

de Cámara de las Reales Audiencias y en otras Reales Oficinas, 

fue creado por Real C~dula emitida por Carlos 111 el 10 de ma

yo de 1776, expidi~ndose su ~eglamento en 1784. 

La finalidad de e~te mont~ consistió en.dar asia 

tencia y servicio de pensiones a los empleados de menor jerar~ 

.quía de la administración pública, como eran los funcionarios 

de la Real Audiencia y Sala del Crimen, de las Cajas R_eales, • 

de la real Casa de Moneda y de las aduanas de México, no pu- -

diendo estar los que·por grado o carácter correspondieran al -

Montepío Militar o al de Ultramar. 



Entre otros recursos para crear su fondo de pen

siones, se comprendía: el importe de una Única mesada que les 

sería descontada a dichos empleados durante doce meses, el im 

porte de tres mesadas de la plaza que quedaran vacantes por ~ 

muerte, etc. 

Cuando se había cubierto por el afiliado un año

o más de descuentos, tenían derecho a pensión sus familiares,· 

en el siguiente órden: 

l.- Las madres, cuando no hubiera esposa o hijos; 

2•- Las viiidad, mientras no se casaran; 

3.- Los hijos, cuando fueran del mismo matrimonio. 

Mucho se ha especulado acerca de si las cajas de 

comunidades indígenas, cofradías, pósitos y montes de piedad

constituyeron organismos de seguridad so~ial, pues algunos ay 

toras advierten que se establecieron exclusivamente para gru

pos privilegiados o especiales, y además di.eran ocasión a mu

chos fraudes y saqueos, por lo que no se les puede reconocer-

la categoría de institutos de seguridad social; pero atrevién 

donosa disentir de esta idea, la canalizamos en distinto en

foque, apoyándonos en Alfonso Herrera GutiérrezS, que co-: 



menta: "Los antecedentes del seguro social con las caractería 

ticas que le son peculiares, no se encuentran sino hasta épo· 

cas muy modernas, dado el corto espacio de tiempo en que éste 

se ha desarrollado. Sin embargo, no por ello su orígen es rec1 

ente, pues ha emanado de otras instituciones que aunque con -

rasgos diferentes, han constituido los gérmenes que en el - ~ 

transcurso del tiempo se han desarrollado. Dichas institucio

nes representan los primeros e~fuerzos dirigidos a prevenir -

los diversos riesgos a que el hombre está expuesto y ponen de 

relieve la necesidad que éste siempre ha tenido de un sistema 

de protección que lo ponga a cubierto de la inseguridad". 

En efecto, si bien estos organismos no tuvieron 

un desarrollo completo, no se les puede negar su calidad em-

brionaria de instituciones de seguridad social, pues en la -

concepción más simplista, é'sta debe entenderse como "la pro-.. 

tección permanente que asegura la satisfacción de necesidades 

vitales de cualquier sujeto6; o dicho de otra manera, a la -

seguridad social atañe la atención de las necesidades del ser 

humano frente a las múltiples contingencias de si1 vida indi -

. vidual y familiiir, que implican daño a la salud o riesgos de

otra naturaleza. 

Aunque no se logró el equilibrio entre los indi 

ganas y el medio socio-económico que los conquistadores les -

impusieron, - -



fue muy meritoria la obra de los misioneros y su protección -

humanitaria de los indioR, así como la genero~a ayuda de los

gremios y cofradÍaf:. C.abe recordar a don Vasco de Quiroga, - ' 

quien procur6 entre los pur~pechas o tarascos, que ning~na 

persona padeciera por sus necesidades y que todos tuvieran 

participación en los bienes de los demás como miembros de una 

.. misma comunidad. 

B.-MEXICO INDEPENDIENTE· 

Ya iniciada la guerra de Independencia con el -

grito del Padre Hidalgo en Dolores -escribe el Ing. Miguel -

García Cruz7, el caudillo don José María Morelos y Pavón ex:p12 

riía una clara proyección en los veintitres puntos de los "Sen. 

timientos de la Nación", de la neceddad de una se;wridad so

cial. En esté menAaje, dirigido al Consejo de Chilpancingo el 

14 de septiembre de 1813, puntualizaba: "Como la buena ley es 

superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben 

se tales, que obliguen a constancias y patriotismo, moderen -

la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el • 

. jornal del pobre, que mejore sus costumbres, alejando la ignQ 

rancia". Es importante señalar la preocupaci6n por la pobre

za que imperaba en aq1Jel tiempo, y qL1e para el remedio de tal 

situación, se encontró la adecuación d~ un movimiento nivela

dor basta la Revolución Mexicana. 



No ea sino con posterioridad a la Constitución

Polí ti ca Mexicana del 4 de octubre de 1824, cuando se empe- -

zaron a dictar disposiciones tendientes a proteger al Rer hu

mano y a su aqeguramiento. Haremos de ellas a continuaci6n -

una referencia cronológica. 

El 11 de noviembre de 1829, el gobierno de la -

República expidió un decreto obligando al Eqtado a pagar pen~ 

fliones a los funcionarios de 1 Poder Ejecutivo, de Jnsticia y 

de Hacienda. Con ello se dejaba a un lado el siqternn de rnont~ 

píos coloniales, que venían operando, corno hemor. visto, desde 

la segunda mitad del siglo XVIII y que ya resultaban absole-

tos e inadecuados· Algunos subsistieron con un carácter pura

mente crediticio, a la manera de la fundación de Romero de T~ 

rreros. 
El 3 de septiembre de 1832 se reform6 la ley, -

para extender sus beneficios a las madres de los trabajadores 

en los servicios p~blicos; 

El 12 de febrero de 1834, por decreto especial

. se derramó el derecho de pensión por vejez a los cónsules me• 

Xicanos, introducidndose a 13 vez la modalidad dA pensionar -

los por invalidez. 

El 17 de febrero de 1837 se expidi6 una ley que 

permitía en casos de excepción que se elevaran las pensiones· 

al cien por ciento del salario, pero s61o se concedían dstas• 

por avanzada vejez e invalidez absoluta. 

El 20 de f.ebrero de 1856 se promulgó un decreto. 

del gobierno federal, inspirado ya en los ideales del Plan de 

Ayutla, conce -



diendo jubilaciones o compensaciones de doce pesos mensuales

ª los trabajadores de los caminos, que continuamente eran a -

saltados y sieoopre estaban sujetos a graves peligros. 

Por Último, la fracción XXVI del artículo 72 de 

la Constitución Política de 1857, consignó facultades al Con

greso Federa 1 p.ira conceder premios y recompensas a quienes 

hubieran prestado servicios a la nación o a la humanidad. 

El Ing. Miguel García Cruz no!'! comenta que casi 

durante todo el siglo XIX, México ~e vió angustiado por los -

continuos enfrentamientos, ya fueran asonadas, cuartelazos o 

rebelione<i, que c:e iban .c:;ucediendo conforme se ajustaba la in 

tegración política y social; que esta situación generó un gr~ 

ve estado de insuficiencia económic.a del erario público, que 

lo incapacitó para cumplir la legislación que había en mate--

. ria de previsión social; añade que durante el Porfiriato, las 

medidas protectoras del trabajo fueron nulas e inoperantes, 

En la misma forma, el maestro Alfonso Teja Za-

bre8, al hablar de los antecedentes políticos y sociales de -

li:t Revolución Mexicana, conviene en que las fórmulas del por

firi~mo eran la paz, de Órden y el progreso, más todo esto 1~ 

dundaba sólo en beneficio de las clases previlegiadas, por lo 

que el progreso, la educación y la cultura no llegaban a la -

inmensa mayoría de la población. 

La política de conciliación que se puso en práQ 

tica, favoreció a las clases dominantes, que erau el clero ~ 

los grandes.- - -



propietarios, pero fué un paso atrás en el avance de la polí

tica reformista, pues la q Leyeci de Reforma fueron burladas -

por las familias encumbradas, que co.ntaban con la bene11olen-

cia del ¿;obierno. Se acabó con la propiedad de las comunida-

des indígenas. A las clases acomodadas antiguas, se agregaron 

nue11os grupos de pri11ilegiados. La protección decidida u los

capitalistas extranjeros formó una canasta de favorecidos, -

perjudicando al proletariado con un sistema de explotación, ~ 

agravado por la circunstancia de que el capital seguía siendo 

extr:llljero, mientraq la fuerza de trabajo era nacional. Todas 

estas causas y otras más impelieron al pueblo a la Revolución. 

2.- E'rAPA R!WOLUCIONARIA. 

L~ inconformid3d de lo~ cirupos obreros dentro de 

las socied~des industriales y lis teorías revolucionarias, 

los incitaron a cambatir la explotación de que eran víctimas. 

Frente a esta inquietud y a la sublevación de las clases la -: 

borantes 1 las g:r;rndes naciones del -;iglo XIX pretendieron re-
' 

primir la acción potítica de los trabajadores, pero poste:riot 

mente promulgaron las primeras leyes modernas de protección -

.al tr"lbajo huma.no, y ya vimos que por primera vez, en Alema-

nia con el canciller Bismarok, se pusieron en vigor leyes que 

originaron los seguros sociales, casi con las carácteri'.sticas 

actuales. 

En M~xico, la ideología revolucionaria se hizo ~ 

patente ante la dictadura porfirista; desde las primeras manl,. 

festaciones y luchas contra ésta, y, posteriormente, con el -

triunfo y aplicación - ~ - - - -



de los principios de esa ideología, se han venido definiendo 

y consolid.ando los derecho11 del trabajo y de la seguridad r.Q. 

cial. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-. 

nos.de 1917 es la obra fundamental de la Revolución, en el 

Órden político, jurídico e institucional, y el artículo 123 

de la misma, la base de la seguridad social moderna en Méxi

co. Analicemos la evolución de ésta desde el comienzo de la 

presente centuria. 

El 30 de abril de 1904, José Vicente Villa 

das, en el Estado de México, inició una tímida reforma en b~ 

neficio de los trabajadores. El· Decreto No.46, en sus artícu 

los 3o. y 4o., decía que cuando 109 trabajadores "sufran al

gún accidente que les causa muerte o una lesión o enfermedad 

que les impida trabajar, la empresa o negociación que reciba 

Rtts servicios, esta1:á obligada a pagar, sin perjuicio del ·si! 

lario que debieran devengar por causa del trabajo, los gas-

tos que origine la enfermedad y la inhumación en su caso, m1 

nistrando, además, a la familia que dependa del fallecido, -

un auxilio igual al importe de quince días de salario" .... -

11si el jefe de la empresa o negociación ha instituido un he . 

pital. con su correspondiente servicio médico y farmacéutico, 

tendrá derecho a que el obrero lesionado se cure en dicho -~ 

hospital; también podrá permidrsele que se cure a domicilio 

y tendrá derecho a escoger al médico que se. encargue de la -

curación 119. 



Por PupueRto, el empre~ario debía pagar la est1ncia del obrero 

en el hospital. 

El 9r. Alberto Trueba UrbinalO nos reproduce en PU 

obra 11El Nuevo Derecho del Trnb2jo", 12 prirr.era proclam0 de Ri., 

cardo Flores Magón, que al frente de muchoR máP estaba en con

tra del régimen de Porfirio Dín. La acción pol:í.tica y propa-

ganda de Flores ~~g6n revelaban un3 preocupación por el mejor1 

miento de campesinos y obreros. El documento de mayor signifi

cación fue el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana, de -

la JuntG Organizadorc del Partido Liberal Mexicano, que suscri 

bieron en San Luis Misouri el lo. de julio de 1906, loE herma

nos Ricardo y Enrique.Flores Magón, en unión de otras perso•·

n~~. Fue el primer·rr.ensaje dirigido a los obreros mexicanos, -

en ~ue si reclamaba una legislación del trabajo y del derecho 

social. Copiamos de él el punto 27: 

"Obligara los patronas a pagar indemnizaciones por 

accidentes del trabajo". 

En el Estado de Nuevo León, el 9 de noviembre de -

1906, apareció una Ley Sobre Accidentes del Trabajo, de Berna¡ 

do Reyes, en la que se procuraba evitar mediante una rudiment1' 

tia legislaci6n laboral, los proGlemns de las familias de obr~ 

ros en la derivaci6n de lo~ riesgos prof~sionale~. 



Rodolfo Reyes presentd al Ministe.rio de Fomento 

el 19 ce febrero ele 1907, un proyecto ele Ley Li.néra, en cuyo 

capítulo IX a.parecen diversas medidas lJ!'Otectoras de los tr.fi 

bajadores y '1e sus familiares, quienes sc,rian in1em.nizados -

en caso de ocurrir aleún siniestro. 

En la complicación que hizo el Jng. Miguel Ga.r-

cia Cruzll, señala que el lo. de abril de 1909, el Partido -

Demócrata, dirieido por Benito Juárez Maza; publicó su mani

fiesto político, donde se comprometía a la expe,lici6n de le

yes sob:rr;: accidc,nt&s del trabajo y ·le disposiciones que per

mi tieran hacer E.fectiva la responsabilirlad de las empresas -

en loa oasoa de accidentes. 

El 25 de abril rle 1910, don Francisco J. Madero 

al protestar como candidato del :Partido Anti-Re.eleccioniata, 

declaró: ºHaré que se preErnnten las iniciativas de ley con

venientes para asegurar p~ns:l.ones a los obreros mutilados en 

la inrtuetria, minas o en la. agricultura, o bien pensionando

ª sus familiarr;s, cuan<J.o éatos pierdan la vida en servicio -

de alguna empre~::.a". 

Los diputados }ablo lrida y Alcerreca, en sep- -

tiembr0 .le 1911, ;. ublicaron rn c.:l bol c. tín dr,l '.lepal'taciento ·~ 

r'le Traba,jo, niiJneros 18 y 19, su iniciativa de ley contra los 

accidenten de trabajo. 

En diciembre de 1912, don f;lrancisco r. Madero -

siendo ya Presidente de la fü.:jJÚblica, ordenó a Abraham C-onz!i 

lez y a ~etlerico González, Secretario y Subsecretario de Go

be:rnacUn, quf -Pormularan las bases .~enerales para una le.y -

obrera. 



Eduardo J. Correa y Ramón Morales, diputados 

por AgUasoalientes, presentaron el 27 de mayo de 1913, un pr~ 

yeoto ae ley que proponía la cre,aci6n r1e una cuja ri.e ~.'iesgos":" 

profesionales a cargo r:.e los patrones, la cual contaría con -

las compañíás r!e seguros, mediante una serie (\e p6lizae que -

garantizaríaJ} el pago de las indemnizaciones; el proyecto ºº.!! 
sideraba la intervenci6n dire.cta dél Estado en calidad de ad~ . 

ministrador. 
El 17 de septiembre de 1931, se llevó ante la e~ 

mara .1e Diputados un proyecto de Ley del Trabajo, suacri to -

por los señorea José Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, Al

fonso Gravioto, MigUel Aiardín, Jl'ranciaoo. Ort!z Rubio, Gerzayn 

Ugarte, Jesus Urueta y 'li'élix F. Falavicini, con rol qu& se in

tentó legisl'ar sobre el contrato del trahajo, descan~o domini 

cal, ·salario mínimo, educación de los hijos de trabajadores -

accidentes clel trabajo y seguro social; pero Vioto.i:·ié:mo Huer

ta a.hog6 el proyecto en su cuna. 

Don Yenustieno Carranza pronunció un dieourso el 

24 de septieabre de 1913 en el sa16n de cabildos de Hermosillo 

Sonora, con el contenido social el& la Revo,luci6n, en el que -

expres6: "Tendremos que renovarlo todo; crr.ar una nueva Cons

tituci6n cuya acoi6n benéfioa sobre las masas nada ni nadie -

pued.a e.vi tar 11 ••• "Nos faltan ltyes que favorezcan al ca.mpesi;.. 

no y al obrero; pero éstas sérán promulBada.s por ellos· mismos 

puesto que ellos serán lQs que triunfen en esta lucha reivin

ñioar'lora y socüi.1 1112. 



Aún como Jefe del Ej~rcito Constitucionalista,-

don Venustiano Carr:.inza instaló Gn Veracruz el Gobierno de lti 

Revolución y expB.ió un necrdo tle Ht.f'or:na 1e1 1-lan de Guada

lupe, el 12 rle diciembre de 1914, con lo .;ual pon.in en :m.rcha 

1:.l mecanismo contructivo a.e 6rden social :le Ja Revoluc:i6n, -

comprometiéndose a expedir y poner en vigor durante la lucha

armacla todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas -

a mejorar las condiciones del peón rural, del obrero, del mi

nero y en eeneral de las clases ~roletarias. 

En 1915, Yucatán promulgó su Ley del Trabajo. :m 

este ordenamiento, por primera vez rn ll'iéxico, se establecía -

una :i:·orma. del seguro social, pues en su precepto 135 decía que 

bajo el patrocinio del gobierno, se :formaría una asociaci6n -

mutualista, en la cual se podrían asegurar los obreros contra 

1Qe rieegos de veje.z y muerte. En este mismo cuerpo legal - -

se implantaba la reoponsabilidad ñe los riesgos profesiona.lea 

a careo de los patrones. 

El lo. de cliciembre de 1916, en la sesión inau~ · 

ral del Congreso Constituyente d.e Querétaro, don Venustiano -

Carranza, como Jefe del Ejecutivo 'Ji'ederal, ironunci6 un dis

curso y entregó el proyecto de Oonstituci6n, del cual extrae

mos los siguientes párrafos: ºCon las responsabilidades de -

loa empresarios para los casos de accidentes; con loa seguros 

para. los casos de enfernedad y vejez; con le. fijación •lel sa

lario mínimo bastante para subvenir a las necesidades primor

cliales del individuo y de la familia, y para asegurar y mejo

rar su situación ••• con todas estas reformas, repito, espera 

:ft.mclamentalmf,nte c.1 



Gobierno u r.1i cargo, que. las instltucione:s l)Ol:í.ticaa ñel país 

rf;apon(lerán satisfactoriamE:nte a las necesidades sociales11 13 • 

F.l Con.··nso aborñó los problémns lub:.;ral&s el 6-

·1.e dicier.1bl'E: le ese uüo, :-:.1 VE:l'Ge 1r.1r:.i cu a1.:.robaci6n los art.f 

culos 5 y 73, tomarlos '1e la Constitución de 1857, con ligero.a 

adiciones, que concedían al Gonl.':reso 'le la Unión fucul tatles -

para lE:gislar en materi.:· r:,E: +raba.jo. :i osteriorr:iente, en la s~ 

si6n cel 26 de diciembre. Heriberto J~1ra prol uso la inclusión 

dsntro de los textos constitucionales, de niertos artículos -

protectores de los derechos del proletariado, y Hé~tor Victo

ria hizo notar a los Constituyentes la necesidad de fijar el! 

ramente cm Ja misma Constitución, las bases fundamenta.les de-

la legiaL.:.ción del traba,jo, cu,:i.ndo decía: "A mi juicio, el --

art:.culo 5o. está trunco; es neces.nrio que en ~l se í"ijen laa 

hanes constitucionales sobre las que 1os Estados de la lfonfe

. deracíón r.:exicana, ••• tene;a.n libertad de legislar en máteria

tle t:rabajo 11 14. 

J:!n la misma sesión, Froylán ; an;f arrez atacó a 

ciertos juristas.que por escrdpulosde carácter formal, se re

husaban a. :lar ca.biela a los principios laborales en los articti 

los de la lionstitución. Un :'!.ia despúes continuó la. ae.si6n -

con la.e intervenciones de ;:árr~uez, l or:"'irio llel Gas tillo, ---

?c:.:mández Lartinez y Garlos L. Grncidas. 

El 28 de. JiciE:c:bre, robustecieron la. teor!a obri;

ra Alfonso Cravieto y José rratividad ih:.lcias, cerrándose la --

seoi6n con p:i- - -



labras de.l diputo.:lo ;,IL1.~ir.:u. y de tJgurtc., asi como con ln prop2 

eici6n r¡ue hizo '."'roilán Aianjarrez: "me permito proponer a la -

honor:.tble Asamblea, iior el ~.íeno or•n.11~cto 'te la l'rcsi1l.enciu;

que se conceda un capítulo exclusivo para tratar loa asuntos

:lel trabajo, el cual podría llevar. como titulo "Del Tro.bajo 11.

o cualn_uiera otro e;stüne conveniente la Asamblea. 

:!':'1 13 de enero ee di6 le.atura a un proyecto para 

ése fin, pres<:.nta.io por laator Roaix, Victorio G6ngora, Bste

ban Baca Calderón, Luis J:!anuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael 

de los Ríos, Silvestre ryorador y Jesús de la Torre. Diez días 

después,_ dicho }Jroyecto fUe aprobado con modif'icaciones suba

ta.ncia.les, rubricán:tolo '!i'rn.ncisco J. ft!új ica, J;nric;_u e Recio, -

Enrique Colw1ea, Alberto Rornán y Luis G. Monzón. 

Finalmente El 5 de febrero de 1917 se promulgó -

la Coni;ti tuci6n Política de los Estados Unidos l!f:);icanos, prl:, 

mera E:n América que consaera !lisposiciones substantivas del -

seguro social. 

:lajo el "título "Del Trabajo y de la rrevisi6n S.2_ 

cial 11 , se comprendió él articulo 123 con treinta fracciones. 

La penúltima decía textualmente: 

"X .. 1IX.- Se consHera de utilidad sociul el esta

blecimiento d.e cajas de seg-uro e populares, d.e invalidez, ?.e -

vida, de cesación involuntaria del trabajo, r~e accHentes y -

otros con finGs ru1.1lo¡_;os, por lo cual, tanto El 1}obierno '.;'fd . .!?_ 

ral como el de cada Estado, deberán de fomentar la organiza -

ci6n de instituciones de esta in1cle, ;ara - -



infundir e inculcar la prevLc:i6n popular". 

Es ~~í como ce ci~ehtaron la" ba~e~ para el fu-

turo de la expedici6n de la Ley del Seguro Social~ que jun

to con la Ley Federal del Tr3bajo, emnnnda tambi¿n el artí

culo 123 constitucional, habrían de conf<tituir las más fir

mes columnas de sustentaci6n de los derechos, asegurados i~ 

di~nidad de los trabajadore~ mexicanos. 

3.- DEL PERIODO PRESIDENCIAL DEL GENERAL ALVARO 

OBREGON AL DEL GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO. 

Fl Genera 1 !1lvaro 0breg6n, en plena lncha contra 

la re<'lcción Hnertic:ta, e 1 9 de abril de 1915, había expedi

do desde su cuartel general un decreto eetableciendo'el ~a

lario míni~o An todos los ~~tados en que Íba dominando la • 

Pevoluci6~ Conctitucionaliqta, y ademdc: había ordenado que· 

se comenzara a dar forma s un efltudio del ~eguro social. 

$iendo yn ?reHlidente Constitucional, el General· 

Obre~ón, el 9 de diciembre de 1921, formuló el primer pro-

yecto de Ley del Seguro Social conocido en México. En dicho 

proyecto, el Gener.:ll Obregón proponía un der::cuento del 10?.

sobre loii s<1l3.rio!'I, par·a inte.grar lln fondo dei::tinado a cu-

brir la<: prec:tacioner:: de lo" trabajadores. Es notorio que a 

Obregón le preocupaba profond:imente la situación discrimina 

toria que preva led:i entre loe: trabajéldore:- de loe distin-

tor: !"tadog; aunado a icto, l:i ronRtituci6n Federal daba f~ 

CUltadeA a loe zobietnDc de loe • -



Estados para legislar en mnteria de trabajo. Existían, por -

consiguiente, condicioneQ y salarios diferenteQ, por lo c~sl 

proponía el principio de federalizRr ls legislsción obrera y-. 

de 1 seguro .:;ocia l. 

El General Alvaro Obregdn termin6 QU período Pre

cidenciAl sin haber conqeguido la aprobaci6n de su proyecto -

de ley; mas sin claudicar, en 'lU c11mp11'1!l precidencia l reelec

cioni~ta de 1927-1928, inqictld nuev1mente robre el seguro SQ 

cial, formdndoQe un grupo llamado "Partido de Previsi6n So- -

cial», que no tenía mds objetivo que con~esuir la aprobaci6n

de una Ley de 1 Seguro Socia 1, en lo<; términos expuestos por su 

candidato. 

'!!:l lo. de Marzo de 1929, a inici:itiva del General 

de División Plut;.irco Elú111 Calles, <;e cliÓ vidil nl Partido N11 -

cional ~evolucionarlo, que en su declaración de principios -

sostenía: "El Partido Nacional Revol•1cionar.io hace suyo y lu

chard por que ~e lleve a le categoría de Ley el proyecto del

~e¡;11ro Obrero, en la fonr.a Concebida y precentada ,1 b Cámar;:i 

de la Uni6n por el General de División Alv~ro Obregcintt,15 

La forma poco precisa en que se redactaron las 

fraccioneB XI'./, XXV y XXIX del nrtículo 123, 1sí como 11g fa

cultadeB que se concedían a lo<; gobierno~ de los EctadoB para 

legislar en materia de seguro social, expone el Ing. ~ig~el -

Gorda Lruzl6, impidieron promulgar un':! ley federal del segu

ro soci.a l. 



_.__ -

El Licenciado Emilio PorteR Gil, siendo Presiden 

te interino de los EstadoR Unidos ;·lexicanos y c:igui.endo el i 

deario de Alvaro Obregón y Plutarco ~líaR Calles, convocó el 

mes de julio de 1929 al Congreso de la Unión para celebrar -

un período eKtraordinnrio de Resiones; en ellas se reformó -

la fracción XXIX del artículo 123 constitl1cional, y el 6 de

septiembre de 1929 Pe publicó en el Diario Ofici1l de la Fe

deración la reforma que text11almente transcribimos: 

"~e con.,ldera de 11 tilidad ptÍblica la expedición 

de la Ley del ceg•iro Social y ell:i· comprended c;eg11ros dP. in 

validez, de vid.'!, de <:ep11ción invol11ntaria del tn1bajo, de -

enfermedadeP y accidentéc y otras con finec: andlogos". 

Estas reformas c;i3nific6 la federalización del -

seguro social y la supreRiÓn de las facultades que tenían -

los ¡obiernos de. los Estados para legislar en esta materia. 

En el período del Presidente de la Rep~blica don 

.Pascual Ortíz Rubio, por decreto del Congreso de la Unión, -

j el 27 de ago.,to de 1932, se le concedieron facultades extra

ordinarias hasta el 31 de a~osto de ese afio, para expedir lJ 

Ley del Sesuro 3ocial; pero l~ situacidn política del país -

lo obligd a renunciar en el w.ec: de ~eptiembre, sin hqb~r he

cho UPO de erac; facultades. 

!l P~rtido Nacion~l ?evolucionarlo reunido en ~-

Queretaro el 4 de diciew.bre de 1933, en ~u qegunda conyen- -

ción nacional, aprobó el priw.er plan sexenal de gobierno, -

que debería regir de 1934 a 1940; en relación a los qeguros

socia les, di~ho plan contenía postuladoR previendo la implan 
~.:· 

taciÓn del seguro social obli~atnrio 



mediante la expedición de una Ley del Seguro Social en favor 

de los asalariador., ampnrándoloc contr~ riesgos no previstos 

por la Ley.Federal dP.l Trribaio, talec: como enfermedade", ¡r,::i

ternidad, invalidez, pnro y retiro por vejez. 

Siendo Presidente de la Rep~blica el General de -

Di~isión Abelardo L. Rodríguez, el Departamento de Trabajo -

desi5nó una comic:iÓn encatgada de elaborar un anteproyecto -

de Ley del Seguro Social, más uo llegó a promulgarse, aunque 

se precisaron conceptos importantes como el principio de que 

el seguro debería organizarse como obligatorio, sin fines de 

lucro, y que fuera una organización tripartita. 

El General de División Lázaro Cárdenac:, tres ve-

ce" consecutivac, en menqaje~ dirigido~ a 11 Naci6n, recomen 

dó la promulgación de una Ley del Seguro ~ocial, en los años 

1935, 38. y 40. Durante su administración como Presidente de 

la República se elaboraron anteproyectos de Ley del Seguro -

Social, en el Departamento de Trabajo, en el Departamento de 

SaÍubridad Pública, en la Secretaría de Hacienda, en 13 de -

Gobernación y en la Oficina de Estudios de la Presidencia de 

la República, mds no llegaron a adquirir forma de ley. 

Cuando tomó posesión como PrE!üdent·e de la >lepú-

blica, el General Manuel Avila Camacho, al dirigirse a b Nst 

ción, el primero de diciembre de 1940, expresd: "No olvida-

mos que nuestroc: ideale~ de iusticia colectiva están muy le

jos de haber"e logrado; el dec;empleo y lo" b'ljO" salario" -

que existen en nuestro páis reclaman- - -



las oportunidades de vivir di3namente; el hombre que tiene -

t~abajo necesita la certidumbre de que los beneficioq de pus 

contratoc colectiuoc cean permanentec, y por otra parte, to

dos debe~oc unir de~de lueJO el propósito de que en un día ~ 

próximo, lA Ley del Seguro Social proteja a todos los mexic¡ 

nos en la5 horas de adversidad, en la orfandad, en el desem

~leo, en ln vejez, ~~ra subsiqtir este r~;imen secular que -

por la pobreza de la Nacion hemos tenido que vivir".17 

Elevando la categoría y competencia del Depar

tamento del Trabíljo, e~ le convirti6 en ?ecretaría de Traba• 

jo y Previsión Social, para el mejor cumplimiento de la mi-

sión del gobierno en cuanto concierne 9 la solución de los -

problemas obrero patronales y = 13 protecci6n de lo~ trabaj~ 

dores, 1d· como p:ira ::ctiv:'lr la expedición de la Ley del :;e

guro Social. 

Dur2nte loe mesec de enero ~ julio de 1941, se 

analizaron cuantos anteproyectos "ª habían elaborado, sir- -

viendo para un nueuo anteproyecto que debía ser bjqLco p1r~ 

una disc1Jsión abierta entre reprecentantes. de patrones, tra

bajadoreq y ~stado; ?Ublicose el 2 de junio de ese íl~o, en -

. el 9iario Oficial de la Federaci6n, el acuerdo presidencial

que creó en forrn:l tripartit.> l~ Co:r.ición Técnic3 ~edactora -

de la Ley del SegDto ;ocial 1 integrada por cinco repre~entag 

tec del !ct~do, ciAtR de ln~ patronee y ~iete de los trab~j~ 

dorec, quedando conetituidn legalmente el 2 de julio ~iguien 

te. 



¡ 

¡ 

En 19 repres~ntacidn del !Rtado eRtaban, ~ntre 

otroR, el Tngeniero Miguel García cruz por la Secretaría d~ -

Trabajo y Previr.ión Social, el Licenciado Felipe TeOél Rarnírez · 

por la Secretaría de Economía N~cional, 81 Profepor Federico 

Bach por la Secretaría de Hacienda. 

En representación de loR obreroR concurrieron

el Licenciado J. R. Robles por la Federación de Trabajadores

al Servicio del Estado, .Francisco J. Mancín por la Confedera

ción de Trabajadores de Méxi.co, e L Licenciado Enrique C:'llde-· 

rón por el Sindicato <•lexicano de Electricista. 

Integraban la representación patronal, el lnsa 

niero Antonio Chávez de Comercio e Industria, e 1 Licenciado -

Marinno Alcacer por la Confederación Patronal de la ~epÚblica 

Mexicana y el Licenci.;ido GarloR Prieto por la Confederación -

de Cámaras InduRtriales. 

Con la representación del Congreso, formaron -

parte de la Comi<1ión, e 1 señor Licenciado Alberto Trueba Urbi.. 

na por el Bloque de la CJmara de Diputados y el señor Alfonso 

s•nchez Madariaga por el Bloque de la Cdmara de Senadores. 

Durante m•R de un año trabajd esta Cowisi6n -· 
1 

Técnica Redactora, y el 10 de diciembre de 1942, el Presiden-

te de la Repi.Íblic'l, General de División Manuel Avila Camacho, 

firmó La iniciativa de Ley del SRguro Social pPra ~er enviada 

al Congreso de la ~nión. ~n la cesión del 23 de diciembre de 

1942, la Cámara de Diputado" aprobó con dicpe11s.:i de t:rámitAs 

el proyecto de Ley del Seguro Social, y el 29 de di- - - - --



ciembre de ese mismo aHo, La ldma~a de Senadores dió también 

PU apr,obación ~ L1 expresada Ley. 'E:cta fué protr.ulgada por el 

PrePid~nte de la República, "Yt1Viada a l~ Secretaría de Gober 

nación y publicada en el Qi3rio' Oficial de la Federación el 

19 de enero de 1943. 

La promulgación de la Ley del <:'eg•.1ro Social, nos 

di~e el Jn3. Miguel García <ruzl8, es dentro de la ~evolu- -

ci6n Mexicana, otro avarice de consolidación y progreso, pues 

con la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social se 

introdujeron modalidades a la estructura institucional de la 

Nación y· se imprimieron cambios fundamentales en la vida y -

costumbres del pueblo. 

Di~nas ROO de re~ernbran~a las palabras del MaeA-

tro Alberto' Trueba Urbinal9 en cu discurso pronunciado como 

representante del Congreso: "Gr~n satisfacción ~er• para no

sotros aprobar 91 proyecto de Ley del Seguro Social enviado 

por el StHor Precidente de la ~ep~blica ••.••• F~ yerdad que 

la Con!"tituci15n de 1917, en 11n precepto fundamental, en un - · 

precepto bd~ico, en el 123 con.,agra un penqamiento ro~dnti-

co, y di¡;o rornán.tico, porque ha.,ta hoy viene a cristalizar-

$e, a con~ol.idarse e~e pen~atr.iento dé lo!' conRtituyentes de 

1917. La Lonstituci6n de 1917, al esbozar el sentido de la -

Seguridad Social en el artículo 123, no hizo má$ que captar 

un anhelo, un de!'leo de l:i clase trabajadora de ntiestro ·paÍR; 

y ahora verno~ c6mo ~urge entre nosotro!l ese nue- - - - -



vo Derecho de Se~uridad Soci~t •••••• Zl Se¿uro Social e~ un -

tem1l quri hace muchos .'.lños vienP. debatiéndo"e, no es un;1 ten-

denci!l e:<clusiva del pueblo dP. ;:é:<ico; e11 Pf:tO'' momento<; d.1 -

luch11, en estos momento" de guf!rrn, n.:,ume el pn~el de v::n_.;ua.r, 

di~, y en el fragor de la bnt:Jlla expide su Ley del Seguro SQ 

ci~l para ?rote~er no "'dlo r la cla~P. trabajadorn, pars prot1 

ger al pueblo Jo; :1i~xico, par.1 proteger il tod:."' 1<1r clar.e~ ne

ce<iitada¡¡ de nue!"tra población". 



e A p I T u L o r:r 

AIBBCT8 JTJHID:co DEL SEGURO SOCIAL 

. l.- CONSTI~UCIONALI~AD DEL SEGURO SOCIAL 

En el capítulo pri!llero, al hablar de las -

.g~neeis del artículo 123 oonstitucionalt se mencionaba que -

en la eeei6n del Congreso Constituyente celebrada el 26 de -

diciembre de 1916, el dictamen sobre el artículo 5o. consti

tucional hn.c:!a notar la necesidad de adicionar tras garantí

as de tipo no individual eino social, que eran la no e:xten -

si6n de la jornada laboral por m~s de ocho horas diarias, la 

prohibici6n del trabajo nocturno industrial para mujeres y -

menores y él descanso semanario. Con la'inoluai6n de la.e mi,! 

mas se· proaujo el embri6n de la reforma social en materia de. 

trabajo, del que habría. de nacer, en el campo del Derecho -

Constitucional, el artículo 123, que estableci6 la pauta de"'.' 

la geataci6n del Derecho Social. 

Recordemos twnbidn que en la misma sesión

el periodista N.Snjarrez rec¡amuba un título especial de la -

Constitución dedicado al trabajo, a.l considerar imposible- "'.' ' 

dar cabida a todas las cuestiones obraras en el artículo 50f 

ae:! que la necesidad de dar mayo~ amplitud a la e:xpoaici6n -

de 6stae, di6 origen a un texto adicional en la misma Const,! 

tuci6n. 

En la sesión del 23 de enero de 1917 fue -

a.probado el texto del artículo 123, bajo el rubro "Del trab,! 
• 

jo y la Previ~i6n Social, da:1do c0n ello entrada a un apart! 

do miís en la Constitución Pcl:!tica da los Estados Unidos Me

xicanos, fuera de la parte dognu1tica formada por las garantj 

as individuales y de la o~gánica relativa a la órgll?lización-



~~--.·- ~-.·-------'---- _- -

de loe poderee.p'Óblicoe. De esta forma se eetructur6 el rtfg! 

men del Derecho Social, que abarca el Derecho del Trabajo y

el de la Previsión Social. 

En nuestro paÍP., la Constitución Política

de 1917 fu~ inspirada en una ideología de protección a los -

trabajadores. Su artículo 123 ha servido de modelo a Cone~i

tucionee de países extranjeros por el adelanto que represen

tó en. CUest~ Oní;S de seguridad SOCfol 1 en una ~poca en f1U0 d.!: 

ba loa primeros pasos la instituoionalidad jurídica de la lll! 

teria, Loa países americanos adoptaron preceptos an~logos a-. 

dicho artículo en sus ordenamientos Constitucionales, c.omo - · 

lo· hizo Chile en 1925, Perú en 1933, Uruguay en 1934, Venez.!:!: 

ela y Colombj.a. en 1936, :Brasil en 1937, Ecuador en. 1938, y ..:. 

. por Último Cuba en 1940. 

Qued6 establecida la base conatituoional - .. 

del seguro eoci11l en la fraooj_6n XXIX del citado articulo --

123, tm cuanto consider6 de utilidnd sooi'il el eatablecimie_!! 

to de oajaa de eegu.roa populares, de invalidez, de vida, de

oeeaoi6n involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros -

con fines roi.álogoa 1 y confi6 tanto el Gobierno Federul, co:·;o 

a loe de loa Estados, la miai6n de fomentar ln organizaci6n

de inetitucionee de preViai6n popular. M!Ía tarde, durante la 

preE1idencfo del Licenci&do Emilio Po1·tee Gil, se reformó la.

mencionada fracci6n, d<Índole mayor claridr1d y fincan<lo el -

fundrunento de la constitucionalidad del Instituto Me::..:icano -

del Seguro Social, puesto que dicha refoi·ria. precisa: "Se con 

eidera d~-u~ilidad P,,Ública 1~ ~!_lJedici6n de la J...21.....§~l SeiSE_

ro Soci& y ella comprenderlÍ seguroE- de invalide~, de \1.i:l.da 1 -

de cesaci6n involuntaria dej trc.bajo, enferrwd::ides y accide_n 

tea y otras con fines andlo¿os". 

En P.sta nueva rttdacci6n t1ue ya daba una n.:;i. 



eva fisonomía a la :fracci6n Y.XIX, quedó e:x¡;lic:!ta la determj._

naoi6n de expedir una Ley del Seguro Social, lo c.;.ue no se h!

zo de inmediato debido o de!'ectoe técnieoe• de loe diversos -

pr¿yectoa formubdos, retrasé!ndoee su ex11edici6n hasta el afio 

de 1943, en que fue promul~ada dicha Ley, milma que creó el-

Ineti tuto Me:xica.no del Seguro Sooi~l. 

A la aparici6n de la Ley del Seguro Social, 

surgieron mucnae polénicas sobte si eota Ley constituía o no

una viole.ci6n al artfoulo 28 constitucional. Hubo un einnúm!

ro de especulaciones; ne:!, el Licencia.do Guillermo D:!az Lom-

bardo1 decía.~ "Dentro de los motivos b!!aicoe que existen pa-

ra considerar la Ley del Seguro Socifil como eq_uivocnda e in_!!-. 

decuada, ee tiene un lugar prominente el hecho de ~ue crea un 

monopolio .en favor del Ineti tuto Socialt lo que adem~s de eer 

antioonetitucional, trae como consecuenck le. nulificaci6n -

de lo que se coneidera oomo :finalidad q,ue debiera. penrngui.:r -

la Ley, ea decir, la d1fuei6n del Seguro ya que dota a 'ate -

de todós los inconvenientes del monopolio, que son mucho ma.y_2 

rea cuando ee trata de un monopolio de Estado ••••••••••• • .•••• 

mfo1;1tra Carta Magné'. cona id era en forma por den~a acertada 1 la 

neceeidad de difundir el seguro aocinl por medio de una legi! 

la.ci6n a.pr,1piada 1 pero en fo:r:mn alguna supone que esa legiel! 

oi6n sea equivocada a grado tal, que establezca un 6rgano co

mo el lnsti tuto del Seguro Social con las co.racter!e.ticas to

das del monopolio, porque sería tanto que ella miPma se con -

tradijera, ya QUe en su artículo 28 c0ndena expresamente los-

monopolios". 

Agrega Gonzi!lez Dfoz Lo:ubardo que le. Ley -

crea unn orl!:Hni-zAci6n deecentralizada denomim1da Instituto MJ! 

xicano de: Ser;uro Socinl, a la ~1ue se cc:n:f'iere la a.dministr~-



cicS:n del oeguro de riesgos profesionales, y q11e el a.rt!culo-

123 de la misma Ley e:xime al Instituto de toda clase de im -

puestos, con e:xcepci6n de loo derechos de cariícter municipal 

y federales co1·reopondientee a la prento.ci6n de s1. rvioios t'

públicos, de lo cual pretende inferir que ~l declararse obl,! 

gatoria la contrata.oi6n de loa seguros que la Ley enumera,, -

se crea un monopolio o estanc<i en toda reglll, supuesto que -

se evita la competencia de um1 rama comercial mediante exen

ciones que rompen el ¡;rinci1iio de igualdad consa0rado por la 

Conetituci6n Pol!tica del paía. 

En sentido opuesto, Julio Videéaray2 refu

ta las. argumentaciones que han pretendido conaide.rar al Ins

tituto Mexj.cano d'Jl Seguro Social como un monopolio que per

judica el interés general al excluir a las empreaaa privadas 

de la facultad de asegurar las ramas Que menciona el artícu

lo 30 •. d~ le. Iiey del Segu.:r.o Social. Sostiene que esas a.rgu ... 

mentacionee carecen de solidez jur!dica, por<.i.Ue dicha Ley no 

cra6 en favor del Estado un monopolio ni ea contraria al ar

t:!culo 28 constitucional, pues este precepto, al final de au 

párrafo segundo, considera monopolio todo lo que conatituy'l.

una ventaja que favorezca a una o varias personas determina

das y cause perjuicio al p~blico, y el Instituto Mexicano -" . 

del Seguro Social, en suo articules 124,125 y 128, manda que 

le.e reservas del Instituto se inviertan en les obras que se

an de mayor utilidad social, como hospitales, farmacias, la

boratorios, o en bonos y pr~stamos hipotecarios. 



S~ afirma tam.bi,n, aigue observando Julio

VidegRray, que el Inati tuto Mexicano del Seguro Soo:i.al, al. -

que encarga la Ley la adminiatraci6n de divaraae ra.mas del -

Seguro, está colocado en una situaci6n privilegiada, porque

su artículo 123 prev~ que aua dependencias y servicios goza

r.ln de oxenci6n de impuestos; que la Faderaci6n, loa Estados 

el Departamento del Distrito Federal y loa Municipios, no P-2 

dr~n gravar con impuestos el capital, las rentas, contratos

actoa jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros -

de contabilidad de dicho Instituto, y que estas exenciones -

se consideran comprendidos el im11ueato del timbre y el fran.

queo postal, resultando con ello contrariada la igualdad :p'o

eitiva que debe imperar en M~xioo y que consigna el articulo 

28 de la Car~a Magna. A todo esto replica que la Ley del Se

guro Social, pues la igualdad impositiva. e6lo puede referir

se a empreeaa que trabajan el mismo renglón econ6mioo, ya -

que la deai~a.lda.d o exención inipoeitiva en favor de una o -

algunas de ellas, las cclooar!a en situaoi6n de ventaja y de 

competencia desleal respecto de las dem~e, pero no a organi.! 

moe paraestatalee que no tienen oardcter comercial y por.lo

miamo no entren en el juego de la COlllpetenoia. Por otra par

te, dada la imposibilidad legal de lae empresas privadas ~a

ra dedicarse. al ramo de riesgos profesionales,. no puede ha -

bar ni exiete diepe.ridad en materia de impueatoe. ~ Ley no

establece privilegios para el Instituto Mexicano del Seguro

Social; e6lo facilita el cumplimiento de un serVicio pdblico 

y por tanto, no viola el. artículo 28 constitucional que ge. -

rantiza la li~re concurrencia en el oomercio, porque lo que

dicho Instituto persigue, no es alcanzar un lucro en detri -

1nento de las compaft.Íaa de seguros, sino dar alivio a. un éal. 9 



consiatente en loa diTeraoa riesgoa & que eatán ex¡iueatoa tos obro-

ros y aua familiares. 

El Esta.do no pretende con la institución ~ 

del Seguro Social la. integr .. ción de un estanco o 111onopolio, poea .23 

re. que ae configuuen éatos, ae requieren v~rioa elementos que ae ~ 

deaprendon de h. Ley Orgi&Ilica del Artículo i!I.'! conatitucion,.l en lit;¡, .. 

teria de Monopoli•a, cuyos artículos 20. y 30, dófinen el estanco -

como un uonopolio conatituído en f&Tor del Eutado pé.l'a procurar pr.!. 

vecho al fiacot 1 el monopolio con~ tod~ co11ce11trc1.CiÓn o acapar&!Jli-

ento industrial o comercial y toda situación deliberll.dlllllente creada 

que penai ta a una o a Tll.l'illS per1011aa detennina.daa hap-oner loa pre

cios de loo art!culoa o ·1&111 cuot&.s de loa servicios, con perjuici8":' 

del público en general o de a.lgune el a.e aociu.1, Abor111. bieu, a h. -

tas de estas defiaiciones, el Instituto MexiCAJlO do\ Seguro SociAl-

n" es unu. organizllU)iÓn que reúna loa elementos del estMco o bien -
. '· 

del aonopol io, pu.ea en ninguna fo~a se croó en fuTor del &tildo .~ 

¡Una maquin!M)iÓn para procurar proveche al íiseój y 1WJ1chc ~~no~ ~n-

perjuicio del pdblioo en general o de alg11na cl&.ae social; es otwio 

qne el Inetituto Mexicano del seguro Soci&l éato no persigue nirigu

aa finalidad dé lucro o que e.use perjuicio al páblico, sino por lo 

contrál'io, toda su acción est.L enoa.t11int1.da a la prot.ooción de. h. el!, 

ae tru.bu.jadora, sin gan~cia ni utilidad Blguna pa.rt1. el propio Ins

tituto, pues loo art.ículos \06 y 116 de h. Ley del Seguro Social 84, 

tabl eoen que ei los bu.l anees a.ctuarial es. e.euallt'en algún auper..i.Yit.,-

éste se aprovechará, después de constituir un fondo de emergenciu.,-

pu.ra. mejorar ciertl\ll preet11.cionee o reducir l l;\,!J cuotdll correa pondi-

Loa seguros de acoiden~es del trabajo, enfc!. 

medades profesion~l es y no profes ioniil es, tos de m.,.ternidlf.d, iEIT& -

. ' 
! 

í 

' 
! 



lidezt Yejez, llNerte y ceac111tía en edu.d u.vanza.du., incorporadoa en el 
1 

u.rtículo 3o. de la Ley del Seguro Social, eat~n confiados a un org111-

niw.1110 deacentr~lizado de1 sector pu.ru.estatu.l y no empreau.s mercanti-

lea que lo realiza.rían únicamente con lu. mira de obtener utilidu.des-

el Estado no puede dejar tim importu.nte !'unción .en mll.lloa de emprosfl.8 

comt?rciu.les que desv:i.rtua.rían la fiuu.1 idu.d perseguid11. por nuestra --

Cona ti tución en 111. fracción XXl.ll del artículo 1231 aplU'te de que ha 

compal{as a.aeguradoras no podrían prestu.r todos los beneficios que -

reporte. el Seguro Soc iu.l en forniu. q_ue deju.ru. su.tisfecbds l 1:1.S necesi-

dadea do la claae aocie.l que so tru.tu. de proteger, por la nu.turu.leza 

propia de las mismu.a, ya que no so pneden ~tender aóto con prestiwi.2, 

nea económic~, que cona ti tuyen le. especiu.lidu.d de ea as co111p11.ñía.a, -

aino que requieren twnbi'n servicios médicos, hospitalización, inte!_ 

vencioneo quirúrgicas, rocuperu.ción y, ade~tia, VIU'ia.a prestu.cionee -

aociu.1 ea y otros eenicios, ttue el In.ti tutS' Mexicu.no del Seguro So-

ciat aí p11edtt p~:o¡'.>\lrchniu- en f.oriau. integral y adecuá.d ... 

Al impugnarse l& constitucionalidÍl.d de la 

Ley del Seguro Social, ae pierde de vista quo eate Seguro es un aarp 

Ticio ~blico, como expresamente lo eat~blece el artículo lo. de la-

misma Ley, y qae como tal, no puede equip8.l'e.rse en au objetivo ni ~, 

eua a.ctividades a. laa empresas privadu, nl le 11on aplicables lae 

disposiciones por las que ésta.a ee rigen. Así, no podría sostenerse-

con hilen criterio, que el servicio de suministro de agua potable o -

el servicio de medico forenca, sean eatu.ncoo o monopolioo contrdrioa 

a. la Conotítución, ya. que son a.ctivi,l .... des comerciti.1 es, aiino servici-

os pÚblicos cuya. ~reotuciÓn se hu roserv~do el ~stado, y lo mismo P!!. 

edo decirse del cervicio que prestu. e1 J.natitut.o Mexic.i.llo Jel Seguro 

Social, do donde so deduce que no ea jurídico deaconocer la conatit.!!. 



oionaUdl&d do h Le7 que lo e1at.abhció. Moaoa &Ú. p!llCute neaa.rae q... 

ta cona ti tuctonai id&d, ai ae to111a en c1101tta q11e ba sido 1 a propia -

Constitución la quo en uno do loe preceptos ha preTieto la expedí -

ción de esa Ley, puea la Conat.itución DO puedo entar on cont.ra de -

a:C mhma., y, en todo oaao, una disposición eapech.l aobro ana uto-

ria determinada, debe conaiderarao como una excepción de oo~tquiora 

otra norma general con 1 a quo a~ent.eaente pu.di ora eata.r en contra_ 

dicción., En consecuencia, h tracción XXII del artícolo l 23 de 1 a -

Constitución, no ea contraria ~l artículo 28 de la nimma Colll.9tita -

ción, 7 per ende, la Ley del Seguro Social que es&aa de dicba trae-

ción, no ,(!Uede ur incouti tncional. 

•otivo de inconatitnoionalid•d do dicha Le¡, porque, como ADtee ...... 

bll diofut,. ~a ig•alda4 i1111p0mitin. ••t& prGYi11ta. para las •presa. "'."'" 

po.rticul~oa que bu.con de la ~tividod eooaómioa cu ·t1n enoonoi&l -

·.y por ello rlóoedt.u. qtte no u rOllpa el.!,q11!Ullll"io de h. cc:Gpet•da · 

poro no para ha nrgamiamoa par11.oat$!.ta.te111, n:l. !!i9,10hn ¡r\\'.r~ h~ li;i¡.,, 

cÍt.rRcter privado, qaa no persiguen fines de lucro, sino la prest& -

eión de servicios piíblicoe, o tiaoa educativoe, cnl~ralea) de aei4 

toncia.aocia.1 o.de ínaole ecmejaute. Por eao •xi•ton va.r~at1 oxonci.!. 

nes do i1111¡;ueaton otorgo.das a 1011 Ferroca.rrilero11 Na.e:!on111.he do Mó -

xico, a UniTor•ido.dea, & inetitncionee de beneficencia prive.da, etc • 

.Aaí pue11t osh chao de oxoncioneo no puede ao1· motivo pll.l'a. tildar-

h. inco113ti tucionul 16 Ley del Seguro Sochl ni et organismo inaU .. 

tuí do por ella. 

Otroa ataques a le. Ley d.el Seguro Social, 

motivados por au ubsorción de los riesgos profeaiovules, que ?rivu.-

a las compo.í'íí UJS •a.segurüdorua de nu import .. nte renglón de ingreso•, ... 



•• b..cen conaiatir en 'Aue h. Co1111titución eet.,.blece en l <.. fr11>tción - · 

1 

X.IV del artículo 123, que loa omprea.irios nerü.n ·rosponubles ue los-

1&ccido11tea de traba,jo y de l aa cnfcrmed1ides profesion1:1.l ce de 1011 obl!.!,. 

roa, aufridae con me;tivo o en ejercicio de tu. profesión o tr .. btt.jo -

que ejecuten, correspondiendo por tanto a loa patronea cubrir la in-

do~iZl!>CiÓn roapeetivu., de du1ide se prot.~1.de curregir al qunda.rlee-

reservada en forma expresa la reapona~bilida.d por riesgos profesion.!:, 

lea, no cabe incluir estoa riesgoa en 111. Ley d~r S61,1'uro Social, ta.n

to l'ftWs cuanto .que la. fracción XXIX del citado utíoulo no loo prevé-

como substancia. de este Seguro. 

A eata.a crítice.11 oabe replicar 11ue si bhn

ea cierto que le FrQCción XXIX dol e.rtíeulo 123 constitucion~l- no h.!, 

ble e~~lÍcit!l.lllente 'do enfermedG.d.eo y a.ecidentes do c~rticter ?rofe9i_s 

na.l, en to.nte que 111\ fl-nedón XIV del miemo artículo sí lo ht.ce, olh 

no aignific~ que lll\lbWJ diapouiciones oe exolufAn entre oí en ese pll!!. 

to, ya. quo, por ol eontr<l.!"io, oe complo~ent~, tod11 vez que aatin ~ 

bápiradae en ei. misll10 pqstnl u.do de pr<>tección obrerii que imprime tl,!. 

l lu de unidad a. todo el precepto, y d~ eo11gn11nt<:i11 y 11.:rmonÍ1t- o.l c:on

juato de 111.10 frMCione1h Por otra pa.rt.e, la cit1ute. f¡•u,ceiÓn XIV i111p2_ 

ne a. loo emprce11.rios l& obligació11 de responder por los u.ocidente111 -

y enf'emed11.des profeaion11.l ea de nua tru.bo.jadores, pero no eatabl ece-

que eaa. reeponu.bilidud tengo. que tubrirso preciGW11ente 111edi1t.11te ue

guroa de compe.ii1ws pLLrticulares, ni prohibe que ae cu~r3 por medie -

de lllla institución 11aeional de aeguroa, por lo que do ninguna. mo.nera 

~mpide que esto ae h¡¡,ga por el Inetituto Mexicuno del Seguro Social. 

Así p11es, no eo que la fracción lXIÁ liLero a loa p~tronea de ln o

bligadón que 1011 ;1ng0 ¡ .,_ fracción XIV, sino que le<! per111i te eumpl,!.r 

1 A en f'onni;. .indfreo te 1 la b!>Al0 monos genero11oi., fl.l eorvir de baati &-

la L(j)¡ del Seguro Socic.l, que limita dich& obli¡¡;aeiÓ!J ti.l pago de ha 



cuotas respectivas al Instituto, destint1d:!S ! recisa11ente a aubrir las' 

responsabilidades que 1 la rracc~Lón XIV le impone. Este es el verdade

ro sentido y la ratio legis del artículo 46 de la Ley del seguro so-

cial, que releva a los patrones de bs obligaciones sobre res:ponsabi-

lidades por riesgos profesionales que establece la Ley Federal del -

Tr11bjrr 1 cr:~.nd0 aseguran a sus trabajadores de acuerdo con la mencio

nada Ley del Seguro Social. P~r el contrario, si no lo hacen, quedán 

obligados a r"sponder en forma absoluta de esos riesgos, mediante el pago 

al Instituto del capital constitutivo de lns pensiones y presti:.ciones 

correspondientes, como lo prevé el artículo 48 de la misma Ley, es _,. 

por tanto evidente que la fracci6n XIV no se opone a la XXIX del arti 

culo 123 de la Constitución y, por lo mismo, trata de tachar de incons 

tituc.ional la Ley ttirritorial del Seguro Social y el Instituto erado 

por data. 

2.- ~L SEGURO SOCIAL COMO ORGANISMO.!>ESCEN'l'H.ALIÚDO. 

El artículc 20 de la Ley del Se&uro Social died que la or

gan1za.ci6n y adm.t.nbt.:rac:!óti fol S.aguro Social juridica propia, que se 

denomina "Instituto Mexioaneodel Seguro Social"• 

El maestro Gah1no Fraga1 explica que la organbacilSn ad-· 

miniatrativa puede revestir dos formasa la del régimen de central1za

ci6n y la del régimen de des ·entralizaci6n. 

El primero existe "cuando los ó1·ganos se agrupan coloc!Úldo

se unos respecto de otros en una situación de deper.dencia tal que en

tre ttc.los ellos existe un v~nculo que, partiendo del Órgano de intima 

categoría, a través de diversos grados en los que existen ciertas .fa

cultades ••• 11 El Segundo" consH1~e en confiar la rt>al1zact6n de algu

nos actividades administrativas a orpnos que guardan con la adt:linis

tración central una relaci6n que no es de· 

1 
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jerarqu:!a11 • 

El sistema de descontralizaoi6n ha tomad~ 

diversos matices, que sont 

1.- La descentrali~aci6n por regi6n. Con -

eiat~ en la formaoi6n de unu organización administrativa, -

destinada a manejar loa intereses colectivos que corresponden 

a la poblaci6n establecida en una determinada circunaoripci6n. 

territorial, como lo es la organizaci6n municipal. ·~ 

2.- La. deecentralizaci6n por colaboraci6n-. 

Aparece cuando el Estado va adquiriendo mayor ingerencia en-

la vida privada, haciendo surgir problemas cuya aoluoi6n re

quiere una preparaci6n t~cnica de que carecen loe tnnc1ona -

rioe pol:!tiooe y los empleados adminiatratiYoa de carrera, -

por lo que ante el inconveniente de aumentar el número ·de o,t 

ganiemos ae»eoializadoa que racargar!an cO!lSiderablfillll.ente la 

tarea y loa preau.puestoa de la admiuiatraci6n, ae oonéeden ~ 

determinadas facultades a organizaciones p:riva.da19 para :pEÍrt1 
. -

ci:par en funciones adminiatrativas eepeo!fioaa, siendo as:( -

como funcionan las CWaa.raa de Comercio e Induatri14, las !~o

ciaoionP-a Agrtcolaa, etc. 
1 

3·- La deeoentrali111a.qi6n por servicio. U-

ene por objeto la aa.tiefacoi6n de necesidades de drden gene

ral, que requiere procedimientos técnicos que e6lo pueden d,! 

sempeñar funcionarios c¡ue ·tengan una. preparao16n ee:ueoial. 

A esta modalidad pertenece el Instituto l'f.! 
xicano del Seguro Social, puesto que el elemtmto principal .o 

de este tipo de deacentralizaci6n es la atenoi6n de un ael"f.! 
.. 

cio público, que ea precisamente lo que caracteriza a dicho-

Insti tuto, como se desprende del a.rt:ículo 10. do la Ley que

lo ore6 que dices "El Seguro Social oonstit~ un aervicio • 

p'liblioo nacional, que se establece con cardcter obligatorio 

" 

t 
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·en '.los t&nninoe de eata Ley y eue reglamentos. El rdgimen -

del Seguro Obligatorio se instituye para garantizar el dere

oho humano a la salud, la asistencia m~dica, la proteooi6n ~ 

de loa medios de aubeistenoia y loa servicios sociales neoa

earioe para el bienestar individual y colectivo". 

Lae características de loa reg:únenea de ~.! 

scentralizaci6n administrativa han sido fijadas por la doct

trina, encontrdndoa& que la generalidad de eatoa organiamoe

preaenta loa aiguientes factores oorn.unea. 

a).- Una personalidad jurídica especial. -

El maestro Eduardo Garc!a Maynee2 define el concepto jurídi

co de persona, diciendo que ea le dB e~te nombre a todo ente 

capaz de tener facultadee y deberes. La persona ea f!aica -

cuando el sujeto jurídico ea el ser humano en lo indi~idual, 

1 le.e peraonaa moralco aon J.aa enti!dades o o.grupacionea a -

lae q'l.1.e la .Ley :reconoce ca:pa.cidad para. ser titule.rea de der.! 

oboe obligaoionea. 

J?or tanto, al dotar el artículo 2o. de la.

L&1 del Seguro Social de personalidad jur!dica propia al In! 

ti tuto Mexicano del Seguro Social, ademde de do.rle un elem . .,;!' 

to oonfigurativo de organismo descentralizado, lo faculta P!! 

ra ser sujeto de derechos y obligaciones, como puede verse -

en la fraoci6n V del artículo 107 del miamo ordenamiento,que 

le permite realizar toda clase de aotoe juridiooe y celebrar 

loe contra.toa que requiera el servicio. 

b) .- Un pa.tri•:tonio propio. Los recuraoa 

· del Instituto, dice el artículo 108 de la Ley dal Seguro So

cial, se ,.obtienen mediante las cuota.a que tleben entera1· con

forme a la. misma Ley los pat:rones y loo trabajacloref;, m1fa lA 

contri buoi6n del Estado; loa intereeee, alquileri:is, :centc.e ,-

rendimientos, utilide.dee y :frutos de cualquier clruie, c1ue --



produzcan loe bienes del Instituto; las donaciones, herencias 

legados y subsidios y adjudfo11.cioncs que reciba y cualquiera

otroe ingresos que le asignen las Leyes y reglamentos. 

El Instituto manejará directamente eue pro

pios fondos, según lo e13tablece el articulo 132 de la Ley del 

Seguro Social, y ai~ade el artículo 135 que el Instituto tiene 

la facultad, en su cardcter de organismo fiscal aut6nomo, de

reoaudar libremente sue ingresos, pues a ~ate corresponde la

determinaoi6n de los créáitoe y de las bases pax·a su liquida.

ci6n, as:! como fijar las cantidades líquidas y eu percepci6n-

y cobro. 
El artículo 116 de la misma Ley aenala que

"la Asamblea General .discutirá anualmente, para su aprobaoi6n 

a modificaci6n, el estado de ingresos y egresos, la memoria.,

el plan de labores y el informe de la Comiai6n de Vigilancia •• 11 

lo cual determina la au~onomta del Instituto para fijar au -

presupuesto. 
e).- Loe funcionarios y empleados que inte-

gran estas organizaciones, gozan de una autonom!a orgánica. -

El Instituto Mexicano del Seguro Social, como organismo des -

centrali7.adot forma parte ñe la Adminietraci6n Pdblica, mde -

eue funcionarios y empleados no forman parte del sistema bur_e 

crl!tico¡ solamente el director General es designado por el -

Presidente de la Repdblica, y a su vez, el Director eet~ fa -

cultado para. nombrar y remover a los empleados subal~ernoa y

para proponer al consejo la désie;naci6n o destituci6n de los

Subdirectores, Jefe de Departamento y Deleeadoe Regionales, -

Estatales y Locales. (Artículos 114 y 120 fracci6n VI). 

La.a relaciones entre el Instituto y -

sus empleados, dice el artículo 138, se regirán por lo dispu

esto en la Ley rederal del ~rabajo. Por estas razones, loa f.!!. 

cionarios y empleados del In~ti tuto 'Mexicano del Seguro $OQia~ 



no son empleados o funcionarioa pdblicos. 
La Ley- para el Control, por parte del Gobi-

erno Federal, de los Organismos Deacentralizadoa y Empreaae -

de Particapaci6n Estatal, en sus artículos lo. y 20., eatabl~ 

cen que son organismos deacentralizadoe, sujetos al control y 

vigilancia del Ejecutivo Federal, las personas morales creadas 

por el Congreso. de la Unidn. o decri;ito del Ejec:uti vo Federal,

que reúnan los eib-Uientes requisitoss lo., que su patrimonio

ae constitll3'a total o parcialmente con fondos, bienes federa

les o de otros organismos descentralizados, con asignacionee

aubsidioa, concesiones o derechos que le aporte y otor~-ue el

Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto eapeoíf! 

ao; 20.; que su objeto o fines sean la preataci6n ue un aerv,1 

, cio p~blióo o social, la explotaci6n de bienes o recursos prE 

piedad de la Naoi6n, la 1nveetigac~6n científica y tecnol6gi-
, ' 

aa, o la obtenoi6n y aplicaoi6n de recursos para fines de a -

Siatenoia o seguriátad social. El Inati tuto Me:x::tcano del Segu,,~ 

ro Social ha sido creado por una Ley del Congreeo de la Uni6n 

eu patrimonio se constituye en parte con aportaciones del Go

bierno Federal y su fin e_e la preate.oi6n de un servicio pdbl.! 

co y eocie.l, por todo lo cual ee un organismo deacentraJ.izado 

del sector paraestatal, sujeto al control y vigilancia del E

jecutivo Federal, a través de la Secretaria de la Presidencia 

y ~é Hacienda y Crédito Público, sobre inversiones y preeupu

eatoe, respectivamente. (articulo 5o. de la citada Ley de Co_a 

trol). El articulo 107 de la Ley del Seguro Social · 

confiere al Instituto Mexicano del Seguro Social las siguien-

tee funcionea: 
I.- Adminiütl'ar las divereaa ramas del Se@ 

ro Social. 

II.- Recaudar laa cuotas y deme.o rt:cursos -
del Instituto. 



III.- Satisfacer las prestaciones que se 

establecen en esta Leys 

IV.- Invertir loa fondos de acuerdo con las 

disposiciones especiales de la misma: 

V.-Realizar toda clase de actos jurídicos

y celebrar loa contratos que requiera el servicio; 

.VI.-Adquirir loa bienes muebles o irunueblee 

dentro de los límites legales; 

VII.-Eatablecer farmacias, casas de reouper,! 

oi6n o de reposo y escuelas de a.daptaci6n, sin aujetarse a -

las condiciones, salvo las sanitaria.a, que fijen las Leyes y

reglamentoa respectivos para empresas privadas de esa natura-

. leza; 

VIII.- Organizar sus dependencias y fijar la 

estructura y funciona.miento de las ~iemae¡ 

preyiei6n eocialJ 

sus reglamentos. 

IX.- Difundir conocimientos y prdcticae de 

x ... Expedir su.e reglamentos interiores, y· 

XI.- Las demás que le atribuyen esta Ley y 

La estructura orgánica del J:nati tuto .Me:xi

cano del Seguro Social ae integra con los siguientes elementoes 

La Asamblea General. Ea la autoridad aupr~ 

ma del Instituto; la componen treinta miembros designados por 

el Ejecutivo Federal y por las organizaciones patronales y de 

trabajadores (artículo 110). Entre sus funciones están la de

diacutir para eu apvobaci6n o m0dificaci6n, el estado de in -

grasos y egreooa, la memoria, el plan da labores, el informe

de la Comisi6n de Vigilancia y los balanceo actua.riales y con 



tablea; la de re1'ormar las bases a.ctuarii-:1.les del seguro de -

accidentes de trabajo y en1ermedadea profesionales, no profe

eionalee y de maternidad, ;,r la de reducir, si hay auperavit -

que lo permita, las cuotas Je estos ramos (artículo 116). 

El Consejo T&cnico. Es el representant;e le

gal y administrador del Insti tute; lo integran doce miembros

cua tro de los cuales son revresen~antea patronales, cuatro de 

los trabajadores y ol;roF ou:ltro del Estado, ante la citada. A

sa.mbil:ea, con Olle raspee ti vos su11lentes, El Director General -

ea siempre uno de loa Consejeros del Estado y preside el Con

sejo Ncnico (artículo 112). Sus facultades son: decidir sob

re toda clase de inversiones de los fondos del Instituto y a~ 

bre las operaciones del mismo; establecer o clausurar como de 

pendencia~ directas del Instituto, las Delegaciones Regiona -

lea, Estatales o Locales del Seguro Social¡ convocar a Aeam~

blea General ordinario o ex·craordinaria; di A out ir y en eu ca

so aprobar el presupuesto de egreao!:l y el plan dé trabajo ·1ue 

elabore la Direcci6n General; expedir los reglamentos interis 

:rea; conceder, rechazar y modificar pensiones; nombrar y re111.2 

ver 11 loe Subdirectores, Jefes de Departamento y Delegados R,! 

gionalea, Estatales y Locales (articulo 117). 

La Ccmisi6n de Vigilancia. Ea designada por 

la .Asamblea General y se compone de seif'I miembros 1 o sea dos

por cada uno de los sectores representados en dichi:i aaW!lblea

a propnsici6n de .:fotos (art:l'.culo1,13). Tiene como atribuciones 

vigili:ir que las inverai ones se hagan de acuerdo e on l:i.s diap_2 

sicioncJs de la Ley y sus reglamentos; practicar la auditor!a

de los balancee contable.e y comprobar los ~walúos de los biei::t 



-+' - --· ·,.:._,.,.., __ -- ~~:, .. , .... t;..,.:...-

nes. en materia de OpGracionne del Instituto; sugerir a la --

Asamblea y el Consejo T~onico, en su caso, las medidas que -

juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del Segu~o, 

Social, ae:I'. como 1 bajo su responsabtlidad, citar a Asamblea -

General extraordinaria ( a.rt:ículo llfl) • 

El Director General •• Este es nombrado p~r

el Presidente de la Rep~blica (artículo114). Entre sus funci~ 

nea eot!!n las de presidir lns sesiones del Consejo T~cnico y

de 1~ Asamblea Genernl¡ ejecut3r los acuerdos del propio Con

sejo; representar al Inati tuto ~mte las autorirlades adminis -

tra ti vas y judiciales; Jlresentar anualmente al Consejo el es

tado de ingresos y egresos, la memoria del ejercicio fenecido 

y el pl~n de trabajo para el siguiente; presentar cada tres -

af1os al Coneejo T&'cnico el balance actuarial y el contable¡ 

nombrar :r remover a loa empleados subalternos y proponer al 

Consejo la designaci6n o desti tuci6n de loa Sub-directores, 

Jefes de Departamento y Delegados Regionales, Eatatales y Lo

cales (artículo 120), 

Cuenta adem~a el Instituto con el auxilio -

. de asesoramiento de los siguientes funcionarios y cuerpos3' 

Secretario General. For:núla los estudios, -

proyectos y pro1;rarnas que le encrnrgan el Conse-jo Técnico y el 

Director General; actúa. como Secretarj.o del Consejo Técnico -

y de la Asamblea General¡ levanta laa actr.is de las asambleas

ordfnariae y extraoruinariaa¡ dicto los acuerdos necesarios -

para poner en estado de resoluci6n los recursos de inconformJ: 

dad que se pre~entan ante el Oonsejo T•cnico, así como los -

que proceden para suspender el ¡irocedi:nient o administrativo -

1 
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de ejecución r~ ·.,ur_; se re:f:'iere el nrt!culo 135. 

Aaesoria Espoci'll de Oficirnta Super".! 

soras, Asesora a los 6rgnnoc superioras ñel Instituto en mate 

riu de SeguHdad Soc i:~l. 

Depurt;1.1:nento d~ Prensa y Difuai6n. Divulga

la doctrina, normas, metus y servicios del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Departamento de Aeunt.os Internacionales, -· 

Promueve el establecimiem;o de relaciones con las insti tucio-

nee intern cionalet:1 gubern:J.llie~talea y no gubernamentales af1 ... 

nes al Instituto, para. gestionnr la realización de programaa

de asistencia t~cnica y coopC;raci6n internacional, pnra. difun 

dir y divul5ar info:nm~ci6n y para otros propósitos similares. 

Subdirector General ":édico. Planes, organi

za, dirige, coordina y oontrola lri.s t'"stiones de los Órganoe

de la Subdirección General '\iédica y J.a. aplicaci6n ds los l'eC'U_! 

sos humanos, técnicos y :nuteri1lea que se utilizan para la -

prestaci6n de los servicios médicos del Instituto. 

Jefatura ·'le Planoaci6n ;¡ Supervisión r.!tfdica. 

Promueve est11uios :le investi¿acl6n dt. técnicas aplicadas, mé

todos de pl<tnificaci6n :r p:::orra:naciC:n, procedi:nientoe m~dicoa 

_y ad.'!linist:n-l. ti vos, proyectos de construcci6n de. unidades méd,! 

cae, la adrtuisición y erlplec de eciuipo e instruCTeutal adecuado!<, 

Jefatura de Servicios Médicoe> del .Distrito

Federal y Valh; de :.!é:{ico. Fro1JOrcion,1, or.sémiza, intecra y

coorlÜ~a la Opi:racirn da las unibdea médic'.1s del Dietri to F,!! 

deral y del Valle de ~6xico. 

~Tef'ttu.~:a rle Serv1cios :.:{iicos For~foeos. Or-
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ganiza, integra, coordina y controla la gesti6n t~cnico-~d.mi

nictrativa de los servicios y unirlades médicas de lae Delega

ciones Regionrüen y Estutales; cal:i.fi<?a y supervinh los ser -· 

vicios Mldico~ subroGadoe en &atas. 

Departamento de Riesgos Profesionales. Pro-

¿ra!!la, investiga, controla y determina to•lo lo referente a :..:! 
esgoe pro:f'eeionales e invalidez~ 

DepA.rtarnento de Medicina Preventiva. Super

visa e in•restiga los proble•:ws de la saJ.ud pública que inter! 

san al Instituto. 

Departamento de Investie;aci6n Científica. -

Realiza trabajos de inveetigaci6n médico-científica; corrdina 

y asesora. las investigaciones aprobadas por el Consejo de In

veatigac16n .Científica del Instituto Mexicano del Seguro So -

cial y colabora en esas investigaciones. 

Sub-director General Administrativo, Planea 

organiza, diri~;e, avalúa, coClrdina y controla. la gesti6n de -

loa 6rganoa· de la Subdirecci6n General AdminiAtrativa y la a

plicación de los recursos humanos, técnicos y ~'.lteriales que-

se utilizan pa~a la prestnci6n de los aarvicios. 
' Departamento actuarial, Planea, organiza, -

dirige y controla l'.ls técnicas y procedimien;;os act1mrirües -

aplicables a la vic;ilnncia del e11uilibrio financiero del Ins-

ti'cuto. 

Dep:·trtar.1ento de Organi ~aci6n y Frocedi:'.lien-

tos. Asiste técnioamentu y ase&ora a lHs ot1'as de1,en1!encias -

del Instituto •·n ls definici6n de !'uncionee y fé\cult'•des, lii

simplificaci6n de metedor: y procedimientos y o.l vic;il:.mcín 

del cumpljmien .;o de los nu•.vos ·procesos iqJL.tntadoe. 
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Contaduría Genurat. ·c111.aif'icu y registr .. todtt.11 1&1.e 

oper~cionea cont1.1.b1ea y presu¡>11estt1.l ea¡ prepara et presup11esto -

del Instituto y vigil11. ta i.plicación de política.a administra.tiva8 • 

Tesorería. Gellerut.- Control11. y obtiene el cobro -

de 1 as cu o tus obrero-patronul es, cu.pi tul es e ora ti tutivoe, y 11.por -

tea <file de acuerdo con la Ley del Seguro Sociu.l y sus reglwnentoa 

deben ser oper11dos 11.l Instí tu to, y guarda. l LLs e anti<l1ide8 res pee -

tivl\8 en tanto se 1 es dá 1 a. apl icu.ción procedente conforu10 a lu, -

Ley. 

Jeftlturu de Adquiaicione11. Adquiere to,do el mat_! 

dal, ec,ui po e inatrument11.l médicos nllcesarios. 

Jefuturu de SerYicio1 Generales. Determina laa D!,.r 

·~ y procedindentoa paru el control de correspondencia y archi -

Toa de lilll dependenoiae del Instituto, pla.11ea, orgllJliza, dirige -

controla la gestión y operación de los telitros, la.vQJlderí~, red-

·de comunicaciones y vehículos. 

Jefutura de Proyectos y Construcciones. Planea -

· proyecta y orgl.llliza la. ejecución de todÚs las construccioneo, wn-

pliaciones y modificaciones de los inmuebles del Instituto. 

Jefaturu. de Conurviición de Immebl es y Equipo111-

Plo.ne11., dirige, coordina y su¡iervha la conservación y lll<llltenimi-

ento preventivú y correctivo y lus udaµtaciones que ro4uieran los 

inmuebles, e4ui pos e instiol ;~ci ones del lnsti tu to. 

Je.t'aturo. de Servicios de Person•l 1 ttealiza. la -

convoc11.ción, selección, contru.t .. ción, registro y co11trol del per-

sonal del Instituto. 
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Jefuturu de coordin .. ción .. e Del eg .. ciOH!S• coordh11. 

lu. gestión iid'11inhtrutiva de l..i.a Veleg11cionee con h de los órga-

noa de la Subdirección Gener11.l Admi11iatrutiv11.: cupti.i y cv¡¡,lÚ11 loa 

program11s de 1lest1.rrol lo de 1 i.s Del .. gu.ciones y su oper .. ción. 

lh:purt!illlento de .t11'1 .cene11. Alm.-cen11 y auministru.-

1 oa utícut oa requeridos por el lnati tu to. 

~ubdirector Gener11.l Jurídico. Ptane11., organiz11.,-

dirige, evalÚür coordin¡¡, y control11. ta gestión de los ÓrgAllOa de-

tu. subdirección General Jurídicu. 1 y lu. 11plic11ción de los recur11oa 

. humanos, técnicos y rnuteri..t ea p(U"u l q. preat<1.ción de loa serrici-

oa jurídico.,. 

Jefatura de Servicios Lega.les. Formulu. los con

venios y co11tr,.tos, reauel ve 1 aa consul tus de Índole jurídicll1 -

· practicll OTalÚoa de bienes inmueblea. 

Jefa.tura de $ervicioa La.bor1.1.l ti~· In.t.tftrvien@ fiil 

· 1 oa confl ictoa que ae susci t.11n e1;tre e' hsti tu to y sus tra.bajad!_ 

rea y el Shrdicato, y en aua ca.oa defiendo 1L11te 1.i. 11Utoridll.des -

laborales loa intereses del I.natituto. 

Jefatura de Orient.i.ción y ~uej&s.- Orienta e i!!_ 

fonna a 'loa sectores intereeados, sobre loe fines 1 organizM:iÓn y 

triÍl!litea del lnatituto en lu ge~tión de preatucionea y servicios. 

Depu.rt..mento Jurídico de Asuntos Fora.netu e I!!, 

tern¡¡,ciona.les• Plwie11 y org1111i:a los servicios leg11les de 1!18 De-

l l!'gucio1'es• y comuuicu a ~st11a y 11 su persona.1 1 l us normas ue ca-

riicter general 1¡ue Ucta. la. subdirecdón Gener11l Jurídicl.\: utien-

de lº• 1i1.auntos de car~cter jurídico intern1.4cio11<1.l que l t:! son ene.!!,_ 

mendu.dos. 

' ¡ 
¡ 
l. 

i 
1-

1 ¡ 
1 
' 

1 

l 
. 
.. 

' 
E 
" ~ ·;'t 
¡ 
. ~ ;· 
.l. 

l 
~ 

J 
1. 

¡ 

l 



Deleg11.cionoa Uegionüea y l'.:shtules. !!.ll aua rt:apec-. 

tivaa circunscripciones territori4lea, efectÚIUl 111. a4ilict.eiÓn de

los patronea y tr11.baj .. dorea sujetos ul régimen del ~eguro Socidl, 

rcc1t.11dan las cuottl.8 obrero-patronales y, en general, realizan en

et orden administrativo toda ch.se de "ctos y operucíonee india -

pens<1.bl ea pd'u. cu ··tJlir 111.a funciones que tes estWi encomend11.d11.4.-

J .·~ FINM>t:IJIMI.r:M'O v.i;;L StllUW1 ::;OCI,.L. 

Los. rt:curaos con l¡.Ue cuentit el Instituto Aíexicano .. 

del Seguro Social para satisfucer l14e prestaciones 1 servicios 

a.sí como para hacer frente u aua obligüciones, se covstituyen 1 e,! 

gún et artículo 108 de la Ley del se¡uro Soci11.1 1 con loa siguien

tes ingresos a 

I. - L1111 cuott1-S que deben enter·u confor~a 11. 1 a -

Ley loa patronea y toa tru.baju.dores, y lu contribución del Estl\tlo 

II.- Loa intereses, alquileres, rer.t"ª' rendimie..!!, 

toa, utilidades y fr•tos de cualquier cl&11e, que prodt1zet1.11 ha ""'~ 

bienes del Instituto. 

III.- Las donuci.onas, herenoiu.s, lcgudo1:1, subai -

dios y 11.dj11dica.cionea q,ue reciba el Instituto. 

IV.- Cualquier otro ingreso ~ue en f~vor del ~ 

In11.tit.uto preve1ui 1 fl.8 Leyes y regl u.mentes. 

Por otro lado, el art~culo 135 de la misma Ley 

prescribe ~ue lu. obligación de pagar loa 11.portua, los intereses -

aor .. tori os y loa cu pi tu.les cona titu~ivoe, tendrá el c4r~cter de 

fiscul. La determin ... cióu de los crédi.tos y de lt>a b11aes para su -

liquidación, corresponde 141 Instituto, 11.aí como su fi ,1ución en -

cQ.lltidad líquidq,, au percepción y collro, J::t procedimiento 11.dmir:i!!. 

tru.tivo de ejecución de lus li(j,Uid~cior.cia, ae re..lizar& por l1.1s -

Oficin!llf Federal eo de 11 ... ciendit. 



Respecto al CIU'~ter fiscal de l11e cuota.a del-

Seguiro Sooi11.l, han aurgido diversw. opinionea. Se eapecula si -

tales cuotü.e son impueatoa o derechos o si pertenecen a una claae 

eapechl de contribuciones. .1:11 Liconoia.do Ernesto Ft.>rea t:u;rda-

opina i¡ue oonsti tuyen un impuesto, ar¡urnento.ndo 1 o siguientes " -

lleg~oe & la conclusión de que el pago es un ver~adero impuesto, 

poritue rué ea tableo ido por et Eetado unit L\terli.lmente y con 011.- -

rticter obligatoi:.io, para todos ho que se enouentr1411 dentro dt -

la bipóteais previstas por 1~ Ley. t:a cierto que. et rendimiento-

de ese gravll.lllen se va a deatin!ll" la fin especial del Seguro Soci-

11.l y que la rogl11. general.ea que loa.impuestoa ae doatintt.n·a cu -

brir loa gaatos gener111.leo del EstlM.loy .poro e11 poaibh, legal y té 
' -

.cnic1U11ente, que ciortoa gravámenea so destinen u un fin eapeai&l-

001110 aucede en ol preaento caao". 

Quienoo aoatienen que laa mencionad11.111 cuot11.1 -

aon derechos fisc~loa, alegun que éatoa traen apa.roj•da. una con -

'truprestación, y que como ha cuotas del Seguro SociM.l originan -

prestaciones por parte del Inatitu~o, reproeentcU! Yordaderoa dor~ 

choe 'de la expresa.da na.tttr.at e111a. 
' 

Un terler punto de vista ba. aido expueato por 

aq,uélloa o.utoroe que pionaan que l!IJ! cuota.a del Seguro Soci&t fo.t, 

man una c~tegor!u aparto, de contribucíonoa oapocialea. Do oll1.1.11-

8on hu.bh el Licenciado fmilio llargáin J.lanilll1toli,2 definiéndotaa -

como "Una preat~c\Ón ~ue 164 particulares pagan obligatoriamente-

al Esta.do, como contribución a loe g11.t1toa que origina l~ realiaa-
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cion de Ha. ol\'"o. a h. preat.ición de un servicio público de inte -

réa gener .... 1, 11.ue loa beneficio. en form1.1. específica". 

Lila cuotaa del lnat.i tu to 1fexic1t.no tlel Seguro S}!, ' 

cial, dice aon verdader145 contri bue iones ea pecio.tos, no ob8 t.u1te -

que la Ley de Ingreaoa de la. Feder~ción &as repata iapueatoa. A ~ 

lea aportu..cioneo ae lea ba. dado crnr~cter fiscal pura «tUo oe pue - ' 

da.n hu.cor efectivw. m9diu.nte el pr~codimiento económico co~ctivo-

no obatunte que ae deotinun o. su.tisfu,cer e' preaupueato de un or-

gani.111110 deacentralil$ado 1 11ue no ea discutido ni re11uiere sor apr.!_ 

bado por lo. Cíimara. de Diputados, a fin de que el Inetituto no se-
¡ 

vea impadido a reo.li~ar en formu. oportuna y rápida lua obligacio-

nes IL .l'IU cargo, pueeto que seríu. prd.Cticlll!lente imposible para el

mismo acudir <1' loa tribun&lhs judicial ea ca.da vez 14ue huhier~ quo 

obligAr a los pa.t.rones o o. 1 º" tr&buja.dores a pu.gr.r sus cuot11..11. 

C111U1do éstos 1.1.111 eubrqn, no reciben a. 011111bi.o-

m~,i-y:id,011 :h!.m!!dh,to1.1 1 erh:io 1~"'·"' tienen el derseb::1 a e:a:igill'ha y ""'". 

prorecharlos cu11.11do oeu.n necesarios; piénsese que existen persona 

que tienen cinco o diez a.ñus de estar pagando lll.!I cuotas del Se -

guro Social y nunca se han aprovechado o beneficiado en algunos -

de ene servicios, pero tienen la expectativa de ~uo en e' momento 

noceaario 1 podré.n ~olicit11r y obtener 1 aa prest.Leiones del Insti-

tu to. 

Lus cuota.s del Seguro Social no se pu.aden cO.!!, 

aiderar derechos, como inicialmente se estimó el lógislador, por-

<tUe quien las pa{Sa no recibe inrnediu.tull'.ento un servicio, sino hll!J.. 

ta que so cncuentrtt. en u.l guna do las si tu .. cion.;o en !jUe 1Je con fo!. 

me a la Loy dal Seguro Soci~l ac actuali~~ su derecho a reci ~-



bir las prestacíones que el Instituto imparte. Tampoco ea un

impueato, porque a cambio de lo que ee paga, !'e tiene derecho 

a r.eoibir los servicios corree¡iondientea 1 a diferencia de los· 

aervioioa públicos o administrativos, como el de policía, el

de limpia, el de parques, CJ.Ue reciben, inclusive, quienes no-

:Pagan impuestos. 

Por ello considera el Licrunciado Emilio Ma_r 

gain Manautou a las cuotas del Seguro Social como contribuc1,2 

nea especiales por los servicios de previai6n social. 

Apegados a este criterio, c onsideramoa 

que etectivam.ente.ee trata de una contribuci6n especial, pue!_ 

to que as! se in:fiere, por el método de eliminación, de las -

definiciones que nos da el C6digo Fiscal de la Fedefaci6n so

bre loe impuestos y los derechos, 

Loa impuestos son definidos, en su artículo 

2o., como las prestaciones en dinero o en especie o.ue fija la 

Ley con carácter gener:il y obligatorio, a cargo de persone.o ...:. 

f:!eicas o morales, para cubrir los gastos públicos; y los de

rechos, como contraprestaciones establecidas }>Or el Poder pl1-

bl1co, conforme a la Ley, en pago de un servicio. 

Salta a la vista que conforme a estas 

definiciones, la obligaci6n a que están sujetos los patronea-. 

de cubrir cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, po

dr!a considerarse como un impuesto frente al Estado¡ pero en

cuanto a los sujetos del Seguro, las cuotus podrían conside -

raree como derechos fiscales, por coni;raprestaci6n, en pago -

· de un servicio. 

En vjsta de la contradicci6n que se pone de 
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manifieato en el párrafo anterior, ce.be a.firmaJ~ que ee tra- -

ta en el caso a estudio, de contribuciones especiales, que -

aún cuando el legislador no 11'.e clasifica así, existen y son

de varia.das especies, COMO por ejemplo, las contribuciones e!!_ 

pecialee i1or mejoras o por obras de planificnci6n, y en eete

caso concreto, la.a contri bue tones especia.lee por los servjci

os de previsi6n EJocüi.l. 

4. - BL SEutJRO SOCIAL EN LA T.BORIA INTEGP..AL. 

El maestro Alberto Trueba Urbina 1 encuentra 

en el estudio jurídico-social y cient:!fico,:;fel artículo 123 de 

nuestro ordenamiento constitucional, la base forjadora de la-

.. Teor:!a. Integral, que en la doctrina desenvuelve loa caracteres 

esenciales de la legielaci6n del trabajo, buscando y trata.nao 

de alcanzar laa más alta y posible dign1ficaci6n del trabaja

dor, aeí cono au protecci6n y reivi.ndicncic.'in dentro del campo 

del Derecho Social. 

Este Derecho, diHtinto del Pdblico y del -

Privado en cuan te a los prinCipioa ne aubordinaci6n t1ue son -

materin del seeundo y a loa de coórdimwi6n de interesen en -

tre iguales de que trata el tercero, reviste eran importancia 
1 

no s6io por tener su raíz en la Consti t4ci6n Política de loe;.. 

Estados Unidos Mexicanos, de cuyas fuentes ee nutren el Dere

cho Agrario, el Derecho del Trabajo y al de ..t:'reviai6n Social, 

sino por ser el Derecho Protector y reí vindicador de .1as ola

eel' económicamente débiles, :para compensar desigtialdades y co 

rregir la injuuticia eccial. 

El propio Dr. Alberto '.!:'ruaba Urbina expone: 

"Los elementos de la Teoría Integ!'P.l son el derecho aociel --

proteccioniet'~ y el derecho social rei vindicador". "Lae :f'uen-

teo de la Teoría Integral se encuentrHn en nuestra Historia -

Patria, contemi;lndns a .la luz del materínlismo á: ialéctico, en 



.,,,la lucha de clases, en la plusvalía, en el valor de las mer ~ 

canc:!a.s, en la condena a la explotací6n y a la propiedad pri

vada y en el humanismo socialiBta, pero su fuente por excele_!! 

cia es el conjunto de normas protoccionietae y reivindicado -

rae de:J: artículo 123, originario de la nueva ciencia jurídica 
"--

-eocial112 

El mismo tratadiB"~a3 resume la Teoría Inte

gral del Derecho del Trabajo, revelada por el texto del artí

culo 123 de la Conet~tuci6n de 1917, vinculador de loe princ,! 

pioe del Derechq del Trabajo y de la. Previai6n Social, en loe 

cinco puntos siguientes. 

PRIMERO.- "La Teor!a Integral divulga el -

contenido del artículo 123 r cuya grandiosidad insuperada has.

ta hoy, identifica el Derecho del Trabajo con el Derecho Soo_! 

al, siendo el primero parte de éate. En consecuencia, nuestro 

Derecho del. Trabajo no es Derecho Wblico ni Derecho Privado~ 

Respecto a este primer punto, Eduardo Gar -

cía Maynea4 , al referirse a la diviai6n de las ramas del DerJt 

oho ~ dice: "Uno de loa temas mtfs discutidos por loa ;Juriatae-. 

ea el de la diatinci6n entre, Derecho Privado y Derecho Pdbli

co. Mientras ciertos autores, como Radbruoh, estiman que dichos 

conceptos son categDríaa apriorietae de la ciencia del Dere -

cho (Radbrucb, Filosofía del Derecho, pag. 163, ed castellana), 

otros afirman que se trata de una dicotomía ~e !ndole·pol:!ti

ca y no pocos niegan nefdticrunente la existencia do un crite-
.1 ' • 

rio vdlido de diferenciaci6n. Duguit, por ejemplo, cree que -

tal criterio posee tÚlicamente inter'a·prdctico (Traité du Dr,.q 

it Conatitutionn~l, T. 1 p!Íg. 13 ) GurVitcb niega la poS!ktilj, 

dad de establecerlo de acuerdo con notaa de naturaleza materj 

al, (Gurvith, L'id~e du droit social, pdg 13), y Keleen décl! 
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ra que todo Derecho com;tituye una forrnulaci6n de la voluntad 

del Estado y eo, por ende, Derecho Público". Al pasar el est~ 

dio de las disciplinas jurídicao cs1;ec:.ales, Eduardo Garc:ín .M• 
dice que la dü1tinci6n entre el Derecho Público y el Derecho

Pri vado" es el eje en torno nl cual gira la jurisprudencia té~ 

nica, en su aspecto sistemt'itico". Tanto el Derecho Público co 

mo el Privado se dividen en varias diBciplinas, a las cualea

se les llama especialee; así pertenecen al Derecho ,Pdblioo el 

Derecho Constitucional, el Adninistrativo, el Penal y el Pro

cesal; por otro lado, corresponden al Derecho Privado el Ci -

vil y el mercantil. Cuando hace referencia al Derecho del Tr! 

bajo, conviene en que NJ una ra¡;¡a que ha nacido como un Dere

cho de clase y tiene por ende el carácter de let;ielaci6n pro

tectora de .loe traba.jado!'es, y tanto al Derecho del Trabajo ... 

como al De rocho Agrario, lo« considera como ramas del Derecho 

Wblico, pero seña.la que en realidad no eaMn integ'.l'.'ados axe-

, lusivamente :por normas de Derecho Pdblico. 

Ea para el l.ll&eai.ro Alberto Trueba Urbina el 

Derecho del Trabajo, la rama más importante del Derecho So 

cial, por haber.encnrnado, como fruto de la Revoluci6n Mexic! 

na, que tiene en la. Conatituci6n de 1917_, y lo define como"El 

Conjunto de principios, instituciones y normas que en funci6n 

de integraci6n proi;egen, tl_ltelna y reivindican a loa que vi ... 

ven de eu trabajo y a loe econ6micamente débiles". Esta defi

nici6n está inspirada en la Consti ti1ci6n Mexicana, que tiene

un car~cter reivindicatorio ;.r no solamente proteccionieta, PE. 

es al reivindicar a los cm:ipesinos en el artículo 27 o a loa-

trabajadores en e! 123, devuelve a los primeros la tierra de-

su pertenencia, y a loe negundos lu pluava.l:fo originada por -

la explotación del trabajo, así como la parUci:paci6n que lee 

co:i.'reaponde en loe bienes de la ~roducci6n. Estaa notas die -

l 
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tintivae de protecc16n y tutela del débil y de reivindioacililt 

aocilü, qun caracterizan a loe prece1itoe conati tuciontüee an-

tee citado~ ea lo que excluye al Derecho del Trabajo y al De

recho Agrario de la claeificaci6n bipartita de Derecho Pdbli-

co y Privado, pues no se oonstr:i ;¡en aquéllas dir;ci,,li:i:::.~ u ~~ 

mae de eubordinaci6n ni de coordinaci6n, sino que abarcan o -

trae materias, ya aeilaladaa, que aon :iiropiaa y exclusivas del 

Derecho Social. 

SEGT:'ND0.- 11Nueetro derecho del traba.jo, a -

partir del lo. de Mayo de 1917, -ea el estatuto proteccionista 

y reivindicador del trabajador; no por :fuerza expansiva, sino 

por mandato constitucional que comprende: a loe obreros, jor

naleros, empleados, dom({aticos, arteaanoa, bur6crataa, agen -

tes comerciales' mtSdicos' abogados, artistas, deportistas t: t_2 

reroe, t~cnicos, ingenieros, etc. A todo aquel que presta sub 

servicio personal a otro mediante una remuneraci6n Abe.roa a -

toda clase de Trabajadores, a loe llamados "subordinados o fJ,411 

pendientes" y a loe aut6nom.oe. Loe contratos de preataci.Sn de 

servicio del C6digo Civil, aa! como las relaciones personales 

entre factores 7 dependiente~, comiaionistaa y comitentes, -~ 

etc. del Ct5digo de Comercio, eon contrRtor. de trabajo, !.a :;u

eva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades laboralts• 

de las que no se ocupaba la Ley anterior". 

TERCERO.-"El Derecho mexicano del Trabajo -

contiene normas no s61o proteccionistas de loe trabajadoree,

eino reinvidicatorias que tienen por objeto que letea recupe

ren la plueval:!a con los bienea de la producci6n que proVie -

nen del rtfgimen \x1;lotaci6n capi taliata11 • 

Para el desarrollo de ambos puntos, empeza

remos por repetir qua el Derecho del Trabajo, como par'te ,~el .... 



.nereoho Social, tiene eu aentido subata.ncial en la protecci6n 

tutela y reivind1caci6n de loe trabajadores. Palsamente dicen 

loa autores extranjeros que el Derecho del Trabajo a6lo prote . ,... 

ge la actividad subordinada o dependiente, pues omiten el tr! 

bajo aut6nomo, Eata doctrina ea seguida in~xplicablemente por 

aJt:,unoa autores mexicanos, como el maestro Mario de la Cue~-

, noetiene la teaia de que el Derecho del Trabajo a61o pro

t.;ge el trabajo "subordinado", y así expresa: "Todo trabajo -

ei?tl:Í a.m~ar'.ldr :por el nrtículo quint,; de];<1 Consti tuci6n, pero

no por el artículo 123, pues ea~e precepto ae refiere ihiica -

mente a una categoría detel'lllinada y precisa.mente al trabajo 

subordinado, que es el 'que necesita una protecci6n especial". 

raro la Teoría integral~aquí reproducimos -

el peneamientc del maestro Alberto Trueba Urbina expuesto con 

base en el ideario y texto del art!culo 123- "Deecubri6 la d,! 

námioa proteccionista del trabajo eoon6mico y del trabajo ge

neral, aplicable a todas las preetaqionea de aervioioe, sin -

excepci6n, tnoluaive profeaionea liberales". El artículo 123-

oontiene una serie de diepoaicionea de cardcter social, ten -

dientes a cumplir una funci6n niveladora entre trabajadores y 

patronee, o mejor dicho, entre todo aquel que preste un earv;! 

cio frente al que lo recibe, y a cumplir tambi~n los princip! 

os de justicia social, pilar y base del Derecho Mexicano del

Trabajo. 

Al hablar de justicia social, nos referimos 

al aspecto dinámico y evolucionista de la justicia, fuera de ... 

la dicotomía. ariatotética de un orden arit1ñético y otro geom! 

trico de la misma, estimados, el primero, en funci6n de cir -



,,circunatell'l"liae de iguril a igual, y el e• gi.~rido en ~El. n1dida pr~ 

p,orcional al mérito; no noa atenemos tempoco a eu concepto axi 

oldgico de aqu~lla, eino al desarrollo de las ideaa revolucio

narias que implican un cambio en el orden eouial por la lucha

de claeo, donde precise.mente lo social nos da la t~nica de las 

n~oeaidades y diferencias para buacar, no u.na justicia iguala-

. dora o virtual sino ni veladora de partes deaigualee y oompenBJ! 

dora de ventajas que ae debcm frenar. 

La idea ele justicia social, manifies -

ta el maestro Alberto Trú&ba Urbina, va nu(e' alld de lo que pi

enemi. loe juristas y fil,6sofoe, al1n loe que aseveran q,ue la -

Justicia social ee la del Derecho del TrabaJo como Derecho de-• 
la integraci6n, nivelador de las relaciones entre el Es-ta.do -

y une. clase aocie.l .• A eate respecto expresa "La juei;ic!a eocia.1 

distributiva, GD. el sentido de que ordena. un r'gimen que las -

deeigilá.idádes tradioiona.le.fJ·han mantenido desordenadamente; s.§ 

lo este.blechndo este orde~.· ee reivindica e.l pobre fl'Gnte al. -

poderoso• Tal ea la eecencia de la juatic:t.a eocia,l". Aaí pues.:.:.. 

la. acoi6n reivilldioadora, baee de la justicia social, busca el 

equi~ibrio y m~joramiento econ6mico de la clase obrera, recu -
1 

parando todo aquello que le pertenece. 

El Derecho Sooial recobe ese elemi1to rei'V'in~ 

dioatorio en el artículo 123 conati tucional, al conceder a loo 

trabajadores de el derecho a participar en lae utili~adee de • 

lae empreaae, a formar asociaciones profesionales y a declarar 
' 

en huelga, medios por loa que obtienen la devoluci6n de lo que 

justamente les corresponde. 



CUARTO.- "Tanto en lus relaciones labor!! 

lee como en el campo nel proceso laboral, las loyea del tr_!! 

bajo deben proteger y tutelar a J,os tr;1baja.dorea frente a - , · 

eua explotadores, a.a:!'. como las Juntas de Conci11a.oi6n y Ar

bitraje, de la misma manera que el Poder Judici~l Federal,-

est~n obligadas a suplir laa quejas deficientes de los tra~ 

baja.dores (art. 107, fraco16n II, de la Constitución). TWD.

bi&n el proceso laboral deben.ser instrumento de reivindiO,! 

ción ele la clase obrera". 

QUINTO.- "Como los poderes pol!tioos son 

ineficaces pura realizar la r.eivindicaoión de los dereohoa

del proletariado, -sigue exponiendo el maestro Trueba Urbi

n~ en ejercicio del artículo 123 de la Constitución social.

que consagra para la clase obrera el derecho a la revoluoi-

6n proletaria, podri!n oambiarse lae eatructuras econ6mioae, 

.eüpr~miendo el' r~gim.en de e:xplotaoi6n de laa relaciones ao

o:l.ales. del art!oulo 123, precepto revolucionario y de ai;ui -

le;ree reglamentarias- productos de la democracia capitalis-

ta- sino fúerz~ dial~oti~a para la trans~ormaoi6n de las e~ 

truoturaa econ6mioae y' sociales, haciendo vivas y dirutJnicaa . . 
lae normas fundamentales del trabajo y de la previai6n so -

oial, para bienestar y felicidad de. todos loa hombree y mu

;jGree que vi ven en nuestro país". 

A la luz de la Teoría Integral, el· proa! 

dimiento laboral ea otro instrumento más de protecci6n a la 
clase trabajadora y de lucha de -ésta frente a aue explota

dores, pueP. tutela y defiende a. sus derechos. Esta finali -

dad se realiza porque dentro del proceso laboral forzoswnen 

tene740a que apartarnos de varias normas establecidas por las 

Leyes co~u:nes d~l rroccdimiento, ya que la teoría del artí-

culo 123 C::'.2 cct::. z:-.:;t;:.riú .•• 



-noa obl igit 1t. ob•e" .. r el principio de deaigu1tl dc&d de l~ p~

tea ~ue e~iate entre el trabajador y el patrÓnJ el de laa accio

nes y excepcionea, confol'llle al cuo.1 ta ucción ea de cat~cter ao

citt.1 y las excepciones patron1t1es están limitad.is 1t la.muteria -

de la acción ejercitada¡ el de la ~ruebo. 1 meditt.nte la cual se~ 

buacii l d. verdo.d real y no la verd1tc.l jÚridica.¡ y el del l Wldo ,,ue 

debe dictarse o. Yerdad aabidtt.• 

TiUlto en el proceao aomo fuera de él e -

·xiste l& deeigu1t.1dad 1 l1t división d~ la sociedad en do• tipoa1 -

loa trabajadores y loa propietarioa 'de loa bienes de la produc -

eción, por lo que el artículo 123 ea un fo.ctor de e~uilibrio en -

la lucha de cld.aea 1 ~ue tiende a compens1tr las desigualdad-a en

tre lo.a dos clo..aea aocialos 1 protegiendo, mejorando y reivindican_ 

do al trabajlAd.or. 

Por ot.ru. po.rte, dentro del Derecho Social 

que n~ció con el Artículo 123.de !a Conatit.u.ción al inoluirao en 

éate l1t norma protectora condensada. on su fracción XXIX. Con ~ 

f'o1111e a esta fr.>cción, 1 a Segurid1,d Social protege y tutela a -

todoa loa tru.baj11.dorea en aus &ctivida'dea, dentro y fuere. de l.oa 

centroa de tra.bájo, 1 ea t\11{ coino tiene efectividad el poatul..i.do 

de 1 a. Teoría. Integral, de hacer vhws y dinW.ici.s..s 1 e.a nOMl«'a -

fundo.inenta.1 es del traba.jo y de la preTi¡¡i@n, ¡JU"L> bienoatlll' y 'fe

licidad de touoa loa hoabre• y mujeres que viven en nuestro país. 

Ea v~lido 11.firm~r que pcll"& procurar eae bieneatl.l.I' general, ~1 

Seguro Social Obligu.torio debo proteger por igual a. todoa loa 

trabaju.dorea de ta. industria, del c1L111po, del comercio o a cual-

quier perooni> aujeta e. un contr11.to o rol 11.ció111 de tr<Lbajo, y 11aí

miamo a llt.11 peraonii.a ~ue Jependen direct11111ente del tra.ba.j..dor, y 

debe llegar ~ to~aa 1""8 MGS•s económic..mente d~bilcs 1 pQ•sto que 



coll'O r..mu. del Derecho sociul, 1 a Segirod ... d socio.1 tiene 1,ue compe_!n 

der a todos los tru.bu.jadorea, obreros, empleados, deméatico01 u.rte

aanos, profe1ionestas, agricultores, deportist.¡a,· etc., protegion -

dolos, ASÍ como a sus f1..mi 1 iu.res; contr11 todos 1 os ri csgos u. c1ue -

aatWi expuestos y otorg(..ndoles laa pres•,11cio11es adicion14les necesa.

ri111i pi>ru •tUe vivu.n hum,..nament..e. 

A 11Í pues, 1 ¡¡, Teoría. I11t..e·~ru.l reve1 u. ,Jl e 

conteL.iJ.J •le' artí(; :'o 123, no sol o como un precepto reivindicadolj 

a11 o al 111i1:no t.iCl11pn p:·ot,9cci <mí~ l.a.s de t,0cto 4f1.Íl que preate un -

sen'icio personi..1 111ediunte una remunoracióu, abarcando t.ir to u. 1 os 

trt,bajadores aubordinu.dos o dependientea como a loa au tónomoe, por 

lo que deben extenderse loa servicios, las prestaciones y la labor 

del Seguro Sociu.I, u todos los sectores desprotegidos, como los do 

voceadores, aseadoroa de c~lzado, aill!Veentlld., vendedores 11111bul1U1~ 

tea, pe~enadores, c4rgadores 1 merfa.dereaJ a todod aquellos que tiea 

non un 1tticio1 cC1mo CtLrpintero3, ph1111n·1,1m 1 !i!l1*d,r:ioi.111tll' . .!!i d.bu.ñih; 

yeaero8 , pintores, choferes, mecánicos. oto. Se podrÍu contínuur -

con una 1;.,rg1.1 lest.11. menéiontllldo a. esta seria de tr~ba.jadores ende

pendientes ~ue ocupun el ata.tus social y econÓmícnmente m114 b~lu• 

Es congruente con el ideal de jua~icia. social la tendencia de la -

Ley y del .Estado, a wnpli&.r 11.l Segurid~d Social a todos estos gru-

po8 pura to cual éste deue cubrir todo a el a1A,Yor porcentaje poaibl~ 

de loa a.portes ~ue requiere el finu.nci¡¡.¡¡¡iento correspo~diente, pa.

r1;1. CiUO se beneficie .u se dignífi,,ue rau.l111ente a eatoa sectorea,-

de la. polllaciÓn¡ pues si bien es cierto que el Gobierno Federu.I -

pro;;orciona ... sistencit.1. médic11 y t,UÜÚr~ic& " trt11.vés de 1 e. Secretu -

r{u. de S11.lulrídud y Asistencia., eat11.blecie11do centros de salud, h2,s 



pit11.les, aanu.torioa, cent11oe de atención de enfermos ment11.l1S11, y .. 

que 11.b11.r11.t11. loa productos de primera necesidad por medio de lu. Co,! 

p&ñía Nacion.u.l dr Subaistenciu.a Popuhres, l 11.a proa ttt.cio11e• oconóm.!_ 

ca.a y sociales ~ue o~orga el Inatituto Mexic1+110 do Seguro Social ~ 

no llegan ... ún u. t.odoa loa sectores deavtll idos o econÓmica111ente do -

bilea de la población. LogrlU' cata motu. sería realin&r en la prac -

tica plenülllente loa principios que euatenta la TeorÍ11. Integral, ex

tendiendo ~1 mitxímo 111. Seguridad Sociu.1, con ~poyo en el 11.rtículo .. 

60. do la L(Y de la materiu., que 11.Utoriza 11.l Poder Ejecutivo Fede -

ral pu.ru. 4Ue previo estudio y dicttÚ!len del Inatituto. detel'llline ~ 

ha mod:...l edades y la fechc.1 en que ee orgu.nice el Seguro Social de 

loa .tr<l.b11jadorea de eaprea .. de tipo f..níi 1 iar, a domici lío, do11u;111-

ticoa, eventual os y tempor .. t e1tt 1&S í como p.;.ra determinar l aa fe -

chus y 111odllllid11.do111 doa i1111pl 1¡1.nt.~1,1.i'ri de e.~ e Seguro en lll~lli divu~iea ... 

ramo11 , en 1 aa circunscri pcionea ttonde no exi111 t11., f 11Tonci endo 11. toe 

t.ra.bi.tjadores "'1!&hril4dos del campo y de ta induatrie.. 



ú:APITULO III 

FRSSTACIONE.S DZL. IN.::lTirUTO DEL SEGURO SOCIAL. 

L- PRESTACION.::íS lilt:DICAJ. 

El Inst.:i.tnto Mexicano del Seguro Social cumple

mediante l~ prestaci6n de servicios médicos.la finalidad de -

mayor im.portancia en el régimen de la. seguridad social mexié!!:c 

na, que ea la preaervaci6n de la integridad física y de la a~ 

lud de los 'tzah~1adores, proviniendo los accidentes y las en-
., 

fermedades que p'U.eda.n. afectarlos, aurándolos cuando sufran a-

quéllos o éstas y prGCura.ndo poat:eriornum.te au rehabili taci6n 

La protecc:i6n que brinda el Instituto en este -

o.ampo no. es tan. s6lo para el t.rabajv.dor, sino que incleye a. -

aus familiares, con. s6lo las lim.:i.taciones de parentesco, edad 

,d.apertden.cia. económica qu.e fija la 1.ey. Esta. :protecc:i6n se com, 

I!i.ementa con el auxilio eeoruSmico o. sea el suministro de los

auhsidioa necesarioa al trabajador para su propia subsisten -

o:ü 1 Jta de aus familiares, cuando se ~ncuen:trfll, tmpllldi.do paxa 

Iabo.rar~ por un. accidento de trabajo o por enfermedades, así

oomo a ls.s madrea a.aegura.dasl" duran.te un tiempo sufioieute aa· 
tes y des:guea del alum.bramlen.to .. 

A continuaci6n se expone un resumen de lÍ;u:; pre,!! 

ta.cionea que concede la Ley del Seguro Social en. cada una de

estas eventualidades. 

A.- SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y BNFERM!i:

DADES PROFESIONALES. 

' ~ . 



RIESGOS: 

La Ley del Seguro ~ocial, en el capítulo 111, -

artículo 35, párrafo primero, considera accidente de trabajo

el que acontece en las circunstancias y con las característi

cas que precisa la Ley Federal del •rrab2.jo, y 'ésta lo define

en su artículo 474, como toda lesión orgánicé:. o perturbaci6n-

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, que sufra el -

ilrabajador repentinamente en ejercicio o con motivo del trab~ 

jo, cualesqu.tera que sea el lugar y el tiempo en que sé pres

te, o al trasladarse derectamente de este lugar a su domici-

liooo viceversa, 

De igual manera, la Ley del Seguro Social artí& 

culo 36, párrafo primero- al referirse a las enfermedades 

profesionales, nos remite la Ley Federal del Trabajo, que las. 

define en su artículo 475 como estados patológicos derivados

de la acción continuada de causas que tengan su origen o mot,! 

vo en el. trahajo o en el medio en el que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios, y las enuncia, en forma no

limitativa, en la tabla contenida en su artículo 513, bajo -" 

l.as siguientes clasificaciones generales: 

a) Neumoconiosis y enfermedades broncopulmona--. · 

res producidas por aspiraci6n de polvos y humos de origen an!_ 

mal; vegetal o mineral, 



b).- Enfermedades de las vías respiratorias prQ 

ducidaa por inhalaci6n de gases y vapoes; 

c).- Dermatosis; 

d) .- Oftalmologías profesiontd.es; 

e).- Intoxicacion~s; 

f) .- Infección.ea, parasitosis, micosis y virosie 

g).- Enfermedades producidas por el contacto awn 

productos biolÓgicos; 

h).- Enfermedades producidas por factores mecá -

nicos y variaciones de los elementos naturales del medio de 

traba.jo; 

i)•- Enfermedades producidas por las radiaciones 

· ionizan.tes o electromagn~ticas; 

· j) .- Cáncer; 

k).- Enfermedades end6genas. 

Estatuye el pár;ra:Co segundo del artículo 36 de ":" 

la Ley del Seguro Soc:tal~ que 'r.rnando el asagurado no eaté con.

forine con la calificaci6n que del carácter de l~ enfermedad -

baga el Instituto o considere que se trata de una enfel'll1edad -

:profesional no incluida expresamente en la Ley Federal del t~ 

bajo, podrá ocurrir ante el Consejo T~cnico del Instituto el -

cual resolverá lo que proceda; pero entretanto se otorgarán -

al trabajador las prestaciones que seffala el artículo 37, del 

que adelante se habla. 

No a.e consideran accidentes del trabajo ni enfe.t. 

medades profesionales -artículo 50- las que ocurran encontrán

dose el trabajador en estado de embriaguez o bajo la aaci6n de .. 
algÚn narc6tico o droga 



enervante, o cuando el trabajador se ocasione deliberádamente 

una incapadidad, por sí solo o por medio de otra persona, o -

cuando el siniestro sea resultado de algÚn delito del que fui 

re responsable el asegurado, de un intento de suicidio o de -

una riña en que hubiere tomado parte. Cuando el riesgo reali

zado en las condiciones antes señaladas produzca como conse -

cuencia la muerte del asegurado, los familiares de ~ste ten -

drán darecho a las prestaciones economicas que otorga la Ley

del Seguro Social. 

PRESTACION..ES: 

Conforme al artículo 37 de la Ley del Seguro SQ 

cial, los trabajadores tendrán derecho en caso de accidente -

de!. trabajador o de enfermedad profesional, a las siguientes

prestaciones: 

I.- Asistencia ~dica, quirúrgica y farmacéuti~ 

ca, hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia que se

an necesarios. 

II.- Cuando el accidente o la enfermedad incapa 

citen. al asegurado para trabajar, recibirá el. 100% de su sals. 

rio hasta por 72 semanas o hasta que pe declare au incapaci -

dad permanente si esto ocurre antes. 

III.- Si se declara la incapacidad permal'J,ente -

del asegurado, ~ste recibirá, mientras subsista la misma, Wla 

pensión mensual cuyo monto.se fijará tomando en cuenta el sa

lario del trabajador en el grupo en que está registrado, con

forme a la tabla contenida en el mismo artículo a que nos ve

nimos refiriendo. 

IV.- Si la incapacidad declarada es parcial 



permanente, el asegurado recibirá una pensi6n calculada canfor. 

me a la Tabla. da Valuaci6n de Incapadidad contenida en la Le;y

)!'ederal d.;1 l'rabajo, tomando como base el monte de la pensión 

que correspondería a la incapacidad total permanente. El tan

to por ciento de la incapacidad se fijarán entre el máximo y

ol mínimo establecidos en la Tabla de Valuaci6n mencionada, -

teniendo en cuenta la edad del trabajador, la importancia de

la. incapacidad y si ésta es absoluta para el ejercicio de su

profeai6n. aun cuando quede habilitado para el.ejercicio a o

tra o simplemente dismD.nuyan. sus aptitudes para el desempeño

de la misma. 

V.- Al declararse la incapacidad permanente, -

sea parcial o total. se.concederá al accidentado la pensi6n -

que le corresponda, con carácter provisional, por un período:.. 

de adaptaci6n de dos años, duran.te el cual podrá el Instituto 

ordenar o el accidentado pedit la revisión de la incapacidad

con. ob;teto de que se modifique la. oua:utfa de la peUBión.. 

Transcurrido este período, la penai6n. se conai-

derará definiti~a y la reviai6n sólo podrá hacerse una vez al 

afio, salv:o que existieren pruebas de cambio en las condiciones 

de la incapacidad. 

VI.- El incapacitado deberá someterse a los exi 

menes y tratamientos m~dicos que determine el Instituto. 

VII.- Cuando el accidente o enfermedad trñiga

como consecuencia'la muerte del asegurado, se otorgarán las -

siguientes prestaciones: 

a).- :¡.;].pago de una cantidad no menor de mil--• 
ni mayor de nueve mil pesos, que será igual a dos meses del -

salario promedio del ~rupo de s~lario~e cotización correspon

diente al 11.~i,¡u.tri:t.IÍC--- ---------------------------------.,.... 



en la fecha de su fallecimiento, a quien presente copia cert1 

ficada del acta de defunci6n y la cuenta de gastos de funeral. 

b).- A la viuda del asegurado se le otorgará 

una pensión equivalente al treinta y seis porciento de la 

que bubiese correspondido a áste en caso de incapacidad total 

permanente. La misma pensión corresponderá al viudo que est0.!l 

do totalmente incapacitado, haya dependido económicamente de

la trabajadora asegurada. 

A falta de esposa legítima, el derecho a la pea 

si6n. corresponderá a la concubina con quien .el asegurado haya 

tenido hijos o vivido durante los cinco affos inmediatos ante

riores al. fallecimiento,. siempre que al ocurrir 6ste no tenga 

eL asegurado otras concubinas, y que ambos hayan permanecido-

1.tbr.es de matrimonio (artículo 38). 

Lª pensión a la viuda, o a la concuhina en su -

ca.so, se le pagará. mientras no contraiga nupcias ni entre COA 

. ·.· . , 
.. eubtnato; mas cuando se una en maJ!>:timonio, recibira una sumn 

global. equivalente a tres anualidades de la pensi6n otorgada

( artículo 41) • 

c).- Se otorgará una pensi6n equivalente al ve

inte porciento de la que correspondería al asegurado en e:aso

de incapacidad total permanente, a cada uno de los hu6rfanos

de padre o madre menores de dieciséis añosr Esta pensión se -

extinguirá la cumplir el beneficiario la edad antes menciona

da pudiéndose prorrogar hasta los veinticinco años cuando el 

hijo no pueda mantenerse con su propio trabajo, a causa de e!! 

fermedad o por defecto físico o psíquico, y cuando se encuen

tre .estudiando en algún establecimiento público. 



d).- A cada uno de los huérfanos de padre y ma-

dre menores de dieciséis años o mayores incapaci·&ados, se les 

otorgará una pensi6n equivalente al treinta por ciento de la

que hubiese correspondido al asegurado tratándose de incaµac.! 

dad total permanente. ~sta pensión se extinguirá en los térm,! 

nos del inciso anterior respecto de los menores de edad o cu

ando cese la incapacidad si se trata. de algún incapacitado. 

A falta de viuda, concubina y huérfanos del as~ 

gurado que fallezca -artículo 40- se pensio~a.rá a cada tu10· de 

sus ascendientes que de él hayan dependido econ6micamente, 

con una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que 

le hubiese correspondido en caso de incapacidad total perma-

nente. 

Bl patr6n deberá dar aviso de los accidentes de 

trabajo al Instituto, conforme al Reglamento respectivo. La -

viuda o los deudos del inq:apacitado o quienes lo representen

podrán denunciar el accid.ente o la enfermedad profesional al

I.nsti tuto, o a un inspector de la Secretaría de Trabajo y Pr! 

visi6n Social, quien a su vez lo comunicar~ al Inatituto. 

En caso de reduperaci6n del trabajador, se apl! 

cará además de lo previsto en la Ley del Seguro Social sobre

disminución o término de la pensión, lo dispuesto al respecto 

en la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 39 previene que si el total de las

pensiones otorgadas respecto de un trabajador a las personas

antes señaladas, rebasare la cantidad que le hubiese corres-

pendido por incé.pacidad total ----------------------------------• 



permanente, se reducirá cada una en forma proporcional, y que 

si se extinguiere el derecho de alguno de los pensionados, se 

hará nueva distribuci6n de las pensiones vigentes, entre los

restantes. 

FINANCIAMHN'l'O: 

Las prestaciones del seguro de riesgos profesiQ 

nales, incluyendo los capitales constitutivos de las rentas -

líquidas al fin del afio y los gastos administrativos, se cu-

brir'1i. íntegramente con las cuotas de los patrones. Tales cu2 

tas se fijarán en proporc16n a los salarios que cubra la negg, 

c:ii.aci6n de que so trate y a los riesgos inherentes a su acti

vidad, conforme a un reglamento especial que determinará !as

elases de riesgos y sus grados, catalogando por grupos los di 

ver~os tipos de actividades y ramas industriales, en raz6n de 

la mayo:r o menor peligrosidad a que estén expuestos loa trab.{l 

jadorea. El Instituto precisará a cua1 de esas clases corres

ponde cada empresa, y fijará el grado de peligrosidad de la -

· misma en. atenci6n a las medidas de seguridad, condiciones y -

riesgos del trabajo •. Loa patrones deberán eumplir las medidas 

preventiv.as de accidentes de trabajo que exigen la Ley Fede~.:. 

ral del Trabajo y sus reglamentos. (artículos 42, 43 y 44 de-

18. Ley del Seguro Social). 

El Consejo Técnico del InsUtuto promoverá, or

dinariamente, la revisi6n de las clases y grados de riesgos·,

cada tres años. mas con autorización de la Asamblea General -

podrá hacerlo en cualquier tiempo si hubiere motivos que lo -

a.meriten (artículo 45). 



El patrón que de conformidad con la Ley del Se

guro Social asegure a sus trabajadores contra accidentes de -

trabajo y enfermedades profesionales, quedará relevado de la

responsabilidad por riesgos profesionales,que prevé la Ley- Fg_ 

deral del Tra1:ujo, si no los asegura, d.ebení en caso ut: sin:i.-

estro enterar al Instituto el capital constitutivo de las pea 

aiones y prestaciones correspondien.tea,. cuyo monto determina.-.. 
rá el propio Instituto, concediéndolas desde luego a los tra

bajadores. Al cubrir el patr6n dicho capita'l constitutivo. -

quedará relevado de la responsabilidad antes menciona.da. Cuan 
do sea im.puta.ble al patrón la dislllinuoi6n de estas prestacio

nes. el monto del capital constitutivo que deba pagar, se li

mitará a ¡o que baste para conipletarlas (artículos 46 y 48). 

De acuerdo con el articulo 47~ en los casos en 

que se pruebe que el accidente fué producido intencional.m.ente 

por el pe.tr6n, por sí o pó'r, 111edio de otra persona, y en aquá

ll.os en. que aqu.'l hnya illeurrido en culpa grave o descuido, -

dando causa al siniestro, el Instituto proporcionará al aseg)! 

ra.do todas las· prestaciones a que tenga derecho, pero el pa -

tr6n estará obligado a restituir íntegr~ente al Instituto -

las erogaciones que éste hiciere con tal motivo. 

B.- SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y -

MATERNIDAD. 

ENFERM.l:!1DADES NO PROFESIONALES: 

De acuerdo con el artículo 5I de la Ley del Se

guro Social. los asegurados tienen derecho.en caso de enferm1 

dadea no profetsionales, a las siguientes prestaciones: 



l•- Asistencia médico-quirúrgica, famacéutica 

y hospitalaria desde el comienzo a la enfermedad y durante el . 
plazo máximo de cincuenta y dos semanas para la misma enfermQ 

dad; este plazo no se computará i loa enfermos ambulantes que 

continúen trabajando y cubriendo las cuotas correspondientes. 

También serán beneficiarios de las prestaciones 

a que se refiere este inciso, la esposa del asegurado o, a -

falta de &ata,. la concubina si fuere i!nica; los hijos menores 

de diecisáis años; el padre y la madre, cuando vivan en el hQ 

gar del asegurado, quienes conservarán tal derecho ~unque és

te fallezca; loa pe~sionados por incapacidad total permanente 

a :ga.rcial con cincuenta por ciento de incapacidad por lo mellCB 

y los pensionados por invalidez, vejez o muerte y sus familln 

res dereobDhabientes (artículo 54). Estos beneficiarios goza

rán. de diohaá prestaciones siempre·que d,ependan económicamen

te del asegurado; que ~ate tenga derecho a ellas y que no se

.·al:l.· por mí mismos Uhlares de derechos a prestaciones del In§. 

tituto MJ,xicano del. Seguro Social. (artículo 55). 

n~- Un subsidio en dinero,, que se otorgará al 

trabajador incapacitado para trabajar por enfermedad, a par~· 

tir del cuarto día del principio de la incapacidad, hasta por 

el t~rmino de cincuenta y dos semanas. Se contará el princi-

pio de la enfermedad desde el día en que el Instituto reciba 

el aviso correspondiente, dado por el trabajador y confirmado 

por el patrón. 



Bl trabajador percibirá el subcidio, siempre y-

cuando tenga cubiertas por lo menos seis cotizaciones semana

les en los Últimos nueve meses anteriores a la enfermedad (a! 

tículo 53). 

Este subsidio se fijará de acuerdo con la tabla 

establecida en el artículo 52, y se pagará por períodos ven

cidos que no excederán de una semana. Conforme a esta tabla,

se toma en cuenta el grupo a que pertenece el trabajador se

gún su salario diario, para determinar el subsidio que le co

.rresponde. 

Ordena el artículo 60 que cuando el Instituto -
1 ; haga la hospitalizaci6n del asegurado, el subsidio se pague a 

sus familiares derechohabientes, y que a falta de éstos, se 

entregue al propio asegurado el cincuenta por ciento de dicho 

subsidio. 

Para la hospitalización se requ~.erG el consent! 

miento expreso del enfer~o, y si se trata de menores de edad

º de mujeres casadas, el del jefe del hogar o de quien legal

mente los represente. El Instituto podrá ordenar la hospital! 

zaci6n del asegurado, cuando la enfermedad re :uiera atenci6n~ 

· y asistencia que no pueda proporcionarse a do:nicilio; cuando

aaí lo exija la clase de la enfermedad, especialmente si es -

contagiosa; cuando el enfermo no cumpla las prescripcion~s u-

6rdenes del médico; cuando el estado del paciente demande la

observaci6n constante o exá.men que s6lo pueda realizarse en -

un centro hospitalario. Si. el enfermo no cumple la. orden de -

hospitali::;aci6n o 'si interrumpe el tratamiento sin la autori

zación debida, se suspenderá el pago -------------------~----



del subsidio, y no tendrá derecho a éste cuando intencional -

mente no haya causado la enfermedad. 

III.- Si al concluir el período de cincu~nta y-

dos semanas antes expresado, el ase~urado continúa enfermo, a 

su solicitud podrá el Instituto prolongarle el tratamiento y

el subsidio, hasta que por veintiséis semanas, aiempre que SQ 

gún dictamen médico, el enfermo pueda recuperar la salud y la 

capacidad para el trabajo en un plazo provisible, o el abandQ 

no del tratamiento pueda agravar la enfermedad u ocasionar un 

~atado de invalidez. 

IV.- Internación en casas de reposo, de los con 

walecientes de ur,a enfermedad, cuando a juici.o del Instituto

sea necesaria para restablecer la capacidad para el trabajo. 

~l artículo 61 dice que cuando el asegurado fa

llezca después de haber cubierto cuando menos doce cotizacio

nes semanales en los nueve meses antEiriores al fallecimiento, 

se pagará, a quien presente el acta de de:funci6n y la cuenta -

de gastos de entierro, un mes de salario promedio del gru-po -

de cotización correspondiente. gn la misma forma se procederá 

en los casos de fallecimiento de los pensionados y la suma -

que pagará el Instituto será igual a un mes de pensión. Esta

prestaci6n no será menor de JI,000.0ü ni mayor de $6,0üu.oo. 

El artículo 66 establece que el asegurado Que -

quede privado de trabajos remunerados, conservará el derecho.-, 

a recibir las prestaciones correspondientes al Seguro de En--

fermedades no Profesionales durrrnt0 las primerao ocho semanas 

de desempleo, siempre <IUe en el período inmediato anterior hQ 

ya cubierto un mínimo de ocho cotizaciones semanales en forma 

no interrumpida. 



.Lo mismo se prevé en favor de la asegurada respecto de las -

prestaciones de i.laternidad, y en favor de los beneficiarios -

de uno o de otra, en cuanto :i. las prestg,eiones que les correg 

pondan. 

Conforme a los artículos 56, 57, 58 y 59 de la• 

Ley del .3e::;uro i:iocinl, 18. mujer asegure.da tiene derecho durng 

te el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, a las sigui

entes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica ne"esaria, a partir -

del día en que el Instituto certifique el estado de embarazo.· 

II.- Un subsidio en dinero igual al ciento por 

ciento del salario promedio 1el grupo de salario de cotizaci-

6n de la trabajadora y que recibirá durante cuarenta y dos dí. 

as anteriores y otros tantos posteriores al parto, siempre y

cuando no esté recibiendo subsidio por enfermedad y no ejecu

te trahajo alguno raediante retribución en ese tiempo. El sub

sidio se pagará por períodos vencidos que no excederán de una .. 

semana y exime ql patr6n de la oblig~ción del pago en estos -

casos, del salario íntegro a que se refiere la Ley Federal -

del ·:rrabajo. 

III.- Ayuda para lactancia, cuando, según dict,a 

. roen médico, exista incapacidad física para amamantar al hijo • 

.i!:sta ayuda será pro;orcionada en espacio hasta por seis: :1eses 

porsteriores al parto, en tragándose a la madre o a la persona 

encargada de alimentar al niño. 

Para ,~ue la ase.;urad:t pueda recibir el subsidio 

y la ~:yuda nwncior;adu, se requiere que hnya cubierto por lo -

menos 



treinta cotiz~ciones semanales, en el período de doce m~ses & 

anteriores a la fecha en que deba comenzar el pago del subsi-

dio. 

IV,- Al nacer el hijo, el Instituto entregará a 

lr:i... madre una can<'.stilla. :.n coz~o is l:w :::.~nc.stillu.;.> Scl'á se-

ftalado peri6dicamente por el Consejo Técnico. 

La esposa del asegurado o del pensionado, y a -

falta de aquélla la concubina, siendo única con quien haya -

tenido hijos o vivido durante los cinco aftos anteriores al -

parto, tiene derecho a la asistencia obstétrica necesaria y -

la ayuda para lactancia. 

FINANCIAMIENTO: 

Prescriben los artículos 62, 63 y 64 de la Ley 

del Seguro Social,. que los recursos para cubrir las prestaci.Q. 

nea y los gastos administrativos del Seguro de Enfermedades -

no .Profesionales y de Maternidad,· as_í como para la constiti -

·tuci6n del fondo.dé reserva, se obtendrán de la con.tribución

del estado y de las cuotas que deberán cubrir los patrones y

los trabajadores con sujeción a. la tabla contenida en el artí. 

eulo 63 y tomando en cuenta en lugar de salario diario, el CQ 

ciente de la división que la pensi6n mensual entre treinta, 

e La cuota correspondiente al asegurado se deseo!! 

tará de la renta mens_ual y el Instituto cubrirá la c~ota pa-

tronal con cargo al seguro de invalidez, vejez;, cesantía y 

muerte, y en su case ~:1 de rhs¿.;os profesionales • 

.C:l rnsti tuto podrá, en la forme. c:ue eapecifique 

el ;\eglamento .y- oyendo la opinión de las agrupaciones patron.€J:. 

les y obreras,,L 



determinar las cuotas sobre la base de porcentaje de salarios 

en lugarde aplicar la tabla. 

La contribuci6n del Estado será igual al veinte 

por ciento del total de las cuotas que corresponda pagar a 

los »~trones y será cubierta en pagos bimestrales iguales, 

quivalentes, cada uno, a la sexta parte de la estimación que 

en el mes de julio de cada ejercicio presente el Instituto, -

para el afio siguiente a la Secretaría de Hacienda y Cr~dito -

Público. formulándose el ajuste definitivo en el mes de enero 

siguiente. 

MODOS DE PRESTACION DEL SERVICIO: 

Dispone el artículo 65 que el Instituto podrá -

prestar el servicio público que tiene encomendado: 

a).- Directamente, con su personal e instalaci.Q. 

nes propios. 

b).- Mediante concesiones a otros organismos p~ 

b1icos o a particulares para que se encarguen de· impartir los 

servicios en la rama de Enfermedades no Profesionales y Mate¡ 

nidad y de proporcionar las prestaciones en especie y subsidi 

os de la rama de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profe& 

sionales, bajo la vigilancia del Instituto. Las concesiones -

las otorgará el Ejecutivo Federal a petición del instituto, -

fijando el término y amplitud de las mismas, la contrapresta

ci6n al concesionario, la forma de cubrirla, las vausas y pr.Q 

cedimientos de caducidad de la concesi6n, salvo lo que esta-

blezca el reglamento respectivo. 

c).- Celebrando contratos, previa aprob~ci6n de 



Consejo Técnico y anuencia de los trabajadores o de su orga -

nizaci6n representativa, con patrones o entidades que tengan~ 

establecidos servicios médicos y hospitalarios, pudiendo pac

tarse en su caso, la reversión de parte de las cuotas. en pr~ 

porci6n a la naturaleza y cuantía de los servicios, y. el ~ago 

de subsidios mediante el sistema de eeembolsos. En caso de o~ 

labrarse convenio, el Instituto quedará relevado de las pres

taciones que fueren materia del mismo. 

d.)- Celebrando contratos co~ determinadas ra~ 

mas industriales, aun cuando algunas de las empresas compren

didas en éstas funciones fuera del lugar en que esté implantA 

do el Seguro Obligatorio, con obligaci6n de rendir al Instity_ 

to informe y estadísticas médicas y administrativas y de suj! 

tarse a inspección y vigilancia del mismo, a sus instruccio-

nes y a sus normas técnicas. 

El Institut~ elaborará Cuadros Básicos de medi

OWltentoa que satisfagan las condiciones 6ptima.s de eficacia -

y los revisará peri6dicamente. Dich.oa Cuadros serán obliga.to

rios para los.m~dicos del Instituto y para las personas, org¡ 

nismos, empresas o entidades a las que se hayan otorgado con

cesiones o con las que se haJan celebrado contratos para la -

presta.ci6n del servicio. 

2. - PRESTACIONES ECONOí,IICAS: 

Las prestaciones económicas del Instituto Mexi

cano del Seguro Social., tienden a suplir la carencia de recur 

sos del asegurado o de sus familiares, cuando se encuentra im 

posibilita(o ~ara trabajar y por ende para obtener un salario 

por incapacidad permanente, física o mental; por senectud o -

por cesantía; o en último extremo, por fallecimiento. 



En estas contingencias, el Instituto Mexicano -

del Seguro' Social libra de la penuria al propio trabajador a; 

su viuda o persona con quien haya llevado vida matriinomial 

a sus hijos menores de edad que queden hué~fanos y a aus pa--

dres que le sobre vi ven y h~cy nn --'- ·:,_ '''" 1 ; cl_c• d s s l c:;onó1ai c¡¡ruen te 

mediante diversas administraciones de dinero efectivo, o sea

pensiones que se otorgan a loa beneficiarios a quienes corre~ 

pendan.según el caso concreto de que se trate, llamadas de in 
validez, vejez, cesantía y muerte (viudos y orfandad), y ade

más asignaciones familiares a los hijos menores de edad de -

los asegurados que se encuentren en estado de invalidez o en 

edad caduca, y una ayuda para gastos de matrimonio a los ase

gurados que lo contraigan, todo ello en los términos y candi• 

ciones que la Ley del Seguro Social establece y que se sinte

tisan a continuación. 

IN:'lALIDEZ :· 

.El. artículo 68 de la Ley del. Seguro Social dice 

que se conside.ca inválido al asegurado que por enfermedad o -

accidente no profesionales, agotamiento o defectos físicos -

o mentales, padezca una afeeci6n o se encuentre en un estado

permanente, que lo imposibilite para procurarse mediante un -

trabajo proporcionado a sus fuerzas, capacidad y formaci6n ~ 

fesional, una remuneración superior al cincuenta por ciento -

de la que habitualmente reciba en la misma regi6n, un trabajª · 

dor sano, de sexo y categoría iguales y de capacidad y prepa.

raci6n semejantes. 



El. asegurado que haya sido declarado inválido y 

que haya cubierto al. Instituto un mínimo de ciento cincuenta

cotizqciones semanal.es, tendrá derecho a la pensión de invali 

dez desde el día en que se produzca el siniestro o si no pu -

diere fijarse tal día, desde la fecha de presentación de la -

solicitud de pensión. No será acreedor a la misma el trabaja-

. dar cuya invalidez existiese desde antes de ser asegurado. En . 
·caso de que aquélla se ori5ine por un acto intencional o un -

delito propios del ase~ado. éste no tendrá derecho a la pan. 

aidn~ pero el Instituto podrá concedersela mientras dure la -

invalidez, total o parcialmente, según las circunstancias que 

medien, a sus fall!iliares que tengan derecho a las prestacio-

nea del Segura de Muert& .. Cesa el pago de la pensi6n cuando -'. . . . 
el asegurado recupera su capacidad para un trabajo sujeto.al

régimen del Seguro Social. (Artículo 67, 69; 70 y 87). 
' Los asegurados que soliciten pensi6n de invali-

dez y loa que la estén disfrutando,. quedarán sujetos a las i!!. 

voetigacionea médico sociales y econ6micas que practique el -

Instituto para.verificar la existencia o subsistencia de la -

invalidez (artículo 73). 

El Instituto está facultado para prevenir la ig 

validez,. med~ante servicios m&dicos .. educativos y sociales a

loa asegurados, cuando no sean suficientes para lograrlo las

prestaciones .del Seguro de i!:nfermedades no Profesionales i Mª 

ternidad. así c'omo para proporcionar a los pensionados por i!l 

validez. servicios especiales de recuperaci9n de su capacidad 

para el trabaj~. Cuando el asegurado o pensionado se niegue -

a someterse a los exámenes o a las medidas preventivas que -

ordene el Instituto, se suspenderá el pago del subsidio o de-



' 

la pensi6n mientras persista esa actitud (artículo 77). 

VEJEZ Y CESANTIA: 

Tendrá derecho a la pensi6n por vejez el asegu

rado que haya cumplido sesenta y cinco aftoo de edad y cubier

to· al Instituto cuando menos quinientas cotizaciones semana-

les,. sin necesidad de probar invalidez para el trabajo. JU -

asegurado que habiendo llegado a la edad de sesenta aftos que

de privado de trabajo remunerado, tendrá derecho a recibir, -

.sin necesidad de probar invalidez, la pensi6n de vejez con la 

tarifa reducida que señala el Reglamento respectivo, siempre

que haya cubierto quinientas cotizaciones semanales. 'f:endrá -

también der6cho a recibir la pensión de vejez el asegurado -

que habiendo cubierto la misma cantidad mínima de cotizacio -

nea, haya alcan2ado la edad de sesenta afios y no esté recibi-

! endo UJl.a renta de inva.lldez ni ganando maá de la mitad de la-
L 

remuneración habitual que en la misma. región obtenga un trab~ 

ia.dof sano, de igual sexo y categoría y de capacidad y forma

cq6n profesional análogas. Cuando el asegurado sobrepase la -

edad de sesenta y cinco aftos y justifique el pago del mínimo

ya. expresado. de cotizaciones semanales, podrá diferir su pen-' 

si6n de vejez, en cuyo caso aumentará ésta en la proporción -

que adelante se indica {artículo 71, 12, 74). 

CUANTIA DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ Y 

CESAN TI.A: 

Conforme al artículo 74 de la Ley del Seguro SQ 

cial, las pensiones anuales de invalidez y de vejez se compo11 

drán de una cuantía básica y aumentos computados de acuerdQ -

con el número de cotizaciones semanales que el asegurado juz• 

tifique haber pagado al Instituto con posterioridad a las pri 



l!leras quinientas semanas de cotizaci~n. La cuantía ·o:iaica y -

los aumentos serán calculados conforme a la tabla incluida en 

dicho artículo, considerándose como salarió diario el prome-

dio correspondiente a las últimas doscientas cincuenta se:na-• 

nas de cotizaci6n o a ks Úl ~:imJ.s semana:.; cualquier.. t¡U<.: .:;,;;~ 

su número, ai 6ste resulta inferior a doscientas cincuenta. 

Después de haber cumplido sesenta y cinco aftos

de edad y habiendo pagado un mínimo d0 c1uinientas cotizacio -

nes semanales, el asegurado podrá diferir su pensión de vejez 

en cuyo caso, los aumentos adquiridos por las semanas poste -

riores de cotización, no incrementarán en un doscientos por -

ciento sobre las cuantías fijadas para los aumentos según la• 

mencionad~ tabla. 

En ningún ca.so podrá ser inferior ~i cuatrocien

tos cincuenta pesos mensuales la pensión de invalidez o de VQ 

jez (artículo 74). 

El Instituto deberá conceder un aumento ba:Bta -

del veinte por ciento de dicha pensi6n, cuando el estado físJ,, 

co del pensionado requiera indludiblemcnte la asistencia per

manente de otra persona (artículo 74). 

El pago de las pensiones de invalidez, vejez o

cesant!a, se suspenderá durante el tiempo en que el asegurado 

vuelva a desel!.lpeñar un trabajo comprendido en el régimen del

Seguro Social, salvo que la suma de su pensión y del nuevo s9 

lario sea menor que el ·qua recibía al pensionarse, en cuyo CA 

so no habrá dicha suspensión; pero si esa suma fuere mayor, 

la pensión se ~educirá h~sta que el total iguale el salario -

anterior (artículo 76). 



,ASIGNACION FAMILIAR: 

Cada uno de los hijos de un pensionado

por invalidez o por vejez, menores de dieciséis años o mayo re:> 

incapacitados hasta los veinticinco, recibirán una asignación 

familiar aquivalente al diez por ciento de la cuantía de la -

pensi6n de invalidez o de vejez; pero en ningún caso la SU!la

de la pensi6n por invalidez o vejez y las asignaciones fami -

liares, podrá exceder del ochenta y cinco por ciento del salg 

rio promedio que sirviere de base para fijar la cuantía de la 

pensi6n (artículo 75). 

MUERTE (VIUDE¿ Y ORFANDAD): 

La pensi6n de viudez se otorga a la esposa -

del asegurado que fallece; o a falta de esposa, a la aioncubi

na que sea única, esté libre de matrimonio y haya vivido con

el asegurado durante los cinco aflos inmediatamente anteriores 

a la muerte de éste o tenido hijos del mismo. ~e concede tam

~ién al viudo totalmente incapacitado y econ6micamente depen

diente de la asegurada que fallezca. Para que proceda la pen

si6n de viudez se requiere que el asegurado haya pagr-.do al l!P 

tituto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales·

o que al fallecer haya estado disfrutando una pensi6n de inv~ 

lidez, vejez o cesantía. No se tiene derecho a la pensión de

viudez cuando la muerte del asecurado ocurre antes de los pri 

meros seis meses de matrimonio. ni cuando al contraerse el· -

mismo tuviese el asegurado más de cincuenta y cinco años de -

edad o una pensi6n de invalidez, vejez o cesantía, a menos -

que a la fecha de su fallecimie~to hubiesen transcurrido dos

años o más, desde la del enlance. ~stas limitaciones no regi

r6.n para la viuda que compruebe haber tenido hijos co el ase-



gurado ~artículos 78'y 80). 

La pensi6n de viudez será igual al cincuenta par 

ciento de la penai6n de invalidez, de vejez o de cesantía que 

tu"lliere el asegurado a su fallecimientos o de la que hub:l.ese

correspondido suponiendo que se encontrara en estado de inva

lidez tartículo 79). 

El derecho a gozar la pensión de viudez, comen

zará desde el día del fallecimiento del asegurado y concluirá 

con la muerte del beneficiariG o cuando la viuda o concubilla

con traiga matrimonio o entre en concubina:to. Si contrajere m~ 

trim.onio. recibirá una suma globai equivalente a tres a.nuali~ 

dades de la pensi6n (artículo 89). 

UlU'.ANDAD : 

Determina el artículo 8I de la Ley del Seguro -

Social, que tendrán derecho a recibir la pensión de orfandaa

cada uno de los hijos menqrea de dieciséis afias del asegurado 

(padre o madra), cuando éste fallezca, siempre que hubiese cy 

bierto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales -

al Instituto o tuviese al morir una pensi6n de invalidez, ve

jez o cesantía. El Instituto podrá prorrogar la pensión de o.r. 

fandad al hijo mayor de dieciséis años; basta alcanzar un má

ximo de veinticinco, cuando no pueda mantenerse mediante su -

trabajo, por enfermedad duradera o por un defecto físico o 

psíquico o bien por encontrarse estudiando en algún establee! 

miento público o autor~zado por el ~stado, tomando en consid~ 

ración las condiciones econ6micas familiares y personales del 

beneficiario, y siempre que no esté ooligado a asegurarse • 
• 
La mencionada pensión al huérfano de padre o de 

madre, será igual al veinte por ciento del monto de la pensi

ón de invalidez, 



vejez o cesantía que el asegurado tuviere al fallecer o lo hB 

biere correspondido suponiendo que se encontrara en estado de . 
invalidez. Si el huérfano lo fuere de ambos padres, la pensi-

6n será del treinta por ciento sobre divho monto (artículo 82) 

Si no existieren viuda, huérfanos o concubina -

con derecho a pensi6n, se pensionará a cada uno de loa ascen

dientes que hubiesen dependido económicamente del asegurado -

tallecido, con una cantidad igual al veinte por ciento de la-
---·~·.-.-~-···· 

pensión que estuviese disfrutando el asegurado o la que le h~ 

br!a correspondido de haverae encontrado en estado de invali

dez (artículo 83). 

El total de las pensiones concedidas a la viuda 

<l cuncubina y a los huérfanos, no podrá ser mayor del importe 

de la pensión de invalidez, vejez o cesantía que hubiese estg 

do percibiendo el asegurado al fallecer, o de la que le hubi!! 

se correspondido en la hipótesis de invalidez, debiendo redu

cirse proporcionalmente c:ada una de dichas pensiones en ca.so

de que el total exceda dicho importe (artículo 84). 

AYUDA PARA LOS GASTOS DE MATRIMONIO: 

El Instituto Mexicano del Seguro Social suminiª 

trará como ayuda al asegurado que contraiga matrimonio, por -

una sola vez, una cantidad no mayor de seis mil pesos, igual

al treinta por ciento de una anualidad de l~ pensi6n que le -

correspondería en caso de invalidez, para lo cual será ind:i.s

pensable que tenga cubierto un mínimo de ciento cincuenta se

manas de cotización de la rama de Invalidez, Vejez y Muerte -

que la cónyuge no esté ya registrada como esposa en el avi.so

de inscripción, o que, en su caso, se compruebe el fallecimi-

ento o el divorcio --------



de la que aparezca registrada en dicho aviso. El solicitante

que suministre datos falsos, perderá el derecho a esta ayudaw 

El asegurado que haya dejado de pertenecer al Seguro Obligat.Q. 

rio, conservará el expresado derecho durante noventa días, dgi 

tados a partir de la fecha de su baja. como asegurado ( 'lrtfou

lo 90). 

ACUMULACION DE PENSIONES: 

Si una persona tuviere derecho a cual1uier~ de

las pensiones de invalidez, vejez, cesantía¡ y muerte 1 y tambi

én a la pensión proveniente del2seguro de riesgos profeciona

les, percibirá sólo é~ta; pero si la correspondiente a la·pri, 

mera fuere mayor, se le abonará la diferencia (artículo 86). 

Si alguien tuviere .derecho a dos o más penaio -· 

nea por invalidez, vejez, cesantía o muerte, la suma de sus -

cuantías no deberá exceder del ochenta por ciento del salario 

mayor de los que sirvieren;. de base para determinar dichas cu

antías tartíoulo 85). 

~'INANCIAAUKNTO DEL SEGURO DE INVAI1IDE.z. V.i!:JEZ,

CESANTIA Y MUE.l{TB. 

Sobre este particular, el artículo 93 de la Ley 

del Seguro Social estatuye que los recursos necesarios para-

cubrir las prestaciones y los gastos administrativos del Segy 

ro de invalidez, vejez, t;esantía y Muerte, así como para cong 

tituir las reservas técnicas, se obtendrán de las cuotas obr~ 

ro patronales 'y de la-cont'ribuci6n del ~stado. 

El artículo 94 dispone que las cuotas de traba

jadores y pat~ones para dicho Seguro, se pagarán de acuerdo -

con la tabla que --~-----



contiene el mismo artículo; pero el Instituto podrá, oyendo la 

opinión de las agrupaciones patronales u obreras y conforme -

al Reglamento respectivo, determinar las cuotas correspondien 

tes sobre la base de porcentaje de salarios, en lugar de ap]á 

car las tablas. 

La contribuci6n del Estado se entregará bimestralmSP 

te y será igual al veinte por ciento del total de las cuotas

que deban pagar los patrones (artículo 95). 

3.- PRES'.l:.ACIONES SOCIALES. 

Las prestaciones sociales son los servicios o -

·actividades del Instituto Mexicano del Seguro Social que tie

nen por objeto la elevaai6n de los niveles de vida de los tr~ 

be.jadores, por medio de la eneseña.nza, eapacitaci6n y educacr 

6n de los asegurados y de sus famiiliares, y de la creación de 

condiciones favorables para su bienestar. 

Estos servicios son de índole social, cívica d~ 

portiva, cultural, educa:hva o instructiva e higiénica, y tí

. anden a lograr una sana utilización del tiempo libre de los -

asegurados, aumentando sus posibilidades de lll.ejoramiento de -

· la vida col.ectiva. de la economía fa.miniar, de la ha-.bi ta.ción .. ; 

alimentaci6n y vestido,, así como de la salud, para ben~ficio

de aquéllos y de las personas que de los mismos dependen. 

~ara proporcionar los servicmos educativos, de

adiestramiento, dé enseñanza práctica y capacitación y los d~ 

más medios de que dispone para la realización de sus fines de 

orden social, el Instituto cuenta con: 

Centros de Seguridad Social para el Bienestal,' -

Familiar. 



Centros de Adie.stramiento Técnico y Talleres 

de, Capaci taci6n. 

Centros Vacacionales, 

Unidades de Habitación. 

La fundamentación jurídica do estas finalidades 

se encuentra en la Ley del Seguro Social y en sus Reglamentos. 

Artículo 77 .- · ".ill. Instituto e:;itá facultado para 

proporcionar servicios médicos, educativos y sociales a los -

asegurados, con objeto de prevenir la real±zaci6n de un esta

do de invalidez. cuando las prestaciones del Seguro de Enfer~ 

medades no Profesionales y Maternidad no sean suficientes pa

ra lograrlo. También está facultado para proporcionar a los -

pensionadps por invalidez, servicios especialAs de curación, -

reeducci6n y readaptaci6n, con objeto de obtener la recupera

ción de su capacidad para el trabajo, Los servicios menciona

pueden ser prestados individualmente o mediantes procedimien:& 

tos de alcance general. Al efecto, el Instituto podrá usar 

los medios adecuados de difuci6n de conocimientos y de prácti 

casJ!e prevención y reviai6n y organizar a los asegurados pen'.'" 
1 

sionados y familiares derechohabientes en agrupaciones, as! e 

como establecer centros de reeducación y readaptaci6n para el 

trabajo y descanso para vacaciones". 

Artículo 167, fracciones VII y IX.- "El Instit11 

to jtlexicano del se·guro Social tendrá como funciones principa

les: ••• VII. - Establecer farmacias, casas de recuperación y de 

reposo, y escuelas de -----



adaptación, sin sujetarse a las condiciones, salvo las sanit~ 

rias, que fijan las leyes y los reg1amen·tos respectivos para

empresas privadas de esa naturaleza •••• IX.-Difundir conocimi

entos y pr&cticas de previsión sociiltt, 

Artículo I28, fracción II.-"Las reservas se in

vertirán: I.- Hasta un 80 por ciento en.la adquisición, cons

trucc·ión °' financiamiento de hospitales, sanatorios, materni-

dades, dispensarios, almacenes, farmacias, laboratorios, ca -

sas de reposo, habitaciones para trabajadores y demás muebles 

o inmuebles propios.par• las fines de Instituto". 

En el Reglamento de los Ser\ricios.'de.;};ia.bitación 

J?revisión Social y Prevención de Invalidez del Instituto Mex! 

cano del Seguro Social, se encuentran las siguientes normas: 

Artículo Io.- "El Instituto Mexicano del ~egu

ro Social, de acuerdo con los fondos legalmente disponibles -

de sus reservas construíra colonias obreras para casas-habit~ 

ci6n, que so destinaráll, excluai vamente, a ser arrana.a.das en:.. 

los t~rminos de los artículos relativos de este regla.mento" • .. 
Artículo 8.- "EJ. Instituto Mexicano del Seguro

Social establecerá con carácter de prestaciones a cargo del ~ 

Seguro de Invalidez, Vejez y l.Luertc, los servicios que juzgue 

· nl:lcesarios para la p:::-evenci6n de enfermedades o inaapacidad -

para el trabajo y la difusión deconocimientos y práctica de -

provisión social. Mediante los siguientes procedimientos: 

a).- Cursos de enseñanza oral, escrita, teórica 

y práctica: 

b),- Educacioneo médico-higiénica y materna ~n

fantil y orientación sanitaria; 



c) .- Radio, cinemat6grafo y televisión¡ 

d).- depresentaciones teatrales, conciertos.

recitales y publicaciones impresaG de toda índole. 

e).- Fomento de la práctica de deportes y orgg 

nización de eventos y agrupaciones ~euortiv~s: 

f).- ürganizaci6n de reuniones períodicas o de 

asociaciones permanentes que realicen los mismos fines de di 

fusión de enseñanza y de nrñctica". 

Artículo 9.- "El Consejo 'l'écp.ico del Instituto 

aprovará anualmente el plan general de actividades para el -

tipo de prevención de incapacidades y difusi6n de conocimie& 

tos y prácticas de previsi6n social a que se contrae este rsi 

glamento, el que se llevará a cabo siguiendo los instructivm 

que dice el Director General del Instituto para cada rama de 

actividad y para cada secci6n de las circunscrtpeiones terr! 

to;riales en qu.e opere el Seguro Social 11
• 

Artículo tu.- 11 Los Gastos que demande el pro-

grama anual a que se refiere el artículo anterior, se carga

rán al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte y no deberán excg 

der del uno y medio 1>or ciento de lo que el .mstituto recau-

de paru :iicho 5eguro". 

La profesora Aurora Arrayales1, al hablar de -

las prestaciones soci11les, dice: "k: Se.;;uridrrd Social como -

toda obra política que p::-omueve el bienP."t:'.r éle la comunid:vl 

depende del incremento de la producción y ctR la renta nncio-

nnl que permite mejor~r lns condiciones ~ener~les de vida, -

aumentar la orortunidad de empleo y garantizar la obtención

de mayores ingresos, bienes y se::-,·ic.ios. La ::>e,;uridad .:locial 

debe ser concedida y aplicada ,'\e ''<?..nerEJ tal que contribuya -



al logro de estos fines y s6lo alcanzáré pleno éxito cuando 

dicha política coincida con programas paralelos de desarro

llo econ6mico, defensa de la salud, de fomento de la educa

ci6n, de suficiente producr.i6n de piones y servicios de e-

quilibrio en las relaciones entre el ~Pnital y e] trgh~~ott. 

Las prestaciones sociales tienen como objeti-

vos generales: 

a).- Fomentar la previs!ón v nrevensión y la -

educaci6n de los trabaj-adores, para evitar los riesgos a que 

están expuestos, y contribuir a la efectividad de tales med! 

da.s. 

b).- Elevar los niveles de vida para el bieneg 

tar general, mediante el otorgamiento de prestaciones socia

les, en· forma de individualidad, familiar o colectiva, en -

áreaa urbanas y rurales. 

c).- Lograr el mejor aprovechamiento por parte 

del asegurado, de los beneficios y prestaciones que brinda.

el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

d).- Abaratar directa o indirectamente las pr$ 

ta.ciones sociales, así como los costos derivados de las pre§. 

taciones médicas y económicas que proporciona el Instituto. 

Los objetivos específicos se van integrando 

con los programas de prestaciones sociales, encomendadas a -

la Jefatura de Prestaciones Sociales del Instituto t1íexicano

del Seguro Social. 

Tres son estos programas; el mejorlU'liento de ± 

la vida familiar, el adiestramiento técnico y capacitación--



para el trabajo, y el uso del tiempo libre del asegurado. 

MEJORAMIENTO DE LA VIDA FAMILIAR. 

El primero de los mencionados programas se reª 

liza a través de los Centros de Seguridad ~acial para el Bi-

enestar Familiar, con el mejoramiento de la vivienda y la -

formación de unidades habitacionales. 

cr;N·rROS DE SEGURIDAD SOCIAL l1ARA EL BIENESTAR 

FAMILIAR. 

Las actividades de los expresados Centros se -

ciffen a las tácnicas de educaci6n y están encaminadas a lo-

gre.r la adaptación social del grupo familiar a las condicio

nes del medio econ6mico-aocial. Estas actividades se divers! 

fican en las ramificaciones que a continuación se señalan y 

consisten en lo siguiente. 
,. 

Conservación de la salud.- Suministro de cono-

cimientos escenciales para la prevención de enfermedadGs; ¡;¡;¡,¡ 

preparación del. sujeto derecho-habiente para la solución de 

·Situaciones de mergencia; orientaci6n sob:re el funcionamien

to de loe procesos vitales fundamentales del désarrollo de -

los hijos, sea en la gestaci6n o en en crecimiento del niño; 

incu1caci6n de una actividad favorable para la gigiene per-

sonal y colectiva. 

Alimentación.- Información sobre los requerim1 

entos nutritivos para el desarrollo' integral del ir1dividuo,

a fin de que se --------
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introduzcan en la dieta alimenticia compuestos de alto valor 

nutritivo, de fácil obenci6n y bajo costo; fomento de los há 

bitas de hieiene en la preparaci6n de alimentos; consejo pa-

ra utilizar mejor los recursos dis})oniblas, en el gasto fRm,;i.. 

liar. 

Vestido.- aeducci6n Je los costos del vestido, 

medie.nte el aprovechamiento del trnbajo propio y de materia-

les al alcance de los trabajadol'en; e.nmento d.~1 in~re!'lo fami. 

liar, mediante la Cé'.paei taci6n técnica orientada hacia la -

confección de prendas de vestir p:1ra su venta. 

~~duc;o,ci6n.- Difusión do conocimi·::mtos útiles -

en la población cori la inforrnactón básica que le permita he.

car frente a los requerimientos apremiantes; instrucci6n al- · 

derechohabiente sobre los derechos y obligacioni:is que impli

ca el régimen de Se¿;uridad '3ocial; creación de una concien-

cia de rosponsabilidnd an la consolidac .ón f::i.mili?.r; orienta 

ci6n pe.ra el uso más conveniente del presupuesto fa.rnili::'1.:c; "'.' 

fornación de h:lbi tos dE'l2ahorro y de ordenada arlr.iinistrtwi6n; 

incorporación de las nuevas generaciones a la actividad pro

ductiva, con ayuda de una adecuad!:'. orientación ocu::;acionr~i.' 

MEJOHAMirlNTO Dt: LA VIVI..:;ND'l.. Ul~IDAlBS r!úBIT."l. -

t;l mejoramiento ele L:i vivienda es uno de los -

principales medios qu0 utili~a la 3eguridad SociRl para in"'.'

fluir directamente en la elevación d¿:l nivel de Vi<.l?, de; los-

tr::.bnjadores. La unidad N?.rvarte fue 1:-: :ori:liel'U obra •1ue el-

Instituto ~exicano del Seguro So~irl renli~6 ~~ra contrib~ir 
,¡. 

a la solución del µro 1lerua Je le. habi taci6n ,V después llevó-

a cabo, con el ¡,¡if'mo propós.:. to, 18 con.strucciÓü clA .lsi..:i U: . .:.,:l::z~ 

des -----



Morelos, Hid[:lgo; Independencb, Cuitláhuac, etc. 

La Unidad Independencia, realizada en una super 

ficie de treintB y siete hoct,reas, alberga dos mil cuatro -

cientas ochenta y siete viviendas, distribuidas en edificios 

multifamiliares y casas unifamiliares. Cuenta esta Unidad con 

tres centros comerciales para la.venta de artículos de prige 

ra necesidcid; un merc.;i_do centrr..l y loen.les p'l.ro. la venta de

productos de segunda necesidad, tres edificios escolares, 

dos ¡,ruarderías de niiios, una guarder:áa. infantil; un centro ~ 

de Seeuridad .3ocial para el Bienestar :C,amiliar; un centro sg_ 

ciBl y juvenil; una clínica hospital; cine, te~tro, audito~

rio al aire libre, plaza dvic2., cimnacio y club recreativo¡ 

frontones ·Candhas de basquetbol, c:>.mpo de futbihl y alberca. 

Tono ello par;:i intensificar el bienestar común de los mor<>.dQ. 

res de este centro. 

Ante la magnitud del problem~. de la habitación 

la profesora Aurora Arrayales?, Jefa de los ->ervici.os de .Pre! 

taciones dociqles, comenta: "rlo ha sido posible con los re-

cursos flU'' la Insti tnción c1estin8 n estn. pre':ltP<.ción, cubrir

cab?.lmentc las nece<Jirla.de:-: ae l::i. poble.ción der0chohpbiente en 

éste renglón. De :::.hí -::u':• :1pi'l.rt;fo(1 osP r1E' 11.'. ~o1ític?. "'" conG-

trucción rle vivienrln.s, ·s2 h". en·~'~1.ün:1¡l.o ~1 u:i:-ogr2_ri<i. 2 d?.r ori 

ent~ci6n t6cnic~ al aa~tor de oob1Rcj6n qu~ cons~!'PY9 su vivi 

end:t ,m condiciones a0;)lo:-:·oiJles y :"..n2!' ·,nic3s, .i~ solución '11''." 

.:¡_ui tectónica, m?.terb.l·=~' y se1·vicio¡;", 

!.ir." esto r:.o b::wt::-. 2Kl.l"::C :proV·3·3r ;'·. los tr·,bo.j"'~º"' 

ras 8.se,;ur~uios 1le hr.bitacione3 hiciénic.,,¡ y ·'.'OnfortE.blcs ,;n -

sustitución d0 12.S vi rie:1dr~s in::;alubres :/ estrecha:; ,1ue en su 

mayoría alquilan. ¡)e ln corrntruido 1;;í10s d.: viviendn.s Eco:;,'.~.:i 
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cas para trabajadores de bajos recursos, y se necesitarán mi

llones para dar solución al problema de la habitación que ca

da día es más difícil y apremiante. 

Es ineludible satisfacer las más elementales n~ 

cesidades del asegurado en este concepto, pues de la circuns

cunstancia de morar en un hogar decoroso depende en gran par

te de la integración familiar y la proyección del trabajador

en el futuro. 

Afortunadamente, como apaeece de las· publicaciQ 

nes hechas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de. a~ 

b:ril de 1972, el H. Consejo de la Unión, aprobando los proye~ 

tos respectivos que tuvo a bien enviarle el C. Presidente de

la República, señor Licenciado Luis Echeverría Alvarez, refo~ 

· m6 y adicionó los artículos 97,II0,136 al 151, inclusive y --

782 de. la Ley Federal del Trabajo, y expidió la Ley del lnsti. 

tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los frabajadores, 

que creó este organismo de servicios social con personalidad

jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto será: administrar-

los recursos del expresado Fondo: establecer y operar un sis

tema de financiamiento que permita a los trabajadores obten,er 

cr6ditos pnra 1R .,'J11uisi.0;ón, construcción, repa1·ació11, ampli 

aci6n o mejoramiento de sus habitaciones o para el pago de -

adeudos contraídos por alguno de estos conceptos. 31 Institu

to del FHVT será c;obernacto por una As::i.mblea GenerFü triparti-

ta, compuestn de cuRrenta y cinco miembros, quince de los riug 

les sed.n rl.eaigM,dos por el ~jecutivo Federal, otros 11.uince -

por las org2J1izaciones de trabajadores y otros tantos por las 

patronales, y contará con los dem:ís órganos que seihla su Ley 



Integrarán el patri~onio del Instituto: a).- el Fondo Nacional 

de la Vivienda, que se constituirá con las aportaciones que -

deberán hacer l.os patrones, equivalentes al cinco por ciento

sovxe los salarios ordinarios de los trabajadores a su servi-

cio, de conformidad con el :>.rtícnlo J?'.', ,.,·;0rt'"'n0 ., :'.'"''.'0"i~ri 

XII, de la Constitución y el Título Cuarto, Capítulo III de -

la Ley Federal del ·rrabajo: b) .- las aportaciones del Sobier-

ra el Instituto; d).- Los rendimientos de la inversión de los 

· expresados recursos. Todos éstos se destinarán: e),- al. otor

gamiento de créditos ª· los trabajadores, a plazo minimo de ro 
y máximo de veinte años y con un interés del 4 por ciento fU1~ 

al sobre saldos incolutos, para que apliquen éstos créditos -.. 
a los fines antes mencionados; b).- Al financiamiento de la -

constrocoi6n de conjuntos de habitaciones para trabajadores -

o).~ al pago a los trabaj~dores, de los dep6sitos constituí 

dos en su :f'avnr • toda •rez q1,1e tendrán este cará.cter las a.por

tacione.s de los patrones; éstos depósitos se entregarán al -

trabajador en ~os casos dé jubilación o de incapacidad total-
1 

permanente, o en caso de fallecimiento, a los beneficiarios -

por Ál designados o a su viuda e hijos, o a sus ascendientes-

o a otras personas, en el orden y en las condiciones que de -

termina la propia Ley: b).- a los gastos, inversiones y demáa 

e!ogaciones relacionadas con el objeto del mismo Inptituto. 

(Artículos 2o.:)o.,5o.;35,40,42 y 44 de la I,ey del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los 'frahajador :¿, y 

!36 y 141 refo¡inados de la Ley Federal del Trabajo). 

fil Instituto del .Pondo Nacional te la Vivienda-

para los Trabajadores, semejante a su estructura jurídica, f! · 

nanciamiento y otros. aspectos al Instituto Mexicano del Segul'.lJ 



Social, tiene como éste su mas honda raíz en el artículo I23-

Consti tucional y germinó con los postulados que ha seguido -~ 
1 

sosteniendo el régimen de la Revoluci6n, las recomendaciones

de los doctrinistas en materia de Derecho Laboral, el ideario 

e iniciativa del Primer Mandatario señor Licenciado Echeverría 

y la labor conjunta de la Comisi6n Nacional Tripartita creada 

por él y compuesta de representantes de los Sectores Guberna

mentales, obrero y empresarial. Al ponerse en marcha el nuevo 

Instituto, se ha emprendido una acci6n de ambiciesea alcances 

que no sólo nroporcionará morada decorasa y digna a la mayo-

ría de los trabajadores mexicanos, sino que abrirá más fuen-

tes y oportunidades de trabajo y un gran mercado interno a la 

industria nacional de la construcción en todas sus ramas, im

pulsando con ello el desarrollo del pa:!s, elevando el nivel -

~e la vida de la clase laborante y -contribuyendo de manera e

ficaz a la redistribución del ingreso. factor de equilibrio -

y de justicia social. 

ADIESTR.AMIEN.TO 'rECNICO Y CAPACITACION PARA EL f. 

TRABAJO. 

Los objetivos de este programa tienden a e~ 
' yacitar al trabajador para el mejor desempeño de su trabajo o 

'para que pueda obtener otros mejor remunerados pero que requJ,. 

eren especialización o habilidad técnica; a mejorar su situa

ci6n económica y la de su familia, y asegurarle estabilidad: -

en su trabajo. 

En el cumplimiento de éste pro¿rama también se 

instruye a la poblaci 6n trabajadora para l~t prevensión de a.e-

cidentes del trabajo; se fomentan ln.s relacionP.s ?.rm6nic2.s -·-

entre el tr2.bajador y el patrón par<> qu',' l'.'. '.'.ctivid:>.d produc

tiva r"dnnüe e;i ]Jrc,·eeho drl <:;mbos; se :'rocui'é~ 2b-,tir los ··---



índicos de pobla.ci6n económicamente inactiva r¡ue gravita sobre 

el sector producti vu, y se procura logrB.r lE« liberaci6n econ6-

mica de la mujer capacitándola par2. el tr<tbajo. 

Este programa de adiestramiento técnico y capaci 

entes especializaciones: 

industrial; 

Supervisión general, administrativa y de línea; 

Hotelería y gastronómica; 

Mecánica automotriz y electra mecánica; 

Acabados, costura, disefio, dibujo y carpintería 

Torno, cepillo y fresa; 

Soldadura, electricidad, carpintería, tapicería 

modelado, plásticos, vidrio y radiótécnica. 

USO DEL TIRMPO LIBRE. CENTROS VACACIONALES. 

Dado que el hombre agota sus energías físicas 

en la actividad ·productiva, es obvio que fuera deL trabajo re

quiera reposo y esparcimiento para 'reponerlas, por lo cual el

Instituto Mexipano del Seguro Social, ha construido edificios 

teatros, estadios, instalaciones, acondicionado lugares y or-

ganizP.do personr.l, pare. proporcionar fl los asegurados oportu

nidades de descanso, de reuni6n d de recreación y posibilida

des de cautivar o de apreciar las étrtes como la danza_, la mú

sica, y artes plásticas, el cine club, o de practicar activi-
I • 

dades deportivas; y ?.demás, para despertar en el individuo há 
bitos de higiene que preserven y conserven la salud. 



Todo ello contribuye a log;rar que el a.segurado

y sus familiares aprovechen su tiempo libre en su beneficio;~ 

a estrechar los vínculos de la convivencia social; a desarro

llar una conciencia cívica mexicanista y a brindarles una re

creación orientada hacia el conocimiento, o hacia la pnáctica 

si se desea, de las distintas manifestaciones del folklore m~ 

xicano. 

Se contrarresta la influencia nociva de tenden-

c:ias a.la evasión,. median.te una recreaci6n atraetiva, oanali-

zando el instinto gregario en cauces positivos de asociación

Y se impul.sa a la juventud hacia actividades creativas de be

neficio individual y colecitivo, como una forma de erradicar -

Ia delincuencia juvenil. 

Para fines de descanso,. rec·uperaci6n y recreaci, 

6n,el Instituto Mexicano del Seguro Social constru¡6 y puso -

en explotación el primero de una serie de Centros Vacaciona-

]es lO' que se ha cooi.verU.do en uno de los lugares de pases más

atractivos y concurridos; nos referil.llos al de Oaxtepec, que -

se extiende en una superficie de 725, ~3.00 metros, donde ha.y 

extensos jardines, amplias avenida&, restaurantes, neverías,L 

fuentes de soda, bares, albercas, cha.poteaderos, pozas de 

aguas sulfurosas para clavados, estadios, uno de los cuales -

ea ol!mpico y otro infantil, canchas de volibol y de basquet

bol,. salones de cine y teatro, supermercado, lavandería, es.t:S! 

cionamientos, telelérico, aulas y salas para congresos y con

ferencias, servicios médicos de emergencia, hotel, albergues 

~ cabañas. Es un centro admirable donde se armonizan la bel!~ 

za natural del paisaje con la obra artística; el confort ade-

cuado para el reposo, con las instalaciones para el deporte; 

Y el sano -------



espa.rciraiento con la benignidad del clima y otras condicione~ 

propicias para la aalud. 



C A P I T U L O IV 

REGULACION DEL TRABAJO DOMESTICO EN LAS DWTINTAS LEGIS-
LACIONES MEXICANAS, .. 

A).- En el Código Civil de 1870, 1884 y 1928. 

Loe le~isladores de 187J, habí~n ~chaio ~or ~iorr~ l= -

tradición romana de que el hom·bre era una cosa objeto de a -

rrendamiento de servicios, as! como también las tres formas-

de prootaci6n de ::iervicios e:ds ~untos en Roma, 11::.madus: - -

Locatio-Conduoto Operis, Locatio-Conduc.tio Operarum y Manda .. 

tutn; cuyas diferencias quedaron definidas hasta la ~poca 

del Imperio, En la primera de ellas, el arrendamiento era el 

trabajo mismo, en el cual se obligaba al locato~ a obedeoer

a.l oonductor; en la Locatio-Conductio Opería, la relación de 

subordinación casi desapareo:ía, sobre todo, es aquel que - -

prestaba sus servicios en un taller y que era ayudado por o

tras personas, siendo el objeto del arrendamiento la obra -

producida. 

El Mandutum, se diferenciaba de las anteriores en que ~· 

era gratuita, no existiendo entre mandante y mandatario .Jbe-· 

diencia alguna; además de que el arrendamiento n6lo podía r! 

ferirse a :profesiones no liberales y trabajos de baja cateS,2_ 

ría. 

Estas ideas romanas, fueron ~coeidas posteriormente por 

el C6digo de Napole6n;. Y superando 8- la legisb.ci6n francesa 

el Código Civil para el Distrito y Territorio de Baja Cali -

fornía, consideraron un atentado contl'a la dignidad hu:na.na,-

lle.r1mr alquiler H b preotaci6n de oorvicioc -personales. Por 



-.ello es que los Códigos Civilesi de 1870 y 1884 separan el -

Contrato de Obra. del de Arrendo.~1iento. 

No obst:inte noó dice ol lice.1ciado :aberto Trueba Urbina 

el trabujo en el C6digo Civil. no era objeto de ~rotecci6n a! 

no de relaciones ele oubori!inaci6n del oblig2.do a prestar el-

servicio :f de direcci6n ''.el ';ue lo recibe. 

Contim.tá diciendo 01 licenci2,do, · ue el trn.bajo era., ar

tfoulo de cor,iercio, no reco11ocii§ndosele <:i.1 t;ri.>.b;;i,jador la ca.-

lidad de persona en s~·s rel<.wiones con su patrón o amo en el 

Derecho Civil Im1i vidualis ts.. 

El Códii:;o Civil de 1C84, regla.me!:.t6, ha.jo ol rubro de 

Contrato de Obra., ~:eis cont!'~'.tos con diferentes prestaciones: 

I.- 'servicfo Doméstico; 

II.- Servicio por Jornal; 

III.- Oontr:tto le O'bra a Dest2.jo, o Precio Alz.ado; 

IV~- Contrato de los :;iort::::doref:l y Alquiladores; 

V.- Cont·ato de Aprendizaje; 

?I.- Contrnto de Hospedaje. 

En las disposiciono::;, que o. oontin.,,.:1ci6n trunscribiré;.. 

dsl C6di,;;o Oivil :le 1884, se ;:ialpa le. ·'ioqtrina deshumanizada 

tE: ret:ribuci6n 11
••· (Ar't. '.;t,34). 



Artículo 2435: "Es nulo el contrato pcr].~otu.o del servi -

cio doméstico 11
• ~·n ede Artículo el Lec;islo.,lor tr::itó de evi_ 

t8.r caer nuev2,rnente, en e J. nnti,::uo récimen ele o:··c1'1vi tud ",• 

El Artículo 2436, es un r.udelo Lle L~ concepción indiVidll, 

alif1ta del Derecho CiviJ y del principio de le:~ autonom:Ce. de

la voluntad; 11 El contrato oo bre servicio doméstico ce re,::;u

lnrá a voluntad :le las p::i.rtes, salvo las ciguiente¡:> c1isposi

ciones11. 

Articulo 2437: ''Se entenderá que el servicio doméstico

tiene. término fijo cuando se contrata para un objeto determ,;L 

nado que lo tenr.;o. como un vie.jc n otro determinn..:10 11
• Estns

bon los salvedadeo, de que habla el artículo anterior. 

Artfoulo 24JC: "La nodri!.",a ee entiende contr" 'cada, :)or -

·el tio:npo rine d'...'.:ce h~ lact::mcia'', Era. cootumbre. en ese en -

tonces lP.. contr'.1.tnci6n de mujerea, que ::ilimcntaban 'rüjon ajQ_ 

· non y las cu:ües afü}tlir:!'.a.n l'na '.f.!'l.l.n re:::ponsahiliilad con ello. 

Artículo :2439: "A falta. de convenio cxpreeo sobre la r,2_ 

tribuci6n o s,:·lario, r:e O~'.:arver·!~ J.:: coctu:;:·ore ·1.el lu,;¡:r, --

teniendo en cor~~:ide1'::i.ci611 L« cLt:.:e :.le tr:b~1jo ~·· el !:'le;~o, - -

cdp.d y a.9ti tv.de::; ~1.el oue n,reotz, el servicio". Zn e:::te ~;.rtí

culo, se le da s:l 11::i.tr0r;o, Li :'.'2cilifüc>.C. de oue ::•. m1 a.r!Ji trio 

pa,z¡..rn lo C1Ue qui era. 



Artículo 2440: "Si el convenio se ha celebrado para un

determinado servicio, estará el si~iente obligado a todo -

aquello que sea compatible con su salud, estado, fuerza, ap

titud y condición", Opina el ~octor Mario de la Cueva que 6~ 

te artículo "aparece redacta.do para obligar al trabajadord.2, 

m~stico a hacerlo todo". 

Artículo 2441: "El ·sirviente que hubiore sido contrata

.do, sin. ti~mpo fijo, podrá despedirse o aer despedido a vo -

luntad suya o del que .recibe el servicio". "Era la más com

pleta negaoi6n del principio de estabilidad". 

Dicho principio otorga carácter permanente a la relación 

de trabajo y hace depender su 'diaoluoi6.n linioamep.te de la V9,,. 

lunta.d del trabajador y s6lo exoepoionalmente de la .que el - · 

patrono, del incumplil'Jlien'to grave de las obiig&o1ones del -• 

trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de loa • 

sujetoo de la ~elación, que hágan il'.!lpoaible su óontinua,ci6n. 

Artículo 2442: 11 Bn los casos del Artículo anterior, el -

que determina le. separación, debe avisar al otro ocho días -

antes del que fije para ella". 

. 
Articulo 2443: "No obstante lo dispuesto en el Artículo-

que precede, d. que reeibe ·el servicio podrá desde luego de_!! 

pedir al sirviente pagándole el salario correspondiente a -

los ocho d:!as ¡¡ue se fijaron en el referido Artfoulo''• 

' i 
1· 



' Artículo 2444: "Cuando el nirviente fuera despedido en tn 

lugar que diste más de veinte log\las de su domicilio, el que 

recibe el servicio le deberá pagar un mes ·de salario, a no -

ser que allí termine ~l servicio contratado o que en el aJU,! 

te ee haya convenido otra cosa", Este Artículo era de gran:.. 

importancia, ya que con frecuencia se presenta b3. el caso". 

El Artículo 2445: "Era una remembranza de loe mejores t!, 

empos de la servidumbreº, "El sirviente contrátado por cie!: 

to tiempo, no puede dejar el servicio sin justa causa antes

de que termine el tiempo convenido". 

Artículo 2446: ºSe llama justa causa la qua priviene d~ 

1.- De la. necesidad de cumpli:ri obligaciones le·gales o 

contra!das antes del contrato, 

. I~.- Del peligro manifiesto de algún daño o mal. consider!: 

ble .. 

III.- De falta de cumplimiento :por parte del que recibe el 

servicio, de las obligaciones r¡ue se haya impuesto~·

con respecto al sirviente. 

IV.'."' De enfermedad del sirviente, qµe le imposibilite pa

ra deeem~eftar el servicio. 

V.- De mu·l.n.rrn<i de domicilio uel oue recibe el servicio,a 

lugar 1ue no convenga al sirviente. 

Articulo 2447: 11 El sirviente que foja el servicio :ior -

justa causa, tiene derecho a cobrar todos los ::i'.llarios venci 

dos". 



Art:!oÚlo 2448: "El sirviente 1:uo .b'3.n:Jone dn causa ju.§_

ta el oervicio rmtes de que ~er::ihc n1 tiempo riel ··juoL, -

pierde el 1erecho a cohr·r los ~ueldoe vencido~ v podr! nde-

m¡,{s uer condenado al pago de Jaiio!; ;y uer juicios que cte su s~ 

paraci6n se sigan". Eu"te artículo es, u.n a.bu.so, en contra. 

del trabajador, puesto que a! él tr· 1 baj6 esos cl:l'.as, es inju.!! 

to que no se le pagaran. 

Artículo .'?449: "No puede el que recibe el servicio desp.2_ 

di:r sin c2i.:.sa jus 0a al drvien ~e contratado :1or cierto tiem;... 

po, antes de que se expirell. 

Art!culo 2450t "Son causas justas pal'a despedir al sir -

vientei 

I.- Su inhabilidad para el servicio ajustado; 

II.- Sus vicios, enfermedades o mal comportamiento; 

III.- La insolvencia Jel que recibe el servicio". 

De acuerdo con 18. evoluci6n qna ha sufrido nuestro Dere-

cho, y al Gran·desarrollo de los principian sociales, que --
' ' 

tienden a la prote<:!ci6n de nuestro o trabaja(lores, eo tao cau-

sas no podrían invoc~rse cono moti\-03 0:tl'a ·le ;pedir .«l .:rab,! 

jador. 

Artículo <~451: "Si el ··.ue recibe el servicio ñespide al-

sirviente sin c::i.usa just:.:i, ·ant ·s .\e l!Ue termine "l tienro --

del aj'.1!1te, o. tá obli'.;e.r\o 1 p~:,~.'.rle ·.m sal1:lrio íntegro. 'Pi

en:!o, c:ue en 6~te Artículo el Le?,isladort deoerín h?.bor obr~ 

do e~1 una forr:1s. más e~1tric·i;a, :·c::ipecto :;¡, que hubiese imr.:ues-

to un:~ sn."1Ci6n nl patrón, con objeto de evi t:'r ~ate tipo de-

cosas. 



Art!oulo 2453: 11 El sirviente eotú obli.~ado a: 

I.- A tratar con respeto al ~ue recibe el servicio, y a 

obedecer .todo lo í;ue no fuera ilícito o contrario a las con

Jicion. ¿ del contrato. 

2.- A desemiJeñar el servicio con lealtad y con toda dil!. 

gencia compatible con sus fuerzas. 

3.- A cuidar de las cosas que de aquel reciba el aervi 

cio, y evi t<J.r Biernpre que pueda cualquier daño a que r:e ha. -

yen expuestos. 

4.- A respol:der de los daños y oerjuicios que por su cu! 

pa sufra el que recibe el servicio". 

Artículo 2453: 11El c::ue recibe el servicio está ogligado a 

l.- A pagar ul sirviente con rigurosa exactiti,ld sus sal!!, 

rioa y no imponerle trabajos que arruinen su salud o ex.pon -

gan au vida o que no estén comprendidos en el ajuste. 

2.·- A advertirle sus faltas y siendo menor corregirle C.Q. 

mo ai fuere au tutor. 

3.- A indemnizarle de las pérdidas y da.fios que pueda su) 

frir por su causa o culpa. 

4.- A socorrerle o mandarle a curar por cuenta de su sa:

lario, sobreviniendo la enfermedad y no pudiendo el sirvien~ 

te o.tenderse por sí o no teniendo familia o algún otro recu:f: 

So". 

Del conteoi~o del mencion~!~ Articulo, se ieriv~n 1~8 o -

bligaciones n las que indisc•.ttiblo:~ente .fober/; ;e :o;neterse

el que contr.~-, 1:a un tr:.'.bajador doméro>t ico. 



Artículo 2454: "El contr,'.to del servicio doméstico se d,:l:. 

suelve por muerte del que recibe el servicio o del sirviente 

y no éste ni sus herederos tienen derecho m·~s que para c:obrt:r 

los salarios vencidos hasta el día del Lüleoimiento·•. 

Art!culo 2455: 11 El que recibe el servicio podrd descon -

tar del sueldo del sirviente. los dafíos y perjuicios que éste 

le haya causado, salvo el derecho Jel sirviente en caso de in 

justicia". 

Rata disposición, establece unn marcada injus·t;icia en -

contra del trabajador; ya. que en sí, el salario era. poco y -

al sumar ése un descuento, el doméstico ven!a ob·teniendo un

su~ldo !nflmo que no le a;y·udaba a subsanar lli sua más apre - · 

miantea necesidades. 

El artículo 2456, nos dice que: 11 Si el que recibe el ser. · 

vicio no hace el descuento al verificar el pago, no tendrá -

acción an contra del sirviente" • 

. Oonsidero que dste,poatulado no tiene una raz6n de ser. 

Por último el ArUculo 2457 establece lo oiguiente: "A -

demás de lo prescrito en los Artículos anterioreu, se obser

vará ~cerca de los sirvientes lo que determinen los reglameg 

tos de policía". 

El mencionado Artículo seila:.a la posibilidad, de· que un-

ret;la.mento de policía, .marcare unn. estipulttci6n en favor o -

en contra de los ser~idorcs d0Me~tico3; ello se debió u que-

existían pocas leyes que re~L:.mentaran a 10~; tr2.baj:=i.dores • .. 
El C6di.~o Civil de 1928, c:ue ~;e enci.;entre. vigente en la-

Capitulo I, en el Contr::.to de Prestación de Servicios. 



De este código Civil, s6lo tenemos un Artículo a tra L;ar ,' 

que es el 2605 estableciendo lo oiguiente: •iEl Servicio Do -

m~stioo, el Servicio por Jornal, el Servicio a Precio Alzatlo 

en el que, el operario sólo pone nu trabajo y el Contrato de 

Aprendizaje se regirán por la Ley Regl2.IDent;a.ri:::;, que debe e~ 

pedir el Congreso de la Unión, de acuerdo con lo ordenpJlo nn 

el. Párrafo Prim9ro, del Articulo Ciento Veinti tref; <le nueo "

tr:i: Óonsti tuci6n Pol:!tic'.'. Federal 11.e los Estados Unidos i\lex!_ 

canos. 

Mientras esta Ley no se expida, se observarán las disp~ 

oiciones contenidas en el Oap!tuio primeró, Segundo Quinto y 

parte relativa del Tercero, del T:l'.tulo Trece del Libro Tero! 

ro del Código Civil para el Distrito y Territorios Pederales 

·. que corxv:mz6 e. estar en vigor el lo., de Junio de 1884, en lo 

que no contradigan las bases fijadas ijn el citado Artículo -

Ciento Veintitr6s de nuestra Constitución Federal y segi.Úl lo 

dispuesto en los Art!culos Cuatro y Cinco del micmo Código ;,,. 

fundamental". 

C6di~o Civil nara el DiRtrito y Territorios Po~cr~lee 

1928.- Vig¡foima Tercera Edición. 1969. Título X del Contra-· 

to de prestación de Servicios. Capítulo I.-r Sobre el Serví -

lid Doméstico. 

¡· 
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B).- En la Constitución je 1917. 

t:~ 

La Ley suprema Je 1824 fincó la !o~~~ le gooierno; l~-

de 1857 los derechos del hombre; la. de 1917 or,;,uniza bajo -

los pri~cipios de equidad jlJ!Ídica., la justicia social. 

Los Constituentes de 1917 se enfrental'ún a los proble

mas del siglo XX, y con previsión asombrósa, establecieron 

fórmulas jurídicas, (:ue años ñespu~s sería.n ejemplo para la 

mayoría de las Naciones del Mundo. 

En el Artículo 123 encontramos las bases del Derecho M,! 

xicano del Trabajo. Así oomo trunbidn las formas de proteo -

ción del trabajador. Por su 9a:rte el Maestro Antonio '.Crueba 

Urbina. dicet "El Artículo 123 protege no s6lo el .trabajo e

con6mico, sino el trabajo en general, el de loa empleados C.9, 

merciales, artesanos, domésticos, médicos, a.bogados, artis 
1 

tas, deportistqs, t~onioos, etc. La gr~..ndiosid~d del Dere 

cho I<la:dc ;no ,lel rr::Lbajo radica precisamente en ye protege-

por igual a todos los c:ue prestan sus servicios a otros que

·ri vén de su tr:ibajo; consigna il.ere~hos sociales para. la rei

vindicación -ie la clase trnb:ijadora, que al ser ejerci11os 
1 

por ésta no sólo transformarán 1:->s e::-t.::.·uc tl'l'U3 cco~1ómicao a,g, 

cinlizando los bien.es de la proJucción, ,,ino impon ·r.i!'l. L's -

b'.>.ses vara hac:r e:.:-'.:er.d va la ne '"l.trida::1 social :t to.fos los -

hombres, nl '.ll!IParo del hu:n:uüsr.10 prolet rio que se rleriva. -

del mencionRJo nrcce~~o social". 



El Artículo 123 Constituoionnl, textualmente dice así: 

"El Congreso de la Unión y las Legislat1~1ras de los Es

tqdos deberán expedir leye~i sobre el t:r bR.jo, fnndadr:w en

las necesidades de c~da región sin contravenir a las bases 

siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros,

jornaJ.eros, empleados, domésticos y artesanos, y de una mg_ 

nera general todo contrato de trabajo: 

I.- La duración· de la jornada máxima será de ocho horás 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 

horas Qued¡µi prohibidas las labores insalubres o peligrosas 

para las mujeres en general y para los jóvenes menores de -

dieciseis aiios. Queda también prohibido a unos y otros el -

trabajo noctu;t'?lo industrial; y en los eo~ablecimientos co -

me1•cütlea no podrán trabajar despuéa de las diez de la no -

che. 

III.- Los j6venesmayores de 14 años y menores de dieci 

seis tendrán como jornada máxima, la de seis horas. EJ. tre -

bajo de los niños menores ele doce afíos no podrá ser objeto_:· 

de e ont:r~· to. 

IV.- Por cada seis días de t:cabajo deberá disfrutar el

operario <le un día 1le desc~mso, C'.tando menos: 

V,- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al

pa.rto, no desempeñarán ti·abajos fínicos r.;ue e:dj:'.n csfuer:;o

matcri:ü cor:sidei·able. En el mes si,~;uiente :1el ::>:.:.rto, ;iis::'riJ. 

tarsm. forsos2,men·t;e :1e tle sc~ni.zo, de bie~rlo perci bil· DU oaltirio 

integro y conserv:ir au erü11leo y lon ,.¡_e1·echos u.e hubiere -:td

quirido por s~ contrato. 



E n el período de la lHc tancin tendr~. dos deoc;_;.nso::. e:-::tra.or. 

dinarios por il!a, 1le media hcírP cadn uno, -para amwna.ntar a -

GUS hijos. 

dór será el que ;~e conni.ler:· :·· i'icient'·, at.::ncliendo las con

üciones de C<.J,da regi6n, p2.ra f'f'. tisfacer las necesid;'.des nor 

males de la vida del obrero, sn educación y sua placeres ho

nestos, co:rnided.ndolo cono jefe de familia. 

En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los 

trab~,jadores tendrán de.racho a una participnción de las uti

lidades, que será regulnda como indica le. Fracci6n IX; 

VII.- 'Para trabajo igual :iebe co:-responder salario i 

guo.1, sin ~ener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo, lluedará exceptuado de embaJ'.'g0 1 

compensacidn o descuentoe 

;rx. - La fi jaci6n del tipo de salario mínimo :r de la -

partioipaci6n en las utilidades a que se refiere la Fracción 

VI, ae hará por comisiones ecpeciales que se fol'!llarán en ca-

da municipio, subordinad::.s a la Junta Central de Concilia -

ci6n y Arbitraje que ce est;;blecerá en cnda Estado. 

X.- El salario deberá pa¿;·,rse -p:i:·ecisamente en moneda

da curao leeal, no siendo i1ermi tic'\ o hB.cerlo efe e ti vo con me!_ 

CS..l'1CÍ· 0s, ni con c'retles f~chas O Ctrnlc:uierQ,tl'O represantn.tivo-

XI.- Cuando, por circunst:~ncias extr-aordi:1orias, deb.2, 
• 

anmcntarse l:.10 horas -le jornada, se :cbon:l.rá como otüario por 

el tier:Jpo J;~cc:1ente, nn ci.e:~:;o po1· ciento ·aás ele lo fijado -

para las horas normales. En ningún caso; el trabajo extraor-



dinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de trefl ve -

ces consecutivas. Los hombres menores de diesiseis ~nos y -

las mujeres de cualquier edad, no serán admi tLlon en esta 

clase de tr~bajos • 

. ~ll.- .i!:n toda. negoci:.1.ción ·_·,gricol::.:,, industrial, minera ·o 

cualquiera otra clase de tr~bajo, los patrones eotarán obli-

. gados a proporcionar a los trabajadores habitnciones cómodas 

e higiénicas 1 por las que podrán cobrar rent8.s que no exced~ 

Í''.ll1 del mec1io por ciento mensval del v·~.lor catastral de lns

fincas. Igualmente ·:leberán entablecer esclJelas, enfermerías~ 

y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las ne¡jocia

Ciones estivieran situadas dentro de ln poblaciónea situadas 

dentro de la poblaci6n y ocuparán un número de trabajadores-

mayor de cien, tendrán la primera de las obliie.ciones menci.2_ 

nadas: 
XIII- Además en estos mismos centros de ·trabajo, cuando 

.· au pobl~ici6n exceda de doscientos habitantes, deberé~ reser -

· vá.rse un espáoio de terreno que no será menor de cincomil m~ 

tros cuadro.dos, pe.ra el eotablecimiento de merca.dos pt1blicv~ 

instalación (le edificios destinados a los s 1::-rvicios munici:P-ª. 

los y r.;ent:·os reci·eutivos, <,;¿nedn y1rohibiJo ]'.) -;;odo centro de 

trabajo el establecimiento de e:x:pennios d0 bebidas embria&a.E, 

tes y ;1e casañ de juego ele azar; 

XIV.- Los e:nprernrios ser:'cn -,,e~11on:sables de los r.i.cci 1 en,-

ja:1orcs, (.;ufrid.;:.s con motivo o ·lel ejercicio de la po':iLci6n 

o de tr!tbajo que ejecuten; por lo 1;;u¡to, lol~ p:;>.t1•on-:;:~ r1ebe 

traido como conMcuencir. la muerte o sim'.'Jle~1cnte inc2.pacidad 



temporal o permo.nen·be p~;.ra trabajar, ·le acuerdo con lo :-ine -

:'11 CG.so en qno el !-Jatrono cont.~·.:-.ta el tr:cb:!.jo por intermedio 

X.V.- El pat:c~ono est:ll'á obli'3;ado a ob:Jerv·_.r en h·.s inota-

laciones de suu estebleoimionto:, los preceptos lc~ales so -

bre 1'.i¡:;iene y :.-:.>.lvbrid_:d y ,1dopti1.r 1:3.G raeüida::; .:i.decuada::: po. 

ra prevenir e>.CcirJ.0~tes en c:1. ».v·o lo lc.s ;:i:1r.Ltin'.1.s, instrtw..;0n-

i:a tfote, :resulte para la oalur1. y 1.a vida ele los tr,, bajadores 

la.':nayor garanUa conpatible con la naturaleza de la ne,::oci§:. 

ci6n, bajo lao penas c;ue 2.l efecto establezcan las leyes; 

XVI8- Tanto los obr.n·os como los empresarios tendrán de-

:::·echo para coaligar en defensa de sus renpectivos intereses-

formando sindicatos, :;.soci::'..Ciones profesionales, etc; 

XVII.- Las leyes reconocer1fo como ·ir; derecbo de los obr! 

ros y de los patrono a, las !.•.uel :ao ~' lor. pn.ros comprend.idos -

en las disposiciones de esta Fre.cci6n, por 2er asimilados al 

Ejército Nacion?-1• 
' XvIII.- Las hnelr;ci.s r.ierá!"l l!ci b.s cuando 1;ew;2.n -por objeto 

conse,~ir el t:h!Uilibrio ont1·e los diversos factore~~ de l~. -

producci6n, <::mo!"lü~m,:lo los derec~ios 1el trribajo con los del 

tr ~bnjadoren dar ::i.viso, con diez c1i.rc~1 de anticipaci6n, a la

Junt;t•. de Concili:co.ci6n ·: · .\:rl>H:.·aje ie la "e:-:hn Hd';s.letda para-

la suspensión del trab:ljo. Las hu~l::•s se:·{m concd·~erado.o c2_ 

ejercier~>. :..ctos :e vblencia cont:·.':1 las :persono.s o -propieda.-

e.::t.<üe.'.i:niento::: F:~n·iles l!ilit:\res• ·:1el Gobierno ;le ln Rcpú-



blica, no estariin comprendidos en las disposiciones de ea -- · 

ta fraoci6n, por ser animilados al Ejercito nacional. 

XIX.- Los paros serán lícítos únicamente cuando el exce

so de producci6n hagan necesario mwpcnder el tra!Jajo }Jara -

ma.ntoner·los prctcioe de un límite oosteable, previa aproba -

ci6n de la Junta de Conciliación y arbitraje. 
XX.- Las diferencias o los conflictos entro el capital y 

él trabajo se sujetarán a. la desici6n de una. junta de Conci

liaci6n y Arbitraje, formando por igual número de represen-

tantea de los obreros y de los astronos y uno del Gobierno~ 

XXI.- Si el patrono se naga.re a someter a sus diferenci

as al ~rbitre.je o aceptar el lado pronunciado por ta Junta,

se. dará por terminado el contrato de trabajo; 
XXII.- El patron que despid'3. sin justificaci6n o por ha -

ber ingresado a. una asociaci6n o por tomar parte en huelga -

licita, estará obliga.do a elecci6n del trabajador, a cuciplir 

, con el contrn.to o a. in•lemnizarlo con el importe de 3 meses -

de salario. Igualmenté tendrá oblign,ci6n cuando el obrero se 

retire por fal~a de probidad ele parte del ps:lirono o por rae;. 

bir malos tratos y~ sea en s! o en su familia. El pntrono no 

podr.~ eximirse de 1fata respo:1:1".. bilidad., C'.l.ondo los r.ialos trfi 

ta.mientos provengan '.1e dependiente o fatliliares que obren -

con el conaentimiento d~ él. 
XXIII.- Los créditos en -,u fi-vor por salari.os o sueldos-

deven,j'.1.dos en el úl tir:10 afio ~, ror inde:T1L2.cione::i, tendrán -

preferenci::i. sobre cmtli::_uie:-a o'cros on lo~ casos de conc~.1.rso-

o de quiebra. 

XXIV.- Do l::ts ·1 ;:mda:.; contre.ídas por los t•ab~tj:3.dorer. .· 

dientes s61o ·cr~~. respor:nable ~~1, ~' por :ünJÚU r:-.otivo - - _ 



se podrá exigir a los :nlembros de su familia, no ser&! exigibll!t!J 
•. 

dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabaja--

dor en un mes; 

YJ.!1 •• El servicio para la colocación de los trabajadores a,1 

rá gratuito para ~stos, ya se efectúe por oficinas 111Unicipales • 

bolsas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o pa_¡: 
" 

ticular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado ontre un mexicano 

y un empresario extranjero, deber{ ser legalizado por la autori- . 

dad municipal competente y visado por el c6nsul de la naei~n a .. 

. donde el trabajador tenga que. j,r, en el concepto d~ que, ademls• 

de las el.aúsulas ordinarias, se especificará claramente q?l:C lo~

gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante~ 

XxvlI.- Serln condiciones nnlas y no obl1gark a los contr4 

tantes, aunqu(t se 1txp:r·emen en 1111 cont:ratoi 

lll.) ..... !.:As· que estipulen una jornada inhumana :pox· lo "' 

. notoriiµnente exceshi'~. dada la índole del trabajo. 

b)<.• Las que fi~en un. salario que no sen remun.citrador 

a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje,. 

e) •• Las que estipulen un plazo mayor de unas&~&:

para la pereepc16n del jornal. 

d).- Las que señalen un lugar de .récreo, .ronda, cát& 

taberna, cantina o t1endll. para efectuar el pago de salario, cu~ 
.• . 

do ne· s~ trate de expleados en esos estab1!1'cim1entos. 

e).~ Las que entrañ~n obl1gac1&n directa o indirecta 

de adquirir lo~ art!eulos de cor:sumo en t1&.mda o lugares determ,1 

nados. 

f).- Las que permiten retener el salarjo en coneept~. 

de multa. 



g) ... Las que constituyen remmcia hl:'cha por ,;.l ·obre• 

ro de las indemnit.aciones a que tenga derecho por accidentes d(!l 

trabajo y enfermedades prof•'!:3 ionales, perjui clo::: ocasionados por 

el incumplimiento del contrato o expedirsele de la obra. ' 

h) ... Todas las dNn~s estipulaciones que tu¡•lj que re

nuncia o1e alglfo dert:cho consagrado a favor del obrero en las le .. 

yes de protecci6n y au.:dlio a los trabajadoX'es. 

xx:vnr ... Las leyes deterrdns.r~n los biefü~S que- coi:stituya.n

el patrimonio de la familia, bient>s que serán inalienables, no - · 

podr~n sujetarse n gravámenes realeti ni euibareos y ser~n transaj. 

sibles a título de herencia con sfop1Hicnct6n de las formalJ.da.

des de los ;luicio:.i sucesorios; 

XXlX~- S¡:; con;;:l.derá'n de utilidad soc is.1; el establecimiento 

de cajas do suguros populares, d~ invalidez, de vida, de c13sa,- ... 

ción involunta:ria de t1•ahajo, de accidentes y otros con fines -• 

análogos, ;or lo cual, tanto el Gobierno Fede~a.1 como el de cada 

Estado, di::berán fomentar la organización de i11st1tucionéSJ 

XXX.~ Así mismo, serán consideradas d4! utilidad soch .... la.s

sociedades cooperativas para. la cr::fü;trucclón de casas baratas e.;. 

higitfoicas destinadas a ser adqu.L·idas e1: propiedades por los 

trabajadores en plazos d~te:rmina.dos, 

X.XXI.- I,a iplkac16n di:> las Leyes del Tl'abajo corresponde a. 

las autoridades de los Estados, e11 sus respect~vas jurisd!ccio--

nes, pprc es d•J :a compet.:;ncin eK·::luE>lva de las autoridades fed~ 

rale:; en as tintos re·l<>tivos t\ ·~::. ii;du.s tri:t textil, elt~c~;r:í.1'.:; 1 ci-

gica, abarcnndC1 la e:q:llot.c;ción ·le lo;; ·nt, ~>"ria lo·.; básie·;-i:: ~ ,." 'be

nefii~io y ln fum.11ción d~ los 'lliS!JKi::, ,c,s:f cc-u:ú lu. o'.:i;eLcJ ::L .. 

hierro met~Hco '/ lll~cro en toda:.; su:; forr1•a!I y ligas :' J.c)s ;·:-odus_ 



tos laminados de los mismos, hidrocarburos, cementos, ferrocarrJ. 

les y empresas que sean fldlllinistradas en forma directa o deseen .. 

tralizada por el Gobierno Federal; empresas que actúan en virtud 

de un contrato o conces16n federal y las industrias que le .s•!UÍ· 

conexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y '!< ..... 

aguas territoriales; a conflictos que afecten a dos o más entidA 

des. Federativas, y por Último las obligaciones que en materia. . 
educativa corresponden a los patronos, en la forma y t&rminos ... 

que fija la ley respectiva. 

El mencionado artículo comprende dos parteas La prilllera de-
.~¡ ' . 

ellas es la Fracc15n ·4,, en lti! que se· Pe¡l.uentan las relaciones• 

labora.les· entre trabajadores 1 patrones. La segunda Fracción B,• 

· se J>efiere a esa¡¡ mismas relaciones euand<> se estableoen entre .. ' ' . ,· ·-

los poderés d& la Uni6n y .los Gobiernos d~l Distrito y Ter'r.ito•• 
' . .. :;_ ' 

'l'ioS P'ederales y los servidores pt1blicos • 

La Leyc reglam·0 ntaria del inciso A, es principalmente la Ley 

Federal del Trabajo, es donde se asientan las bases sobre las -

cuales se debé regir el tr~bajo. 

Los derechos concedi•'los a los trabajadores en este Art!au1o. 

nunca antes los hab.fan tenido los trabajadores europeos, a pes~r · 

de tener una 1ndustrial1znc16n y econom!.i indiscutiblemente sUP.! 

rior a la nuestra. 

RealmPnte,la Constituci~n de 1917 es. una Ley completamente• 
' . 

Revolu~ionaria y reivindicatoria, que satisface las pr1nc1pale&• 

necesidades de los trabajadorns • 
... 

En cua.:lto a los sujetos materia de nuest1•0 estudio, podemos 

decir, que .:1ún cuar.do se ha estable(•ido la regulaci6n de esta ·

clase de trabajos en nuestra Carta Magr,..'\ y 011 otros Ordenamie11..ii.i 

tos, siene latente 'l continúa. la explotaci6n de los traba.jador!ls 



dom~sttcos. 

Al analizar la ¡.ri1hera fraccit?n del zirt!culo 123 Constitu .. -

c1onal, nos encontran:os que los domésticos no gozan corao deb1e~ .. 

rán de una jornada dP. trabajo de odio h1was. Valga la red1.¡ndan-

c1a, es innegable que la sirvienta es una genuina trabajadora, -

sin l!mite de jornada. 

En cuanto a la Frs.cci6n III, vemos establec1.:Ia 1 la proh1b1-

ci6n de utilizar en el trabajo a menores de 14 afíou; sin embargo 

en !l.lgunos hogares, el servicio domSstico está. integrado por peJ: 

· sonas ~e·~ores a la edad reglamPntada por la Gonstituc16n. Y en -

cuanto a. la jornada de seis horas para los menores de 16 añou, ~ 

tampoco es respetada dicha reglamentac16n. 

La rracci6n V 1 del ya. citado Artículo, se ret'iere a la pro

tecci6n dada á. las mujeres en es ta.do de gravidez. Donde se sefia .. 

la que durante tres meses anteriores al pa~to, no deberán dese~

pefiar trabajos en los CUt1.1~s se requiera, de un esfuerzo mute-- .. 

r1al. Norllla que, en las dóm~sticas no se lleva a cabo, ya que --
• ¡, 

las eiigencias d~l patr6n son muchas; y por lo tanto, opte"·~ por 

tomar, cualquier de estos dos caminos a seguirs Uno que es el - .. 

despedir al trabajador, con el 01::-jP.to de no ha·~erse cargo J~ los 

gastos futuros que ello o<:asione, ya q·j,:; como bien se sabe, es-· 

tos sujetos no gozan de la inscripci6n en alguna de las Institu

ciones del Seguro 3ocia.1;, el ott'o c"1mino, es m:i.nt0ner ·~n el tra

bajo a estas 1nujeres, pi=>1'Q te:-ü7.·rnfo que d,,semper:~r sln n'. teuna -

Las fraccionP~ VI, 7:1, X y XI se refleren a les rrlnci9ios 

qu·~ rigen .,,1 srúe.r lo. La ;,,,3y q,tüere l.ltF'.c~u:ar q:.k ¡..l t caiJ;.c]2/iór -

recibir' un pago justo y ¿qultattva, po: su tarea re~ll~nd& 1 pa~. 



l'a que tenga· una vida decorosa; por ello se fija u~ .salario mín,1 

mo, que se esti~a, como la menor cantidad de dinero que puede r,t. 

cibir un horubre para satisfacer sus necesidades esenciales y las 

de su familia. 

Derivado de la naturaleza obligatoria del salario m!nimo, -

supone que cualquier sueldo .. inferior, del t.rabajador el derecho-.. 
de exigir al patr6n el faltante para aompletar el m!nimo. 

Sin embargo, el salario no est' acorde· con la realidad, ya

·que el patr6n paga al trQbajador, lo que quiere y no lo que debe 

pagar. 
" 

La vlolacicSn que coaete, el pat1•ó11 cuando no paga al traba-

jador el.~alario mínimo por ~u trabajo; coloca al trabajador en• 

la imposibilidad de satisfacer sus necesidades más apremiantes, .. 

mermando su salu.d, al no. poder reparar la fuerza oon111unida.. 

La insuf'iciencia al1rne.nt1e1a acarrea, además, una degener.n

c16n en la especie, que repercute ind1scut1blemt:lnte en la fami·-

11a; ocasionando; por lo tanto, una miseria r1siol6gica, que los 

1mpo::.lbilitarL dsica y mentalmente, en todo 6rden. Por lo mismo 
1 

no sólo se afecta al trabajador, sino tambi'n al patr6n,, y en ... 

t~rminos general~s a toda la sociedad. 

La Fracción IX se refiere a la participac16n del trabajador 

en la utilidad de la empresa, puesto que justo es que participe

. de las ganancias que el patr6n obtiene, cuando con el esfuerzo ... 

' del trabajador se aurnei'ita al capital. En cuanto a los dom~sticos 

no existe el derecho de reclamar ut111dade~, puesto que no hay -

capital que aumentar. 

Las f'raccl ones XII y XIII, muestran d prop6aito del le gis-

lador de prctege1• a lós trabajado1•es en diversos aspectos ftmda~ 

meatales de la vidai El hogar, la educaci6n de sns hijos, la sa ... 



~ud, etc. En la primera de ellas, se habla so~re la obltgaql6n ~ 

que ti.ene el po.tr611 de pro~orcionarle al trabajador una habita-

ci6n c6moda e higiénica, donde vivir. Generalmente los doméstiQ· 

cos habitan en el lugar en donde prestan sus servicios; y, su fo,¡ 

ma de vida, var!a y depende de la calidad humana del patr6n .. El· · 

contenido de la fracci6n XIII, no se presenta en estos trabaja~ 

res. 

El dnico patrimonio del obrero es su capacidad de laborar.• 

Por. ello la Ley responsabiliza al patrón, cuando el trabajador a 

. causa del servicio que presta, sufre una enfermedad o nccidenteJ 

o.demás) el patr6n no s61o tfone corno obligación compensar el da .. 

fio 1 sino tambi~n el evitarlo como medidas preventivas. Las frac:

cion<'!S XIV y XV, hablan sobre lo ant".:lrio:r. 

Es poco t1•ecuente de acuerdo· con la naturaleza del servicio 

.. que desempeii.an los domésticos que se presente una enfermedad o -

aocidentft por l<l re:alizaoión del trál:>a.jo. Pero cuando se llega a 

. presentar ~sta situac16n, generalmente el patr6n se responsabili 

za y preste. ayudo. al trabajador, Naturalmente, también su,. . .Le su~ 

ceder, que el patr6n obre en forma arbitrariaº 

La fracciÓ!1 XVI reconoce el de1•echo de trabaje.dores y patr,2 

nes para asociarse en det'ensa de sus respectivos intereses. 

La rracci6n ií:VI reconoce el derecho de tr<:.bajadores y patl'.2 

nes para asodarsc en defensa de sus respectivos ínteresss. 

La Asoci<.>.c:liSn profesional ( sind i~:>.to) P.S ur:a de h:; prlnci-

pales garantias soclalF~s fo 10::> tra1Y1jadO>'t'!S y s~ bas!'.. en el 

principio de que la unión iu.:,:~<! la ru0rza; con el.la :rn G.~ihn•~ al~ 

canzar un equilibrio entr2 •los factores de lfl ::r-odu·:c:tón G&ylt~l 

'l Trnbajo. 

Las fro.cc.1.on•.HI xvn:, XVIII y :nx reconocen a los tx·e:.baja::1o ... 



res el derecho al paro. 

Esto, sin embargo, no pueden ser derechos abaolutos; la Ley 
los reglamentos y s61o los reconoce si se ejerc1tan de acuerdo'· 

con las condiciones que ella establece. 

El der@cho de huelga, lo mismo que e'l:...~e asoaiaoi~n profe•• 

sional son conquistas relat~vamente recientes, d1.rig!das a obte• 

ner un trato nu{s justo y humano para la clase ob?éra. 

El paro és el derecho de los patrones ·a suspender lu !abo

. res de sus el!lpresas, previa sprobac16n ?tor~ada por las autorida 

des de trabajo, siempre y cuando d lcha suspens i6n sea justa, y< .. 

eeon6micamente necesaria. 

Las, Fracciones XX, XXI, y XXXI se i·efieren a las aut~ricla ..... 

des establecidas para dirimir los cont'l:l.otos q_ue surjan entre e¡¡ 

' pita1 y t:raba,o, obreros y patrones. Los tribunales ele trabajo "'. 

son distintos e independ~entes d$ les de1 6r4en CO!l'!M• Se clat1 .. 

fican en locales y Fed<trales y reciben el nombre de juntas de ,....;< 

cono#:!JW6n. 

El patr6n que despida ta. un trabajador sin .c4usa justific~a 
' . 

estar~ obligado, seg'1n lo prefiere ~ste, a reinstalarlo o i:ndel'lll'1.1 

zar1o Fracoi6n ;é{U. 

El Darecho del Trabajo as proteccionista, púesto que cuida ... 

y vela por el trabajador, para que reciba un p11go ju~to y un tr¡; 

to humano (Fi•acci6n XA"VII, Inciso N). , ' . 
La Fracci<Sn XXIX del Articulo 123 se refiere al Instituto .. 

. . 
del Seguro Social, la seguridad social tiene como fin, al prota• 

ger al hombre ttrab.'ljo.dor y a su familhi. contra la enfe!"llledad,. 11.,l 

mue:r.te y la miseria, así como capaoi tarlo en, o para. su trabajo. 

En uno de los esfuerzos m~s generosos de nuestra ~poca y de ~~l 



tra. revoluci6n e'n favor de los trabajádores del campo y de ,la. N• 

á:t.udad, asala:riados y no asalal'iados, a quienen asegura contra .. 

esos perjuicios con atenci6n m~dica; jubilaciones; pago de pen-· 

s1ones en caso de inc'ápacidad' desempleo o muerte; capac1tacl6n ... 

profesional y otras prestaciones sociales. 

Grandes son los be"'\eficios que, reporta. esta Institución, .. 

pero desgraciadamente los trabajador~s dom$sticos no gozan de 

esos beneficios. 

En el Apnrtado B del Artículo 123 Constitucional$ at1.n:ita 

las baSfiS pr:1.ndpales, sobre las cuales deben regirse lan presta 

cienes do servicios en los drganos Estatales. 

El Artículo 123 se cumple en parte y en algunas partea; pol' 

ejemplo el salario r.1fo1mo que se ha Oj1.1do, no es suf'1cient;e pa .. 

ra satis tacer las necesidades nol'!llales de la vida: del o"brero, s~ 

educ:a.c16n y sus placeres honestos, considerándoló coruo jefe de .. 

familia, ni siquiera en la Ciudad de M~xico y mucho menos o.n las 

pequ.,~ñas_ poblaciones "1 1.1n el campo. 

El hecho incontrovel'tible es que a l:l. distancia d.e c .• c..cuen .. 

ta "1 seis años de haberse establecido la Consti tuci6n de 1917 

· las bases de la Legislac!Ón del trabaje·, no podemos ;¡f~,narnos de 

su pleno aeátamierito. Es cierto que la dificultad ha si<lo y son .. 

considerables; que ouehas veces la reaHdad se opone a los mejoQ 

res :priSpositos; corr.o tambi~n es cie1·to q_u<~ ba :~2 . .:.tado de•::isi6n -

desinter's~ energfa, hon~~des e Ímpetu creador por pa~te ¿e los• .,. 

gobe:rnahtes, 

Existiendo explotnc:.én inhumana de individuos si.n escrúpulos 

que satlsf:1cen su fiebre de l1:cro, e.squ:!.lmando slr. rr.<:di<la a sus .. 

empleados y obreros. 



C).- LEY FEDERAL DEL TRAJAJO DE 1931Y1970. 

Bl tr.aest1·0 ll:ario di:: la Ctieva ncs Jice que "La situaci6n de:-

los Jorr.ésticos es :-.oco incierta en Derecho Mexicano, verdad es • 

que se encuentran amparados en el Artículo 123, p~ro no lo es ll4 

nor que varias de sus disposiciones no han podido cumplirse en • 

la medida en que se han apl!cado a ot~os traba3adores"• 

El Artículo 129 de la Ley Federal de 1931 establece el con

cepto de doru~stico, en los t~rm1nos siguientes: 11 Domést1C'O es el 

trabajador de uno y otro.sexo que desempeña habitualmente las lA. 

bores de aseo, as is i:encia y demás del servicio interior de una • 

casa u otro lugar de residencia o habitaci6n. No se aplicar~n ·~ 

las disp9siciones especiales de ~ste Capítulo si no las del con~ 

trato general a los domésticos que trabajan en hoteles~ fonclu;'" 

hospitales u otros establecimientos comercia.les anilogos. "Como• 

.podemos observar, de la anterior definición se exéluyen del ser-. 

vicio en hoteles, fondas, hospitales y otros establecimientos 051 

merciales ariálogos. 

La Corté -sostiene que el fund:!mento de las excepciones del· 

Artículo 129 es el prop6sito de lucro q1:1e se observa en los ;-est,e¡ 

blecimientos que !:.encJona: "ejecutoria de 3 de junio de 191+1, A¡ 

paro Directo 1278/40/la., Rivera Roberto, publicarla en el Seman,¡ 

rio Judicial de la Federaci6n, Tomo 68, página 1972. 

"De acuerdo cor:. el .Artículo 129 de la Ley Federal del Trab,¡ 

jo doméstico es r.l traóajador de uno u otro sexo, que desempeña .. 

habit~almP.nte i::~ laborf'>s de aeec, ::.::istenc1e. y 2~~ñs del servi .. 

cio inteI'J or cl<e tiria casa u otro lug':lr de residencia o habitaci6n 

;)el t~rto de la ~~·~teríor de.f'ínici6n se _advierte claramente, que• 

la calid~d de sirviente la tienen todos aquellos que presentan·. 



sus servicios en casas babitaci6n o particulares. Cualquiel;'a .que 

sea la índole de la ::;.ctiviJad de,,er;pe:1ada 1 con la excepc:!.ón que .. 

el mismo precepto consagra y qt:e consiste. en que cuarnio en esas

caaas se persiguen fines de lucro, como sucede en los hoteles, -

fondas, hospitales y otros establecimientos comerciales a.mtlogos 

los dom~sticos de dichos establecimientos ueben considerarse co

mo obreros calificados. 

El Artículo 130 de la m:!.sma Ley dice: "Son obligaciones del 

pat~~n para con el dom~stico: 

l.- Tratado con la debida consideración y abstenerse de -~ 

maltratarlo de palabra y obra. 

2.- Suministrarle alixnentos y hab1tac16n, salvo convenio e,¡ 

preso en contr•arlo. 

3.:.. En caso de enft>rmedad que no sea cr6nica, pagarle su ·

sueldo hasta por un mes, aunque no trabaje y proporcionarle asiJ! 

tencia. m~dica hasta que se logre su curación o se haga cargo de

~l una i.'lsti tución de beneficencia pÚbUca o privada. 

4.- Darle oportunidad para q,ue asista a la oscuela ,:· Jctt.rua. 

] ... En caso de muerte sufragar los gastos del sepelio. 

La primera fracción es bastante clara; no siendo así la se .. 

gunc!a, en lo. cual no se espec!.ficÓ que-, tuvieren los dom~sti1;os .. 

un& h:;.bitaci6n c6moLla e h1gierdca, y er; cu;;.nto a la comida que .. 

fuese de la misma calid~d y cantidud que la del patrdn. 3stas --

omisi6n hét sido objeto de lk.lt'1c¡on•"s para lo:; J(.>m~st.icos; s.ie,u 

do mi!s objetivo er, ::..r .. al.llnen!:aci6n. 

Ein cu~nto al co1¡ter:!.ido de 10 sigt¡ien~i? fr::.ccién, en pocas -

hogares se cu;npl>.: ya ··1ut:· g'!r.e 1«ll1r.,·n t.: ,,1 )::. trór: s.L: ::;it.:t; .. ; c.1 t:ne. •w 

postura mu;;: cénofü,. d(<;r.ide '<. ~·''"oc•j,~ . .c1,r .. ''.' .··,i.ri · , • • 
# _ - ··- ~ ,- naoeri0 p~·-:~o:c10~ 

nado. ayuda m6d ica y uenos aún econ8mica.. 



En igual forma que la anterior, la Fracoi6n ~a. ha sido de.A 

graciadé!.n~~nte 11iolada en la mayoría de las casas; cuest16n real• 

:i:~nt.e grr,.ve, ya que, ~1 pat:.Sr. ego!stamer.te est~ restringiendo, .. 

el desarrollo y la superaci6n intelectual del individuo. 

El Artículo 131 nos dice: "Salvo lo expresamente pactado, ... 

la retribuci6n dd dom~stico comprende además del pago er. numer.A 

rio, los ;illméntos y la hai)Úación. Para todos los efectos de e~ 

ta Ley los alimentos y la habitaci6n que se den al doméstico se

es timarán equivalent~s al 50;i del salario que perciba en numera-

r lo". 
Este Art!culo, puede haber frenado la explotacién de que es 

·víctima el trabajador dom&stico; sin embargo, no :;e fij6 un sal.A 

rio mínim~l y como consecuencia de ello siguieron los abusos y -

la explotaci6n a esta clase de trabajadorest a qu3enes se les PA 

ga con sueldos !n.fimos. 

; . : 

:ru:::i11.; L?;Y p;:nnAL DEL TRA3AJO. i 

Esta nue-va Le~', entr·6 en vigo1• el primerc de mayo de :nil n&. 

vecientos setenta, en cuyo Capítulo XIIl regula a los t1•abajado"." 

res domésticos. 

::ient1·0 de la sobriedad que lo cara.éteri:r.a, la 11Expos1 c1Ón ... · 

de motivos" de lo nueva Ley ratifica el principio de igualdad P.i 

rn. todos los tral'ajadores a los que :;;.,. extiende la :.:eclaraci6n .; 

de Dereche>s. 

Las modific:.:tciont<s. que_ se h<·cen al Capítulo de la Legisla-... 

ci6n de 1931, tien:.:> por o'bjet<J Jar a <;!Stos trabi;.jadores el rango 

que les c0n1?spor:de er: :!_3 vl ~a sr.elal; ln den"r:,1nac.16n de dom~s .. 

t l~o, qué .-s ur.:. su1•· rv:!.ven~la d~ su ·.'.0!1'1 i c16n al ms.<'¿en ue las-

Ley·-::;, :.::: ;;ui:s titu_ye por la :·arte de trab<.J.jadores, tal y como lo 

dispone el artículo 1:3, Apartado A, de nuestra Const1tuoi6n. 



En consecuencia, de la misma manera que se habla.de los ~r~ 

bajadores dom6stlcos en la siguiente forma: "Tratajador•.'S dC>m~s-

ticos sor.. los qut< presta.'1. sus s~rvicios de aseo, ~tsisteu::ia, ~· -

demás propios e inherentes al hogar de una persona o !'amllia.11 • 

De la anterior definic16n, podermos observar que los Legis

ladores del 70, fueron 1~0.r.cretos en cuanto a la rea~,;c.'..6n, pt>ro

mis amplio de1: tro de J1, la . :ilabra "hog"'r", con.:-·.:;. to qu"" <le 

acuerdo con el Dicciom.rlo de la Academia, se e!:tiende como: nLa 

casa en dorid'2 se hace la vida .:Je familia"• Por lo tanto, de lo -

ant.ez:ior, se de:::prende que el trt:bajador dom0stico -;,s aqu~l suj_! 

to que .poné su traba.lo al servicio de una familia • 

. Artículo 332; 11 !-~o son trabajadores dOl!:~st:~cos y en conse--

cuencia quedan sujetos a las disposicionEs generales o partlculJ¡ 

res de esta. Ley. 

l .... tas personas que presentan sus servicios de aseo, asls ... 

~enc1a, aten_ci6n de clientes y otros semejantes, "n hoteles, ca

sas de asistencia, restaurantes, fondas, bares, hospitales, sanJil 

torios, · coleg:'..os, J.nteriwdos, y otros es tablecfr1ientos ant.logcs ... 

y. 

2.- Los porteros y veladorc•s dl'! Jos establedm1.t?ntos se"lal,g 

dos en la fracción anterior y los de edificios de departametitos-

'J oficinas. 

Yi:i. que no ol.stm~te qu~ exlsta "1ei.:.n2. !limi:i.j t>.Jd en los ac:tos q,u~-

1•ealizan, no sor .. trabajador~~' domi~~:tlcos ,•Ol't¡ue no püner; su t1'a-

so durante la n,;che11 • 



Realmente, el Legislador pudo haber sido m's explicito ti~

jando una jornada máxima de tr:ibajo, igual a la de los trabaja .... 

res de la industria y el comercio. 

Articulo 31;4 ... "Salvo lo.exprese.mento pactado, la retribu"!' .. 

ci6n del doméstico comprende, adem!s del pago en efectivo, los -

alimentos y la babi tac 16n11 , . .. 
Ei comentario hecho por el maestro Alberto Trueba.Urbina en 

su libro "~foevo Derecho del Tra.ba;Jo11 so1're ·e1 citado art!culo D1 

ce: "tomando en cuenta el salario nd'.riimo en el Distrito Federal

que es dei $ 32.00 4.iarios, o sea.$ 960.00 mensuales, y l(\ práv_m. 

nido en el ~rt:foulo que antecede, el trabaj~dor dom~stico debe ... 

perctbir ~m efectivo: $ 61+0 .oo mensuales, m~s el 50% de ~sta. ca.a 

tidad P-ól.'- nlimen.tos y b,.bitat11~n, que equivale e, $ 320eO;J~ p~r • 

lo que resulta en suw.a ia cmtidad de $ 960.00 si n<> se lo pro-

porciona al doméstico alimentos y hnb1ta.ci6n entonces el patl'iSn

le deber' cubrir cuando men~s la cantidad ~ei $ 960.00. 

El antex•ior sistema es aplicable en las diversas zonas eco .. 

n6m1cas en qu~. se encuentra dividido el pa!s, es decir, ei dom&i . . 

tico debe percibir cuando menos, el salario mínimo, que se f1je-

en la zona respectiva d~ae preste sus s.e?V1c1os. 

No hay <l'lª olvidar que las violaciones al 1ala1•io 1dnimo q. 

tr~ la comisiiSn del delito tfo fraude11 • 

Artículo 335 .... 11 La.s Comisiones Regionnles fijar&n los sala ... 

r:l.os mínimos p~oresioniles ·que debedn ¡>agarse a estos trabEljad.Sf, 

res y lo someter!n a la aprobac16n de la Com1si~n ~aclonal de 

los sala:- los mi¡iimos. 

Art!cul:o 336.- 11 Part:.t. b r·~ juci,~n de los salarios mínimos· a 

que se refiere el A:rtículo anterior, se tomal'!n en consideraoi&~ 

las éond!cionE>s .'le la~ localidades en que vayan a aplical'S4h 



·· · La com1s16n Nacional podre{ variar, seg1fo lo estime conve:--· 
~.,. ·.' ' :· i . ,.':· ' ' . ,. . . . ' .. . • • 

~~ú1t11, l.a fijncl~n de las localidades y el monto d.e los sala--.. 

rios ~,\e ·hubiesen fijado las Com1'>101ws :q~glonales". 
;,.' 

.. ·lf'·' obstante que la. Nueva ~y Federal del Trabajo, en~r6 en
~ 

vJ:.g.0r hace ya cerca de dos años, aún no se ha visto 'la f1jac16n- . 

-del .aMlarlado minino para los tn1.bajadores domésticos por parte 

le las douüsiones Regionales i problemas real:tHnte impo~tantes ~ ... 
que requiere de U.."ui. pronta sol1¡ci611, que permita. a e3tos trabaj,l 

dores .. v!trir en mejores cor.diclones. 

Articulo 337·- 1'Los patrones tienen las obligaciones espe--

~lales ~iguient~s: 

l.~ G1:1arun.r eousideraci6n al trabajador doméstico, abs te-~

ni&ndos., de todo n.1.:.1 trato de yalnbra o <le obra. 

2 .... Proporc.tonur al t1•abajador un local r:6:aodo e hig1énico

para d•,rrq.11', una alhuentac16n sana y satlat'actoria Y' condloiones 

•ae t1;ahajCl que., asegurEtr1 la vida y la :;:üud¡ y 

3 .... El patrón do be rá 0001rnrar par~ la ins truccfón genel'al ... 

del t:ra.baj9.dOr dr.M~stico, ae conrorrnidad con. las norlll"iD º'le diow 

ten· las• autorith<les eorrespondien1;es". 

La p:rimHra rracci6n es una copia textual de la.Ley anti:;rior 

La segunda ft•acclón, a diferencia ae la lf?gislacH!n de 1931 esp,a 

cifica en foruía clara la a.limull~aci6n y babitac:tén que d-cberri de 

propord.onarsele al trabajador dom~st1co, y que las condlclc.,es

de trabajo asegur~n la vida y la salud del individuo .. Es una :-·

i:ri..novación, p1·otectrrca del t!'abajador. 

En cu;int.o a la terc!?ra t'rucción del. art!culo 338 se· serie.la, 

<:omo un -Oebn de~' patr(fo el co11l;r.'..buiT' parí;. la 1ns't:ruccl6ri 11~: -

doméstico. De gran b..1llef'icio sería. para. estos trahaj.::.dc·¡·cf;, si .. 

. t;almente se regla.ment:i.:·an y se cumpliese como es debido lo ant~ 



nes especiales para el dom~stico y el patr6n, cuyo incumplimien~ 

to puede hac~r imposible la continuac16n de las relacioni>s de .... 

trabajo. 

Los Artículos 342 y 343 dan autorizaci6n tanto al traba~a-· 

dor c'c;no al patrono para disolver poi• decisi6n unilateral la re

lac16n de trabajo, cuyos ef~ctos varían la rt'laci6n de trabajo .. 

en relac16n a la persollln que decreta la d1soluci6n •. 

"El tl'aba,iador dom~stico podrá d<tr por terminado en cual·-· 

quier tiempo la relación de trabajo, dando. aviso al pat1•ón con .. 

ocho d:!as de ant1cipaci6n" (Artículo 342). 

El Artículo 3'+3 presenta dos s!tuaciones: "El patr'1n podra .. 

dar por termina.da la rel~,ci6n de trabajo sin responsab111daii, -

dentro de los treinta. d!as siguientes a la 1nic1aci6n del sérvi• 

cio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de comprobar la causa- • 

que tenga para ello, pagando la 1ndemnizaci6li que corres;1on,da dt 

oonrormidad con lo dispuesto en los art!culos 49 y 50. 



riormente establecido por la Ley. 

· "Además de léis ob~ lgacion•::> a qué; ~•e l'e.'.'~t:re dl Ar~!culo a..;,¡ 

terior, e:1 lo:.> ~asos de eufermefütd que n«•. sea de tr~baj.:.', el pa

tr6n deberá: 

a).- Pagar al trabajador dom~stico el salarlo que le 

corresponda hasta por un !lles: 

b) •• Si la enfermed:1u es cr6nica y el trabajador ha-. 

prestado sus sewicios durante seis rnes·~s : or li) :r:<>:ios, propor-

cionarle asistencia. m~dica hasta "ºr tres meses, o antes si se -

hace cargo del trabajador alg1fo servicio asistencial"· (Artículo 

338), es una más de las conqutstas que ha logrado el trabajador

do:néstico, en la actual Ley. 

Art!culo 339·- 11En caso de muerte, el patr6n sufragar.{ los-. 

gastos del sepelio". En la tmterior Ley (1931), el mismo Art!cu

lo formaba parte de le.s obligacionfls del patrono; y en la Nueva.-

• Ley Fed1¡u•al del Trabajo es regulado en forma particuhr. 

El Al'tÍculo 34o ... 110:1 seftala. las obligaci0i1es que debe gu~ 

dar el trabajador dom~stico tiene las oblit:aciones esp•.:ciales s.J. 

guientes. 

a) .... Guardat" al patr6n, a su fn1::Hia y u las perso~

nas que concurY'an t':tl hogar donde pl'esten s;1s ser,ric.ina, con con• 

sideraci6n y respeto y 

b).- ron..;r mayor CUid~uó en 18. •c(iL5t:!rvaci6ll Jel 

jo de la casalt. 

Art!culo 3t~l.· "Es causa de rescisi<Sn de ::::..s rcJ.c.cl:Jnes de .. 

trabajo, el 11lcumpl11ui':'n~o de las ob:!.iga(~iones es¿: .. ?ch:e!J <'Jn:li.;.> 

nadas en ~';te Capftulc". !)ebido a 1.a r:atura:eza Jel trab2.jc do··· 

m~st1co y la convl•:,!n~ia Pn un hog:H .;.·.it: n•:> es el S'.l~'''i pe:- es-~ 



D) •• E~i L.; LEY DEL S'&GlffiO SOCIAL. 
.. 

Ln Ley de 194J e.;: ur~ hftcho rel~vante en la historia del De• 

ri::cho positivo mexicauo, pu~s co11 ella se 111ici6 una nueva 6tapa 

de m~estra política social. La creacitSn de un siste.má encami.1U1.de 

a proteger éficazmente al trabajador y a su familia contra los -

riesgos de la existE>ncia y a encauzar en un marco de mayor just.1 

cia las relacioaes obrero-patronales, di6 origen a nuevas formas 

a instituc1on~s de solidaridad comunitaria 'en M6xico. 

Durante muchos a'ios el movimiento o~rero pugn6 porque se -

promulgar~ la Ley del ·Seguro Social, cuya expedición hab.!a sido-· 

declarada de inter~s público en la Constituc16n, ·a pesar de su ... 

insist~ncia y de los diversos proyectos elaborados por el Ejecu

tivo Federal, no fu~ posible hacerlos a causa de las dif!oiles -

condiciones en que se real1z6 la nueva integraci6n del pa!s y 

· del insuficiente desenvolvimiento de sus fuerzas productivas. 

La Nueva Ley del Seguro Social, entr6 en vigor el primero ... 

de abril de mil novecientos setenta y tres, en la que se establ,! 

ce, la i1;corporaci6n voluntaria del régimen obligatorio constitJil 

ye una s1gnificaci6n innovac16n, ya que.numerosos grupos de per~ 

sonas qn° hnsta !::: !',,c'.1s. r,' h!tr. "Odido disfruta.r de los benefi ..... 

cios qu~ ofrece el sistema. 

Se abre la posibilidad de que, en tanto se expid.an los de-~ 

cretas respecthros, queden protegidos por el :r~gimen los trabajJ. 
, . . 

dores do mes tic os¡ los a·e 1nd us tria familiaras y los trabajad ore11 

independientes como profesio!lales, com!'lrciantes en pequefio, art,1 

sanos y otros trabajadores no asalariados; los ejidatarlos, 0011\ll 

net'03 y pequeí°:os propi<.!tarlos, as! CO:I\1) los r;atront<JS f<:l'SCnaS f_l 

sic~s con trabajadores asegurados a su servlc+q. Dichos n~eleos• 

podr&n incorporarse voluntariamente al r~gimen obligatorio de~ .., 



del Seguro Social, inscribiéndose en los períodos que fije ,el. -

Insi1tuto Mexicano del Seguro Social, inscrihi,ndose en los pe-

_ r!odos que fije el Instit~to mediante el cumrli~~~nto de los re-

quisitos establecidos en la propia iniciati~a. 

S6lo procede la baja de los trabajadores domésticos cuando

termine la rel:ici6n de trabajo con el patr6ü •:¡ue los inscr1bi6 -

y &ste comunique el hecho al Instituto. lgualm..,nte, y en rela--

c16n con los sujetos de asegurami~nto a que SP. rPf1ere la ?rac--

ci6n I, del Articulo Trece del rroyecto; "Los trabajadores de e]!! 

presas familiares y los independ fon tes, como pro.fesionales, co-

· .. merc1antes en pequefio, artesano y dernás trabajadores no asalar1~ 

dos; "Esta fracc16n correspondía en el ant.-.rior Anteproyecto, al 

artículo Doce, Fracción II:r". 

Et Articulo 209 señala. que cuando éstos dejen de cubrir las 

cuotas correspondientes a a os bimestres consecutivós se suspend~ 

ra al otorga.miento de las prestacion¡>S relativas, pero no se in]. 

· tau,rar! el procedimiento adm:l.nistrativo de ejecuci6n para lograr 

la satisfacción de éstas, sin que tules circunstancias originen

la _base del asegurado. 

Para facilitar la 1ncorporac16n voluntaria de los tra~ajad.Q 

res en industrias familiares y de los independientes, se di.srone 

que est~ podr~ hacerse Pn forma individual a solicitud expresa -

del sujeto interesado. ".'a:r·bi~r, será p¡;si\:le llevarla a cabo ror-

medio ·de empresas, inst~tncio:1es de crédito o autoridades con "

'quien tengan establecid<:.s relaciones com1?rciales o jurídiNts de

rivadas de su actividad, las que, dado el caso, QU?.dar~n ob11ga~ 

das a la r~tenci6n r entrega de las cuot~s corr~srondiertms en ~ 
, . . 

los termines ~e 1os convenios r-:ativ0s. 



La incorporación voluntaria de ejidatarios, comuneros y pe~ 

queños propietarios, se realizará en los términos señalados por

el Capitulo respectivo y beneficiar~ a los campesinos de las c1,¡ 

cunscripciones rurales en donde ya esd establecido el r~g1men · .. 

obligatorio para los asalariados del ca~po y para los miembros -

de sociedades locales de cr~dito. 

Por lo que respecta a los. patrones personas fí~icas con trJ. 
bajadores asegurados a su servicio, se determina que en tanto no 

se expidan los decretos relativos, su incorporao16n voluntar.ta' -

se bar~ a solicitud de1 interesado y que, s.ceptada ~sta, el pa.o; ... 
. ... 
tr6n quedará sujeto a las obligaciones y tendr~ derecho a todas• 

las pr!!stac1Qnes de los ramos de .. los s0euros de Riesgo de -traba• 
' ·~' ~ ' ~ 

·. ~o, ?i:tlfermedades y Mate1.'l!dd&d, lnvüidu, ·'l/ejt'PZ, Césant!a. @n .. ~ .. 
:;. .. ,- . . 

Ed~·A,vanzada.;r Muerte .. As! mismo cubrir&n la cuota obrero patr,Q 

nal, co~izando en un g~ de salario superior al que correspon~ 

-da a su trabajador de m!a aito !ngr~so. 

ta incorporao14,n voluntária de flUevos gru¡ios al r~gilnen ...... 

obligatorio se'prevee sobre¡ la base de lograr un equilicrio e~~

tre el tipo de prestaciones concederse "1 la Go~i~ac~ ttece~ia. . . 

aprovechando para ello principios comprobados de co~a~!&a~4o 

los riesgos que operan en grandes conjuntos y sin afectar los d.a 

rechos de los otros asegurados. 

Con el fi~ de facilitar la continuación vol~intaria e.u el r! 
gimen obligatorio se di_spone que quienos de,ia.n de pertenecer a. • .. 

dfoho !'&gimen pero deseen seguir protegido& por $1, podr!n hace,t 

lo siempre y caando hayan cot!zado durante cinc~enta y dos.sema

nas, e.L1 lugar de cien que exige la Ley vigente. 

· Por c,tra parte, se autoriza la inscripoi.Sn en el mismo IF!r 



po de sdarios a que pertenecía el asegurado en el momento (le• la 

baja o en el gruro inmediato .inferj or o superior1 ~a estable-

cer con esta Última alt .. rnativa, la ~osJbilldad de que las pers,Q 

nas cuyos nuevos ingresos se los p01•1·1ita, queden reglamen~ados -

¡ · erí. el grupo inmediato superior al que tenían antes de ser dadas .. 

. de baja, con lo que sus prestaciones econ6micas serán de mayor .. 

· .c~arit!a. • 
.. ,,;~-{,: ·' 

'.·\, Se admite, igualmente, la continuación voluntaria en el ra .. 

· mo de enfermedades y maternidad, a~n cuando en el lugar de res,; 

1 dencia no haya unidades m~dicas del Instituto poi· considerar que 

loa·. sc.tuále.s medios da comunicaci6n hacen inoperantes la limita .. 

ª1-'1 q\.1e.' en este sentido, contiene la Ley en vigor. 

·· : LB. iniciativa permite que la ;ao~t1nuaci16n volunt~r1a pueda

:l:·~·á~~i~~'los s~guros éo~juntoa de ~nfermedsdes y maternidad y d~ .. 
' . ·: •\ ·~'. · ... ,., : ':':.'lf .•f· . . . 

):b.validet{ y•3·a::; Cesantía. ~íí ~dad avan::ada y muerte, 0 bien, en 

: ·cu:aiquier~,·~~:~ambos a eleecicS¿'' del as~gurado. La Ley act4~ no .. 
'.'; . . . ~ 

;:;, ~p:niebQ; s13 opte por la continuación volun~t-1~.ihlmcalllente en cl-

· ·; :cÍaso d~>enf~·~~edades. y ma.ternid~d. La mod¡fica~i6n establecida -

'.'..~a.ce fa~Ubb que los asegurados no estén en condiciones de cu-.. 
- ,. 

'·'61'!'1' laif' cfos 'ramas de áseguramiento y voluntario, pueden obtener 

· ·1),. protecc16n de su salud. 

Los trabajadores domésticos en la iniciativa Je la Ley del

Seguro Social, quedan englobados en forma general en el articulo 

13, Fracción I; dicho Artículo dice asi: 

I .- "Los trabajadores f:n indus i.rias familiares y los 

••1*111>i>~d:lentes, como profesionales, comerciantes en pequ(§flo, ar

. tésanos y demás traba~adores no asalariados". En el anherior an• 
. '· 

tePr.oyecto corro:spond.fa al Artículo 12, F.racci6n n1~ 



· II.• ''Los ejidatarios y comuneros organizados para .-1' 

aprovechamientos forestales, industriales o come.rc:tales o en r11-

26n de fideicom1so 11 , Anterior Artículo 12, Fracci6n V. 

In .... "Los ej:l.datarios, comuneros y pequeifos propÍ¿-::. 

tarios que, para la expl0taci6n de cualquier tipo de recursos, • 

.·. esdn su~etos a contrato de~tlxplotación de cualquier tipo de .rt-

. cursos, est&n sujetos a CO'lltrato de asociao16n, pro<tucoi~n, fl" 

nanciamiento y· otro dnero similar a los anteriores", Artículo -

· 12 Fracción VI. 

IV.- "Los pequeños propit-brios ,con más dé veinte. ,..u " 

hectbeas de riego o su equivalente en otra.' clase de . tierra,. aú.n 
..... 

'A' óuando no ·est& organiz~d~s ereditic!iam<1nte11
• 'fo.1lter!o~. Art~cu+o- · 

12. Fracci6n VII .. 

v~ .. 11 Los ejidatarios, comuneros, colonós y pequeños-:

propietarios no comprendidos en las fraecio.nes ant..,r:fores". Ant,l 

· t'ior Artículo 12, F'racci6n VIII. 

VI .... "Los patrones personas fÍf.licu con trab~jadores 

asegurados a su servicio. ~lfªndo,ru> t~t!i.6~ -

t6rm!ruil§ de est.i' ¡ex,11
• Los subrayado, es. waa a.élarae16n ad1cio-

na1 que no estaba inelu!da en el Ar~iculo l2 Fre.cc:lón X, de ls. .. 

anterior Ley. 

El ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto,, determina~ 

r!, por dec1•eto, las codalidB·;Jes y fecha de implantaci&n d&l se .. 

guro Social en f<tVOr de los sujetos de aseguramiento comprendi:.. ... 

dos en este .Articulo, s! como de los trabajadores dom~sticos 11 • ,,. 

3s decir, que Jst~n condionados a la (>Xpedic16n de;1 decr0to oo ..... 

rre, ponclien te. 

E!n la i!Jiciativa de la Ley del Seguro Social desaparece ~ 



anterior Fracc16n IX del Articulo 12. 

Artículo 1~.- "Se implanta en toda la 1ep6b11~if el r~gimen

del Seguro Social Obligatorio, con las salvedades que la propia

L!!Y sefia.la. Se faculta al lnsti tu to Mexicano del Seguro Social ... 

para extender el r~gimen e iniciar servicios en los municipios ~ 

en que aIDi no opera, conforme lo p»rrnitan .las particulares condj. 

clones sociales y econ6mica3 de las distintas regiones". Este -~ 

Articulo ru& modificado en cuanto a su redacc16n. Correspondien

te al Artículo 13 en él anterior proyecto. 

Desapareée el ant•~rior Artículo llt, en el que se facultaba• 

. al Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS), a operar sola--
. I 

···mente alguna o algunos ramos del Seguro obligatorio, en algunas-

. jioblacionf's o zonas. 

Art!culo i5 ... 11El Instituto Mexicano del Sf;!gUro Social proji 

tarit servicio que eoinprE>ndo el ramo de guardada para hijos de .. 

asegurados, en l.a formo. "! térrr,lnos que establece esta Leiy. 

Se extiende este ramo del Seguro a todos los mun1c1pios de

la Rept1blica en los que opere el rtgimen obli[a.torio urbar • .,.,. 
~ ~ , 

Cor~lativo del antt-rior ArtJ.culo 1,., es el sieuiente que • 

dieer 

Articulo 16.- "A px·o:puesta del Instituto, el Ejeci..tivo Fed,g 

ral fijarlt 11edl.mt.e decretos, J.as G.Wdalida:les al r~gimen obliga-

torio que se requierer: hacer r,osible al 1:1~s pr·oi~to disfruta de .. 

los lieneflcio:: dt>l >guro '.3oc:ie.1 u los tl':3.bajadorés astllaria<los-

del campo, de acuerdo ccn su;; 1.l<?Cesi.Ja.~eó; y posibiUdades, la:s -

condicion<>s sociales y ecor.én.i~r.s :'i:>l país '/ las propb;3 <le L.s-

diutinles rPg1onet. 

::;n i¡:;ual forma se pr·ocederá f.!n los c~sos de ejid2.tal'los; c.r¡ 



mun.;-ros y pequeños propietarios (Fracc16n n:, del ¡~rt!culo 12). 

e stc nl)s lli?vn a deducir qUE' s 610 eri trar!Ín automáticamente a fQl: 

mar parte del S'"guro •JbUgatorio los sujetos detallados en las -

fracciones l y Il del Artículo 12. 

Artículo 17 .... "En los decretos a que se re rieren los Art!e~ 

los 13 y 16 de esta Ley se deter:niuará. 

I.- La fecha de ·1mplantaci<Sn y circunscripc;lóu tel'l'.1 

torial que comprende. 

Il ... Las pl'estaciones que se otorgo.réÚl. 

IIl.- Las cuotas a cargo de los asegurados y dem&s -

sujetos ~bligados. 

NOTA:- No se incluyen basn je cotización • 

. Los trabajad ort?s dom6st1cos, s.on trat.ados ,en foI'l!Lá parttou-
,< 

lar en la Sección SPgunda del Gap!tulo Vl!l, que se refiere a la 

incorpor1.lci6n voluntaria. al r~glmt-n oblit;atorio del Titulo 1!. 

Artículo 203 .... En tanto no se expidan los decretós ·rf'l&.ti•

vos. La 1ncorporaci6n al régimen obligatorio del Seguro Social. • 

de los trabajador-'s a que se re!'iere esta acc16n, se har~ a solJ. 

t!.l. tud dE-1 patr6n a quien presten sus serv:l.cios. 

Artículo 2o!;. .... Efectuada lu nf'i.iiaClÓn de ~do$ trab:jado-

res s6lo proceder~ su baja del r~¿;inw:i obli¡;;ator1o, cuar.do te~ 

ne la :•ehci6n :~e trabajo con el pat1•6n que ::.o inscr:1bi6 y ~sté• 

ló C"1r:uniqce a; Instituto. 

Ardct1lo 205 .... "Lc,¡s vn.t:rone;; '.in terará11 la.i; cuot&s ''brerc-pJJ. 

tt•onf,1••$ peor bimestres anticipndos 11 • 



e o N e L u s I o N E s : .. 
PRIMER.A.- Surge la Constitución de 1917, como consecuenciaª 

del movimiento revolucionario, otorgando derechos rundamentales

a la clase trabajadora. 

SEGtNDA ... Siguiendo los lin,..arnientos de la qevoluei6Í:i HexioJ, 

na surge la Ley del Seguro Social el 19 de Enero de 1943, dando ... 

·erigen al !nstltuto Mexicano del Seguro Social. 

TERCERA.- El Instituto Mex!~ ano del S.eg1¡ro 3oc1al, es un OJ: 

ganismo descentralizado, con personaUdad jul'ÍdiQa y patr1moni0 ... 

propios, con el car&cter de organismo fiscal aut6nomo, que le da 

las tacultadf1s de autoridad, únicaIL.ente par:;;i determinar todo lt1• 

rela ~ ivo a fi je.ci6n, liquidación y COb!'O de los cr~ditos a SU ~fli 

vor, Co~o organi.s~o p~bli¿o dP.scentralizado~ presta un servicie~ 

p\ib~ico, na.cional y obligatorio. 

CUA.RTA. • Para su administraciiS:n y fttnc ionam1.er1 to, dicii!u In,. 

tftuto .tiehe t1·es órganos colegiados, compuestos ''por :rep1•esellt'9 

ta:is,.del E9tado, de los trabajadoreü y lns patrona, qu~.,so1u 

a).- La As!:l!llblea General. 

b) ·~ El C::onsejQ Técniec.1 
• 

. e) •• La Com1s16n d~ Vi~ilancia. 

La representac16n nacional e internacional del. Instituto c.¡ 
-',,-, 

ta' a cargo del Director General, quién es nombrado por el Pres1- . 

dente de la ::'lep1tbl1ca. 

QUINTA.e• Para el financiamiento d~l lnstitutot Le. Ley del -

Seguro Social le asigna. COtnO fuentes rr1nc1pales de sus re-eursos 

las cuotas que deben pagarle los patrones y loi; traba.jadol'es, y• 

una contribución del Estado. Dichas cuotas son Je naturaleza f~ 

cal, conforme a la :nis:Illl. Ley, y son ccnsiJeradas co;;io contrlbtt--



de seguridad social. 

SEX':'A.- Las prl:.'st:i.cion..is sccia>s co1lstituyen un renr;lén tl~ 

ayuda. y un medio ::iduc<J.ciorml para que la poblaci,1n 1"·.,naficia.ria

se desari•olle en un ámbito de segui·idad y confianza; para eleva.r 

su ni.vel de vida, y dignificar su convivencia social. Cón dichas 

prestaciones se tiende además a lograr el mejorami2nto intelea .. - . 
.... 

tual. y ris!co de los derechowhabientes, preservar su salud, edu-

car su familia., y hacer m:ís pl'ovechoso y a.g~adable su ti!C!'llPO li· 

·bre. 

SEPTIHA.- A cincuenta y seis aíloa de la proinulgaci6n de la• 

Carta Magna, los trabe.ja.dores doméstlcos, se encuentran al mar-

gen de l~s beu._~flcios del DerPcho dul Trabajo~ debido a la falta ' . 

de instrumentos ·1~6neos Pílra hacer efectivas las nor!ll.as de dicha· 

Ley que favorece.o. al trabajador dom,fatlco como son: El reposo p,¡ 

ra. alimentos y descanso durante J.a noche; consideraciones del PA 

t1•&n; lugar higi~nico para Jortnil't atenci6n durante las enfer111e

dades, condiciones de trabajo ·que aeeguren lá vida y salud del.: .. 

doméstico, el pago de un salari.o equivalente al m!nimo. 

OCTAVA.- Zl salarlo mÍ~".rno en el Distrito !"ederal para el .. 

bienio 19'72-1973, es de $ 38.00 diar:os, o sea ~ 1,140.00 me.oa~ 

les. SegÚn le manifestado en el Articulo 331+ de la Jueva Ley F~ .. 

de.1'.:¡l dd Trabajo, debti pi?rcibir como m!ni;no la cantidad de ......... · 

$ 750.00 m.:-nsuale.;;, cuando se :.e proporcionen alLner.tos y habi~ 

ci6n, ya que estas prestacionP-s equivalen, al 50% de: salario en .. 

efectivo. Cu<~ntos son los pa tror.es qu~ pa~:an .:>se salal'lo a los .. 

d0rnts~.~cos y cufrtos los qu·: pagan f·Ul'.'ldos inf.:rlores. 

:::yr~riA. - Se ~mee ne cesar l ::> \1.r;.1 a ce i<Sn in';ensa y ac t1 va del-

Zst!:l.'!o pa"u. hacer qw~ se c1.1mp'..ar. las d isposic io11es legales sobr~ 

eil sa::ido mínimo de .los tra'..~ajadcr~.>s domésticos. Una Ley que.~;~ 



preconiaa beneficios para los humildes y no se cumple, es ~ ~-

principio de violencia que PUP-de producir consecuencias de dolor 

·'/ atraso. 

DECIMA.~ La Teor!& Integral debe de llevarse a la pr&ctica-
.--.¡ 

. y aplicarse. en toda su mag!11tud, para beneficiar a toda la· clase 

traba.Jadora pa1·a quienes se crao el Derecho Laboral 1·1exicano. 

·ONCEAVA .... Se debe .imp~sar la educac16n a trav&s ;de 1.os Ce¡: 
. ,. . ' .. . 

tros de Seguridad Social para el bienestar familiar, con seslcM• 
' . ' . 

nes de radio, cine, televisi<Sn, teatro, .Puhlfoa.oionP.s¡ poniendo-

aspeclal enfoque en los trabajadores dom&st1cos, dando cur~os e.¡ 

j)eciales para ellos. 

,DOCEAVA.- E.s necesario. t'omentar el deporte y or~ani~ar ev~ 
tos y g~pos deportivos para lo:i dómesticos. 
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